
Ministerio de las 
Culturas, las Artes 
y el Patrimonio 

REF.: APRUEBA BASES DE LA CONVOCATORIA 2019 DEL FONDO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
CONCURSO NACIONAL 

RESOLUCIÓN EXENTA Ng 2c JUN 201 9* 1013 

SANTIAGO, 

VISTOS: jEXENTAI 
La Ley N' 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el DFL N' 35 de 
2017 y el DFL Nº 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N' 1600 de 2008 
y el oficio N'5551 de 2019, ambos de la Contraloría General de la República; Resolución Exenta 
N'109 de 2019, de la Subsecretaría del Patrimonio Cultural; y las Resoluciones Exentas a N" 652 de 
2015 y Nº273 de 2016, ambas de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, actua l Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultura l. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que la Ley 21.045 que crea el Ministerio de las Cu lturas, las Ar tes y el Patrimonio, estableció 
en su artículo 26 la creación del Fondo del Patrimonio Cultura l, que tiene por objeto financiar, en 
general, la ejecución total o parcial de provectos, programas, actividades y medidas de 
identificación, registro, investigación, difusión, valoración, protección, rescate, preservación, 
conservación, adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus d iversas modalidades y 
manifestaciones, y de educación en todos los ámbitos del patrimonio cultural, material e 
inmaterial, incluidas las manifestaciones de las culturas y patrimonio de los pueblos indígenas. 

2.- Que en cumplimiento de dicho mandato v considerando lo resuelto por la Contraloría General 
de la República en su oficio N°5551 de 2019 respecto de la posibilidad que el Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural convoque las postulaciones del presente fondo, aun cuando no se hubiere 
dictado el Reglamento que la ley refiere, las presentes bases establecen las cond iciones generales 
de postulación de proyectos a la "Convocatoria 2019 del Fondo del Patrimonio Cultura l - Concurso 
Nacional11

• 

RESUELVO: / EXENTAJ 
1.- APRUÉBANSE las Bases a la "Convocatoria 2019 del Fondo del Patrimonio Cultural - Concurso 
Nacional", que se insertan a continuación: 
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BASES DE LA CONVOCATORIA 2019 DEL FONDO DEL PATRIMONIO CULTURAL 

CONCURSO NACIONAL 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

1.1 Introducción 

La Ley 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en adelante el 
"Minister io", establece en su artículo 26 la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, en adelante 
el "Fondo". 

El Fondo tiene por objeto financiar, en general, la ejecución total o parcial de proyectos, 
programas, actividades y medidas de identificación, registro, investigación, difusión, va loración, 
protección, rescate, preservación, conservación, adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus 
diversas modalidades y manifestaciones, y de educación en todos los ámbitos del patrimonio 
cultural, material e inmaterial, incluidas las manifestaciones de las culturas y patrimonio de los 
pueblos indígenas, 

Para el cumplimiento de esos f ines las presentes bases establecen las condiciones generales de 
postulación de proyectos a la "Convocatoria 2019 del Fondo del Patrimonio Cultural • Concurso 
Nacional". 
La convocatoria es realizada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultura l, en adelante el 
"Servicio", que para todos los efectos dirigirá y ejecutará el Fondo a t ravés de su Subdirección 
Nacional de Gestión Patrimonial, en adelante la "Subdirección". 

Se muestran a continuación antecedentes sobre las diferentes etapas que constituyen el 
procedimiento para concursar, estas son: convocatoria, postulación, admisibilidad, evaluación, 
selección y firma del Convenio de Ejecución. 

Se invita a los interesados a presentar proyectos para su financiamient o, según los gastos y 
montos máximos financiables y la disponibilidad presupuestaria informada. 

1.2 Aceptacíón de condiciones y deber de veracidad 

Por la sola presentación de proyectos a esta convocatoria se entiende para todos los efectos 
legales que el o la Responsable conoce y acept a el conten ido íntegro de las presentes bases. El o la 
Responsable deberá dar estricto cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria vigente en 
Chile, específicamente en lo aplicable a la presente convocatoria y a la ejecución del proyecto. 

Al momento de presentar el proyecto, el o la Responsable declara bajo juramento que toda la 
información contenida en su proyecto es verídica y da fe de su autenticidad. El Servicio se reserva 
el derecho de verifica r dicha información y en caso que constate que contiene elementos fa lsos, la 
postulación será declarada fuera de convocatoria. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que un 
proyecto presentase información que pudiese revestir caracteres de delito, el Servicio remitirá los 
antecedentes al Ministerio Público . 

1.3 Conceptos y definiciones 

Para efectos de las presentes Bases, se entenderá por: 

• Apoderado: Quien actúa en representación de una persona natural, el cual tendrá todas las 
facultades necesarias para representarlo. El poder deberá constar en escritura pública o 
documento privado suscrito ante notar io. Se requerirá siempre de escritura pública cuando el 
acto administrativo de que se trate produzca efectos que exijan esa solemnidad. 

• Colección patrimonial: Conjunto de bienes culturales muebles a los que un grupo o 
comunidad atribuye algún valor, que han sido reunidos para su uso social {conocimiento, 
recreación, goce estético, creación de nuevas obras, entre otros), a partir de uno o más 
cr iter ios de selección, los cua les permiten identificar y nombrar la colección. Esta, además, 
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debe estar inventariada, sin perju icio de la existencia de otros niveles de descripción más 
profundo (DIBAM, 2005; ICOM, 2010). 

• Diseño: Etapa del ciclo de vida de un proyecto en la cual se desarro llan las ca racterísticas de 
arquitectura, estud ios de ingeniería y todas las especialidades que se requieran para llevar a 
cabo su futura ejecución. La etapa de diseño debe obligator iamente cumplir con los 
estándares que establezca la normativa vigente y, por tant o, se encuentra vinculada a la 
tramitación de los permisos que se requieran para su posterior realización. 

• Elemento de patrimonio cultural inmaterial: Refiere a las costumbres, prácticas, cód igos, 
normas y reglas de las expresiones cultura les localizadas en un territorio determinado y que 
cumplen con determinados criterios detallados en la Convención para la Salvaguardia del 
Pat rimonio Cultural Inmater ial e instrumentos internacionales asociados, como son su 
reconocimiento, recreación y va loración por parte de la comunidad como elemento que 
genera identidad y cohesión social, su transmisión de generación en generación, su 
historicidad, su vinculación con el entorno, la naturaleza e historia de la comunidad y su 
relación con otros actores relevantes. 

• Fondo documental patrimonial: Conjunto de documentos de diverso t ipo, formato o sopor te, 
creados y utilizados por un agente individual o colectivo en el ejercicio de sus actividades o 
f unciones (Archivo Nacional, 2018), a los cuales un grupo o una comunidad reconoce o 
atribuye algún valor. 

• Formulario de Postulación: Documento estándar que reúne toda la información del o la 
postulante y del proyecto presentado en la respectiva Convocatoria, existente en soporte 
papel o digital. 

• Identificación oficial : Refiere a un elemento del patr imonio cultu ral inmaterial identificado por 
el Estado de Chile en el Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial del Servicio Nacional del 
Patr imonio Cu ltu ral. 

• Inmuebles: Refiere a espacios, recintos, edificaciones, bienes nacionales de uso público o 
fisca l, infraestructura, sitios de memoria, sitios arqueológicos o paleontológicos, sitios de 
significación cultural indígena, entre otros, en los cuales se realizará el proyecto presentado y 
que cumple con los requisitos indicados en el numeral 2.1.2 de las presentes Bases. l as 
estatuas o monumentos adheridos indisolublemente a la tierra también se consideran 
inmuebles. 

• Inmuebles por adherencia: Refiere a bienes muebles o equipamiento, siempre y cuando sean 
elementos que se encuentren insta lados o que, al insta larse, no puedan separarse 
posteriormente sin detrimento del inmueble que los sustenta. 

• Jefe(a) de proyecto: Persona natural, de perfil vinculado al quehacer patrimonial, que lidera la 
gestión de los recursos económicos, materiales y humanos que permiten la ejecución del 
proyecto. Será inter locutor válido entre el o la Responsable del proyecto y el Servicio. Las 
personas na turales que ostenten la cal idad de Responsable de un proyecto podrán ser 
también Jefe(a) de Proyecto de la misma in iciativa. 

• Lista del Patrimonio Mundial: Lista establecida y llevada por el Comité del Patrimonio Mundial 
de UNESCO donde se registran los bienes del patrimonio cultural y del patrimonio natura l que 
poseen un valor universal excepcional siguiendo los criterios que para ese efecto el mismo 
Comité ha definido. Los sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial cumplen una función 
de hitos en el planeta, de símbolos de la toma de conciencia de los Estados y de los pueblos 
acerca del sentido de esos lugares y emblemas de su apego a la propiedad colectiva, así como 
de la transmisión de ese pat rimonio a las generaciones futuras. {UNESCO). 

• lista Representativa del Patrimonio Cult ural Inmaterial de la Humanidad: Lista creada y 
mantenida por el Comité lntergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultura l 
Inmaterial de UNESCO donde se registra, conforme a criterios establecidos por el mismo 
Comité, el Patrimonio Cu ltural Inmaterial de la Humanidad con el fin de darlo a conocer y 
lograr que se tome mayor conciencia de su importancia. La finalidad de la Lista Representat iva 
es garantizar una mayor notoriedad del patrimonio cultural inmat eria l en general, y más 
concretament e de los elementos propuestos como representativos de éste, poniendo así de 
manifiesto la diversidad cultural a escala mundial y dando testimonio de la creatividad 
humana 
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• Normas de intervencíón: Son las indicaciones o recomendaciones y or ientaciones para la 
realización de intervenciones, en las ed ificaciones, sitios arqueológicos o paleontológicos, en 
el espacio público y en el entorno natural y cultural tomando en consideración los valores y 
atributos identificados en el decreto correspondiente, así como también el carácte r ambiental 
y propio del lugar o población declarada como Zona Típica o Pintoresca. Estas normas deberán 
contener antecedentes generales, estudios preliminares y l ineamientos de intervención. 

• Obra: Etapa del ciclo de vida de un proyecto en la cual se ejecuta físicamente el mismo. La 
etapa de obra contempla diversas sub-e tapas según los requerimientos de conservación o 
sa lvaguarda del bien en el que se ejecuten, pudiendo ser de conservación, restauración, 
consolidación, habilitación, mantención, construcción, ampliación, mejoramiento, 
interpretación u otras de similar naturaleza. La ejecución de la obra debe cumpl ir con toda la 
normativa asociada y contempla la tramitación de los permisos que sean necesarios para su 
ejecución. 

• Patrimonio cultural inmaterial, en adelante "f>CI": Comprende tradiciones o expresiones vivas 
heredadas de nuestros antepasados y transmitidas a nuestros descendientes, como 
tradiciones ora les, artes del espectáculo, usos sociales, rituales, actos festivos, conocimientos 
y prácticas relativos a la naturaleza y el universo, y saberes y técnicas vinculados a la artesanía 

tradicional. 
• Patrimonio cultural mueble: Corresponde a bienes culturales tangibles muebles. Comprende 

objetos como obras de ar te, libros manuscritos, documentos, artefactos históricos, 
grabaciones, fotografías, pelícu las, documentos audiovisuales, artesanías y otros objetos de 
carácter arqueológico, histórico, científico y artístico. 

• Preservación: Todos los esfuerzos encaminados a comprender el patrimonio cultural, a 
conocer su historia y su significado, a garantizar su salvaguardia material y, cuando 
corresponda, su presentación, restauración y mejora. 

• Protección oficial: Refiere a bienes que hayan sido declarados Monumentos Naciona les o bien 
que lo sean por el solo ministerio de la Ley 17.288, contemplando ésta las categorías de 
Monumento Histórico, Zona Típica o Pintoresca, Monumento Público, Monumento 
Arqueo lógico y Santuario de la Naturaleza, siendo el bien jurídico protegido el patrimonio 
cultural de carácter monumental. También corresponde a los inmuebles protegidos por los 
Planes Reguladores Comunales respectivos, en el marco del artículo 60 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, pudiendo ser Inmueble de Conservación Histórica (ICH) y/o estar 
inserto en Zona de Conservación Histórica (ZCH). 

• Reglamento sobre Zonas Típicas o Pintorescas de la Ley 17.288: Se refiere al Decreto N'223 
del 2016 del Mir,isterio de Educación, publicado en el Diario oficial con fecha 04 de febrero de 
2017, el cual establece las disposiciones por las cuales se regirá la identificación, declaratoria, 
intervención, supervisión y conservación de las Zonas Típicas o Pintorescas, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 29' y 30º de la Ley 17.288 sobre Monumentos Nacionales. 

• Responsable del proyecto: Persona nat ural o jurídica que presenta un proyecto a esta 
convocatoria, identificándose como Responsable del proyecto en el Formulario de Postulación, 
que suscribirá el convenio de ejecución del proyecto en caso de ser seleccionado y asumirá las 
obligaciones y responsabilidades contractuales. Si bien durante el transcurso del proyecto -
tanto de diseño como ejecución de obras-, el o la Jefe(a) de Proyecto será interlocutor con el 
Servicio, el o la Responsable seguirá siéndolo del proyecto para efectos del cumplimiento de 
requerim ientos legales, plazos, presupuestos y otras condiciones establecidas en los 

respectivos convenios. 
• Representante legal: Quien actúa en nombre de una persona jurídica y la representa de un 

modo reconocido legalmente. 
• Salvaguardia: Medidas encaminadas a garantizar la viabilidad del patrimonio cultural 

inmaterial, comprendidas la identificación, documentación, investigación, preservación, 
protección, promoción, valor ización, transmisión - básicamente a través de la enseñanza 
forma l y no formal- y revitalización de este patrimonio en sus distint os aspectos. 

• Sitios de Patrimonio Mundial: Corresponde a los bienes culturales inscritos en la Lista de 
Patrimonio Mundial de la Unesco. Chile cuenta actualmente con seis sitios inscritos: Parque 
Nacional Rapa Nui, Iglesias de Chiloé, Barrio Histó rico de la Ciudad Portuaria de Valparaíso, 
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Oficinas Sa li treras de Humberstone y Sant a Laura, Ciudad Minera de Sewell y Qhapaq Ñan • 
Sistema Via l Andino. 

1.4 El Fondo del Patrimonio Cultural 

1.4.1 Organización del Fondo 
El Fondo se organ iza en Convocatorias anua les que se dividen en Concursos Nacional y Regional. 
Las presentes bases entregan orientaciones referidas sólo al Concurso Naciona l de la 
Convocatoria 2019. 

Los Concursos son de carácter público, lo que significa que su procedimient o de participación es 
abierto, imparcia l y t ransparente y que se rige por los principios de libre concurrencia de los 
postulantes, de igualdad ante las bases que los r igen, de publicidad y transparencia, y de probidad 
en el ejercicio de la función pública. 

Los recursos del Fondo se destinan a los componentes o líneas de acción que anualmente son 
aprobadas por el Subsecretario del Pat rimonio Cultura l, en adelante el "Subsecretario", previa 
propuesta del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y teniendo en cuenta la 
opinión de los Consejos Regionales de las Culturas, las Ar tes y el Patrimonio. 

1.4.2 Líneas y Modalidades 
Para el ordenamiento de la inversión del Fondo se ha elaborado una matriz de líneas y 
modalidades que contiene las posibles iniciativas de proyectos sobre patrimonio cu ltural que 
puede financiar el fondo. Sobre la base de esta mat riz se consulta la opinión a los Consejos y 

resuelve el Subsecretar io. 

La matriz se organiza del siguient e modo: 

LÍNEA MODALIDAD 

Línea de Estudios Modalidad de Investigación 

del Patrimonio Modalidad de Protección 

Cultural Modalidad de Instrumentos de Gestión 

Modalidad de Intervención de Inmuebles 

Línea de Modalidad de Conservación del Patrimonio Mueble 
Intervención y Modalidad de Sa lvaguardia del Patrimonio Cu ltural Inmaterial 
Salvaguardia del 
Patrimonio Cult ural Modalidad de Sa lvaguardia de Manifest aciones de los Pueblos Indígenas 

Modalidad de Adquisición 

Línea de Modalidad de Formación 
Promoción del 
Patrimonio Cultural Moda lid ad de Difusión 

1.4.3 Disponibilidad Presupuestaria 
La asignación de los recursos del Fondo es anual y dentro del marco presupuestario asignado para 
éste en el año respectivo. Para asegura r la equidad territorial y la armonía en la distr ibución de los 
recursos, solo puede destinarse el 40% del financiamiento para el Concurso Nacional y el 60% para 
el Concurso Regional. Conforme a esta directriz, y teniendo en cuenta que la Ley 21.125 de 
Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2019 en la partida 29, capítulo 03, 
programa 01, subt ítulo 33, ítem 03, asignación 007, contempló la cantidad total de $2.089.576.000 
(dos mil ochenta y nueve millones quinientos seten ta y se is mil pesos} para financiar el Fondo del 
Patrimonio Cul tural, se ha resuelto destinar 5835.830.400 (ochocientos tre inta y cinco millones 
ochocientos treinta mi l cuatrocientos pesos) al Concurso Nacional. 
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2. ANTECEDENTES DEL CONCURSO 

2.1 Descripción del Concurso Nacional 

Para la presente Convocatoria el Subsecretario, teniendo en cuenta la propuesta del Consejo 
Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a través de la Resolución Exenta N° 109 del 28 

de junio de 2019, ha priorizado la inversión en la línea de Intervención y Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural, Modalidad de Intervención de Inmuebles, y en la Línea de Estudios del 
Patrimonio Cultural, Modalidad de Instrumentos de Gestión. 

LINEA 1 

LÍNEA DE INTERVENCIÓN Y SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL: entrega 
financiamiento total o parcial para proyectos que apunten a la protección, rescate, 
preservación, conservación, adquisición y salvaguard ia del patrimonio cultural, materia l e 
inmaterial, inclu idas las manifestaciones de las culturas y patrimonio de los pueblos 
indígenas. Dentro de esta línea, la MODALIDAD DE INTERVENCIÓN DE INMUEBLES 
financia proyectos de diseño u obra en inmuebles protegidos oficialmente o que estén 
asociados a patrimonio cultural mueble con protección oficial o cuyo uso contribuya a la 
viabilidad de elementos del patrimonio cultural inmaterial identificado oficialmente. Las 
siguientes sub-modalidades de proyectos podrán ser presentadas a este concurso: 

• SUB-MODALIDAD N' 1.- Intervención de inmuebles pertenecientes a un Sitio del 
Patrimonio Mundial. 
Proyectos para el diseño o la ejecución de obras en inmuebles que se encuentren 
dentro de cualquiera de los 6 Sitios chilenos inscritos en la lista del Patrimonio 
Mundial de Unesco, no incluye los inmuebles ubicados en sus respectivas áreas de 
amortiguamiento. 

• SUB-MODALIDAD N' 2..- Intervención en inmuebles inherente a un elemento del PCI 
inscrito en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad. 
Proyectos para el diseño o la ejecución de obras en inmuebles con o sin protección 
oficial, cuyo uso contribuye a la viabilidad de un elemento del patrimonio cultural 
inmaterial con reconocimiento oficial inscrito en la Lista Representativa del Patrimonio 
Cultural Inmater ial de la Humanidad de Unesco. 

LINEA 11 

LÍNEA DE ESTUDIOS DEL PATRIMONIO CULTURAL entrega financiamiento total o parcial 
para proyectos que generen nuevos conocimientos, amplíen los existentes o aporten 
información que contribuya a la identificación, investigación, protección, preservación, 
regulación y salvaguard ia del patrimonio cultura l, material e inmaterial, incluidas las 
manifestaciones de las culturas y patrimonio de los pueblos indígenas. Dentro de esta 
línea, la MODALIDAD DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN financia proyectos de elaboración 
de documentos para orientar y regular acciones sobre el patrimonio cultural. La siguient e 
sub-modalidad de proyectos podrá ser presentada a este concurso: 

• SUB-MODALIDAD N' 3.- Elaboración de Normas de Intervención para Zonas Típicas o 

Pintorescas. 
Proyectos para la elaboración de normas de intervención en áreas protegidas por la 
Ley W 17.288 de Monumentos Nacionales en la categoría de Zona Típica o Pintoresca. 

2.1.1 Objetivos específicos del Concurso 
El Concurso Nacional tiene el propósito de: 

a) Contribuir a la preservación del patrimonio cultural inmueble perteneciente a un Sitio 
Inscrito en la Lista del Patrimonio Mundia l, 

b) Aportar al mejoramiento o habilitación de infraestructura que contribuya a la salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial inscrito en la Lista Representativa del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Humanidad, y 

e) Contribuir a la definición de indicaciones, recomendaciones y orientaciones para la 
rea lización de intervenciones en Zonas Típicas o Pintorescas. 
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2.1.2 Requisitos de las postulaciones 

Requisitos comunes pata • Los inmuebles deberán ubicarse dentro de las íronteras del territorio 
nacional y ser de dominio público, o privado. No obstante, no se 
aceptarán proyectos de diseño o ejecución de obras en inmuebles de 
propiedad de Ministerios, Subsecretarías, lm:cndencias, Gobernaciones, 
Gobiernos Regionales, de la Contraloría General de la República, del 
Banco Central, del Ser,icio Nacional del Patrimonio Cultural, del Poder 
Judicial, del Congreso Nacional, de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas 
de Orden y Seguridad Pública. Los proyectos que así los consideren serán 
declarados fuera de convocatoria. 

las Sub-modalidades N" 1 
yN°2 

• Los proyectos de diseño o ejecución de obras en imnuebles de dominio 
público:. (fiscales o de uso púbico} deberán ser presentados previamente 
al Sistema Nacional de Inversiones y acreditar que solici taron su 
aprobación (Etapa Disei\o o Ejecución). La acreditación se demuestra con 
la emisión de la Ficha de Iniciativa de Inversión (Ficha I DI) con fecha de 
ingreso asignada por el Ministerio de Desarrol lo Social o sus Secretarías 
Regionales Ministeriales. Los proyectos que no cumplan con este 
requisito serán declarados inadmisibles. Se exceptúan de esta obligación 
los proyectos por ejecutar en inmuebles de dominio público cuyo 
Responsable financia el 50% o más de su costo total, ya sea por aporte 
propio o de terceros. 

Su b•modalidad N" 1 • Los inmuebles postulados deberán encontrarse dentro de los límites o ser 
parte de cualquiera de los 6 Sit ios chi lenos inscritos en la Lista de 
Patrimonio Mundial: Parque Nacional Rapa Nui, Iglesias de Chiloé, Barrio 
histórico de la ciudad portuaria de Valparaíso, Oficinas Sali Lreras de 
Humberstor.e y Santa Laura, Ciudad minera de Sewell y Qhapaq lilan • 
Sistema Vial Andino. No se aceptarán proyectes a ejecutar en inmuebles 
que formen parte de las Áreas de Amortiguamiento de los Sitios del 
Patrimonio Mundial, los que así lo hicieren serán declarados fuera de 
convocatoria 

Intervención en 
inmuebles pertenecientes 
a un Sitio de Patrimonio 
Mundial. 

Sub-modalidad N° 2 • Los postulados a la Sub-modalidad N°2 deberán ser inmuebles con o sin 
protección oficial cuyo uso contribuye a la viabilidad de un elemento del 
PCI inscrito en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Mumanídad de unesco. 

lntervendón en inmuebles 
inherentes a un elemento 
del PCI inscrito en la lista 
Representativa del PCI de la 
Humanidad. 

Sub-modalidad N° 3 
Elaboración de Normas de 
Intervención para Zonas 
Típicas o Pintorescas. 

• 

• 

Las áreas protegidas presentadas en la postulación deben acreditar la 
condición de Monumento Nacional, en la categoría de Zona Típica o 
Pintoresca. 

El proyecto debe ser postulado para una Zona Típica o Pintoresca que 
tenga límites oficiales y que no cuente con Normas de Intervención 
aprobadas o en elaboración, cuestión esta última que cert ificará el 
Consej o de Monumentos Nacionales. 

• Para todos les efectos este tipo de proyectos serán considerados "Estudios 
Básicos" conforme a la definición de las ''Normas, Instrucciones v 
Procedimientos para el Proceso de Inversión Pública ( N IP)" del Sistema 
Nacional de Inversiones; en consecuencia previo a la postulación al Fondo 
deberán acredita r su presentación a dicho sistema a través de la 
obtención de la Ficha de Iniciativa de Inversión {Ficha tDI) con fecha de 
ingreso asignada por el M inisterio de Desarrollo Social o sus Secretarías 
Regionales Ministeriales. Los proyectos aue no cumplan con este requisito 

1 Según la Constitución Política de Chile vigente, son de dominio público aquellos bienes "que la naturaleza 
ha hecho comunes a todos los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda''. El Código Civil los 
reconoce como bienes nacionales y los clasifica en bienes de uso público (uso indistinto por todas las 
personas) y bienes fiscales o del Estado (uso privativo del Estado o sus órganosj . La ley N• 18.695, Orgánica 
Const itucional de Municipalidades establece la existencia de bienes municipales diferenciados de los bienes 
nacionales, en consecuencia ellos no se reconocen como bienes de dominio público, sino como bienes de 

dominio municipal. 
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" 

2.1.3 Cofinanciamiento 

• 

• 

serán declarados íuera de convocatoria. 

Las normas se deben redactar en base a lo se~alado en el Decreto N' 223 
del Ministerio de Educación, Reglamento sobre Zonas Típicas o 
Pintorescas. en lo referido principalmente en su Artículo N"l7. 

Los proyectos deben ser postulados con un equipo de trabajo 
mult idisciplinar acorde con la naturaleza de la Zona Típica o Pintoresca, 
entre lo.s cuales se debe considerar como mínimo un o una profesional 
perteneciente al área de la arquitectura, antropología u otra profesión 
afín y un o una profesional encargado(ai del procese de participación 
ciudadana. 

• En el caso que se postu len Normas para una Zona Típica o Pintoresca 
inserta dentro de un Sitio de Patrimonio Mundial .. debe incorporarse una 
carta de conocimiento y apoyo del Administrador' del Sitio. 

• Se deber¡j presentar en la postulación un documento que acredi te que el 
Consejo de Monumentos Nacionales y la Municipalidad donde se emplace 
la Zona Típica o Pintoresca, están al tanto de la iniciativa. Para el primer 
caso bastará presentar una carta en que el responsable informe de la 
iniciativa referida, con timbre de ingreso al Consejo de Monumentos; en el 
segundo caso se requerirá una carta de conocimiento emi lido por la 
Municipalidad. 

Corresponde a la diferencia entre lo solicitado al Fondo y el monto tota l requerido para la 
ejecución del provecto y que puede ser aportada por el o la Responsable del proyecto y/o por 
terceros. Esta parte podrá incluir aportes valorados y/o en d inero. 

Los proyectos de diseño o ejecución de obra que beneficien inmuebles no tendrán la obligación de 
incorporar co financiamiento, pero debe tenerse en cuen ta que aquellos destinados a inmuebles 
de dominio púbico que sean financiados por el Responsable o terceros en un 50% o más de su 
costo tota l estarán exentos de acredita r que fueron ingresados al Sistema Nacional de Inversiones. 

De se r necesario el cofinanciamiento, por ser el costo tot al del proyecto superior al monto 
sol icitado al Fondo, el o la Responsable deberá comprometerlo por escrito y ejercer todas las 
acciones necesar ias para concretar lo y evita r que su ausencia t otal o parcial afecte la viabilidad e 
integridad del proyecto que se ejecuta con financiamiento del Fondo. La existencia de esta 
declaración será especia lmente considerada en la eva luación del criterio de coherencia 

En estos casos el o la Responsable deberá informar en el presupuesto de su proyecto los gastos o 
bienes y servicios va lorados que se rán asumidos por cuenta propia o por terceros (ver form ulario 

de presupuesto en AnexoN' 4). 

En la eventualidad de que el cofinanciamiento comprometido no se concrete el Servicio podrá 
poner térm ino al convenio y/o suspender parcial o totalmente los aportes estipulados, junto con 

ejecutar las garantías comprometidas. 

Para los proyectos postulados a la Sub-modal idad N° 3, Elaboración de Normas de Intervención 

para Zonas Típicas y Pintorescas, no será obligatorio present ar cofinanciamiento. 

2 .1.4 Gastos Financiables 

Esta convocatoria financiará diferentes tipos de gastos de acuerdo a la sub-modalidad postulada. 
Para la Sub-modalidades N° 1 v N' 2 se permitirán gastos de obra y gastos de diseño y para la sub
modalidad N' 3 se permitirán gastos de honorar ios y gastos de operación 

La definición y cond iciones de las categor ías de gasto se explican a continuación: 

"' Son Administradores de !os Sities l<>S o las respe:·üvos{as; pr-ocletarios(as} o los rnandatados por eJ,os ::u.e cumplen esa 
labor. 1>a,a el caso del Área Histórica de Valparaiso se reccnoce como único Administrador de iodo el Sitio a la 
h'1unicipalidad de Valparaiso, en el caso del Qhapac Ñan el .:..dministíador es el Ministe,b de Biene.; Nacio:-iales en los 
tramos de propiedad fisca1 y los◊ las respcci:ivos\as) prcpietarios(as) en fas áreas de pro~iedad prb;ada. 
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Gastos permitidos para la Sub-modalidades Nº 1 y 2 

• Son Gastos de Obra aquellos relacionados directamente e identif icables con la ejecución de 
obras físicas en el inmueble, incluyendo las obra s de especialidad. Se subdividen en gastos 
d irectos y gastos indirectos. 

Son Gastos Directos aque llos que se incurren por la contratación de personas o la adquisición 
o arriendo de insumos o servicios que participan en el proceso constructivo de la obra, 
incluyendo el suminist ro de equipos y herramientas de construcción y equipamiento de 
carácter permanente. Para efecto de presupuesto se clasificarán en: a) Mano de Obra o 
aquellos que implican el pago de honora rios, remuneraciones y leyes socia les del personal que 
trabaja directamente en la ejecución de la obra; b) Materiales o insumos que se consumen en 
la obra, e) Equipamiento o inmuebles por adherencia; y d) Equipos y Herramien tas o 
erogaciones por concepto de adquisición, ar riendo o desgaste de maquinaria, equipos o 
herramienta. 

Son Gastos Indirectos aquellos que se incurren por contratación de persona l. ejecución de 
actividades o adquisición de bienes que no intervienen directamente en el proceso 
constructivo pero que sirven de apoyo o complemento para el logro de la meta u objetivos, 
son necesarios para concretar la obra aun cuando no son part e de ella, pueden ser ejecutados 
donde se realiza la obra o en insta laciones ajenas a ella, o son derivados de la propia actividad 
de construcción o bien de su administración, por lo que no pueden ser incluidos dentro de las 
partidas de las obras o de los costos directos. Pa ra efectos de presupuesto se clasi ficarán en: 
a) Otras Remuneraciones para referirse al pago de honorarios, remuneraciones y leyes 
sociales del persona l que no trabaja directamente en la ejecución de la obra; b) Gastos 
Generales para referirse al pago de bienes y servicios complementarios, no propios de la obra; 
y e) Derechos y Seguros para referirse al pago de permisos, autorizaciones o certificados 
necesarios para la ejecución de la obra. 

De acuerdo a las realidades de cada proyecto, se podrán presentar diversas partidas de gasto 
en cada una de las categorías anteriormente señaladas; cuya pertinencia será ponderada y 
evaluada por el Jurado, pudiendo eliminarse, reducirse o modificarse las partidas que a juicio 
del Jurado no sean propias del proyecto. Los gastos indirectos no podrán superar el 25% del 
presupuesto total de la obra. Aquellos que superen d icho límite serán rebajados en la parte 
que lo sobrepasen. 

Los proyect os ejecutados por administración directa, es decir, d irigidos y ejecutados por el o la 
Responsable, sólo podrán solicita r f inanciamiento para gastos directos e indirectos. Los 
proyectos ejecutados por administración delegada, es decir, ejecutados en su tota lidad por 
terceros contratados por el o la Responsable, podrán solicitar financiamiento para "Contratos 
de Obra" que, además de gastos d irectos e ind irectos, podrán incorporar la ut ilidad del 
tercero y el pago del impuesto al valor agregado por su servicio. 

En los casos de administración d irecta, los gastos directos e indirectos (a excepción de la 
contratación de mano de obra) deben justificarse con factura or iginal copia cliente y a nombre 
del o la Responsable del proyecto. Excepcionalmente, y previa autorización del Servicio, estos 
gastos podrán justif icarse con boleta de compraventa que incluya detalle de la compra, a 
nombre del o la Responsable del proyecto. Las remuneraciones se justi ficarán con las 
respectivas liquidaciones de sueldo suscritas por los t rabajadores. 

En los casos de administración delegada, los Contratos de Obra deben justificarse con factura 
original copia cliente a nombre del o la Responsable del proyecto, emitida por el tercero 
con tratado por el o la Responsable sobre la base de estados de pago o informes de avance de 
obra que deberán ser parte de la rendición del gasto. 

• Son Gastos de Diseno todos aquellos que financien la producción de antecedentes o gestiones 
necesarias para el diseño de los proyectos de obra, entre otros: estud ios de factibil idad, 
elaboración de planimetría, informes de cá lculo estructura l, informes de revisión 
independiente de arqu itectura y/o de estructuras, levantamientos y estudios de pa tologías, 
prospecciones, ca licatas, mecánicas de suelo, tomas de muestras, ensayos de laboratorio, 
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estud ios arqueológicos si corresponde, elaboración de presupuestos u otros. Se aceptará el 
pago de: a) remuneraciones y honorarios, cuando se contrata una persona natural para un 

estudio específico; b) consultorías, cuando se contrata una empresa para la producción de los 
antecedentes; e) servicios de fotocopiado e impresión, cuando se deben usar estos servicios 

para la producción de los informes; d) materiales y suministros cuando el d iseño del proyecto 
requiera un consumo de estos productos y siempre y cuando el los puedan cla ramente 

asociarse a este diseño y diferenciarse de consumos habituales del o la Responsable; e) 

viáticos y transporte del jefe de proyecto y equipo de trabajo; f) servicios notariales o de 
conservadores de bienes raíces; g) servicios de correspondencia, h) arriendo de vehículos; i) 

obtención de certificados o permisos; y j) gastos por actividades de participación ciudadana. 

Para efectos de presupuesto la partida de la letra (a) se registrará en una categoría 
denominada "Gastos de Remuneraciones y Honorar ios" y las partidas de la letra (b) a las 

siguientes en otra categor ía denominada "Gastos de Operación", tal como se muestra en el 
presupuesto del anexo. 

En el caso de las personas jurídicas se aceptará el pago de remuneraciones u honorarios del 
personal que trabaje en el diseño del proyecto. 

Los gastos de diseño deben acreditarse con las respectivas l iquidaciones, bo letas (cualquiera 

sea la naturaleza del gasto) y facturas, presentadas en original, a nombre y RUT del o la 

Responsable del proyecto. 

Gastos permitidos para la Sub-modalidad Nº 3 

• Son Gastos de Remuneraciones y Honorarios todos los desembolsos a cambio de una 
contraprestación d e servicios que preste un tercero y que sean necesarios para la realización 

del proyecto . 
Se deja constancia que, en el Formulario de Postulación, los gastos de remuneraciones y 

honorarios que cor respondan a la contratación del equipo de trabajo a través de un contrato 
de trabajo o de prestación de servicios deberán ser ingresados en el apartado denominado 

"Recursos Humanos". Los gastos de honorarios que correspondan a contrataciones de 

servicios de personas que no son parte del equipo de trabajo, deberán ser ingresados en el 

apartado Gastos Operacionales . 

• Son Gastos de Operación aquellos necesarios para la producción y realización del proyecto, 

que consisten generalmente en gastos por servicios o bienes que no subsisten después de la 
ejecución del proyecto (bienes consumibles). En este ítem se permitirán los siguiente t ipos de 
gastos: a) materiales y útiles menores de oficina como papelería, út iles de escritorio, artículos 

de archivo, fungibles asociados a equipamiento informático u ot ros de sim ilar natura leza; b) 

impresos o recursos de información como l ibros, informes, publicaciones especializadas, 
mapas, planos, fotografías u otros de similar naturaleza; e) servicios notariales y derechos., d) 

envío de correspondencia, e) servicios de impresión o fotocopiado, y f) viáticos y transporte 

del jefe(a) de proyecto y/o del equipo de trabajo cuando se requiera su desplazamiento a más 
de S0l(m de su domicilio . Los gastos por viáticos y transporte no podrán superar el 10% del 

financiamient o solicitado al Fondo. Só lo se aceptará gasto de transporte dentro de l territorio 

nacional. 
Se permitirá también el gasto por la o rganización de actividades de participación ciudadana. 
En este caso se aceptará la rend ición de facturas por: a) ar riendo de espacio físico y 
equipamiento que posibil ita la actividad, b) diseño y elaboración de rnater ial impreso que 

permita su difusión, e) servicio de trasporte que permita el traslado grupal de los 
par ticipantes {no se permitirá el gasto por transpor te individual), y d) servicio de catering que 

no podrá superar el 2% del financiamiento solicitado al Fondo. 
No se aceptará cargar al fondo gastos de operación generados por consumo de servicios 

básicos como energía eléctrica, gas, telefonía, agua potable, compra de agua a particulares, 

calefacción, internet o comunicaciones computacionales y alarmas. Dichos gastos deberán ser 
asumidos por el o la Responsable del proyecto con cargo al cofinanciamiento. 
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El presupuesto del proyecto deberá expresarse en pesos chilenos, incorporando los impuestos 
asociados a cada gasto. En ningún caso se aceptará que a la cantidad total solicitada o a alguno de 
sus componentes se agregue la frase " más impuesto" o "más IVA". La variación de los costos 
contemplados será de absoluta responsabi lidad y cargo del o la Responsable. 
Se deja constancia que el Servicio revisará dentro de la admisibilidad del proyecto, como parte del 
cumplimiento de las condiciones de financiamiento, que los gastos solicitados por el o la 
Responsable correspondan a los permitidos por la presente Convocatoria. En caso que exista un 
error en dicha solicitud, el proyecto será declarado inadmisible. 

Todo ot ro gasto que no corresponda a los ya señalados, deberá cubri rse con cargo al 
cofinanciamiento del o la Responsable. 

2.1.5 Total de recursos y montos máximos 
Del tota l establecido para el Concurso Nacional, las sub-modalidades tendrán la siguiente 
distribución de recursos: 

a) A las Sub-modalidades N' 1 y 2 les corresponderá el 75% del total de recursos disponibles para 
el presente concurso, equivalente a $626.872.800 (seiscientos veintiséis mil lones ochocientos 
setenta y dos mil ochocientos pesos). 

b) A la Sub-modalidad N° 3 le corresponderá el 25% del total de recursos disponibles para el 
presente concurso, equiva lente a $208.957.600 {doscientos ocho millones novecientos 
cincuenta y siete mil seiscientos pesos). 

El monto máximo a financiar por tipo de proyecto presentado a cada sub-modalidad se muestra 
en la tabla siguiente: 

SUB-MODALIDAD MONTO MÁXIMO 

Sub•modalidad N• 1.- lntervendón en inmuebl~s perteneciem:es a un Diseño Ejc:uci::>n 

Sitio de Patrimcnio Mundial. s so.000.000.- $180.000.000.-

Sc'c-modallóad x· 2 ... Intervención en ir1muebles inherente a un Diseno Ejecu:ión 
e!ememo del PCI Inscrito en la Lista Repres.entativa del Patrimonio 

$ 100.000.000.-
Cultunil lnmateriat de la Humanidad. 

$30.000.000.-

Sub-modalidad N~ 3.- Elaboración de Normas de I nter..;coción para $30.000.000.-
Zcnas Típicas c. 1>intorescas. 

2.1.6 Duración y ejecución de los proyectos 
Las personas jurídicas que postulen a las Sub-modalidades N° 1 y Nº 2 podrán ejecutar las obras, 
por administración directa, por administración delegada (mediante la contratación de terceros) o 
por una combinación de ellas. Para el mismo caso, las personas naturales sólo podrán ejecutar 
obras por administración delegada a través de la intermediación de una o más empresas 
contratistas. En el caso del proyecto de diseño, ejecutados a t ravés de las Sub-modalidades N° 1 y 
N' 2, las personas naturales deberán contratar a una empresa consultora o a profesionales 
especialistas. 

El plazo de ejecución de los proyectos deberá reflejarse en la programación de actividades (Carta 
Gantt), debiendo contemplarse corno máximo 10 meses para los proyectos de diseño en las Sub
modalidades N° 1 y N° 2, 24 meses para la ejecución de obras en la Sub-modalidad N" 1, 18 meses 
para la ejecución de obra en la Sub-modalidad N° 2 y hasta 12 meses para la ejecución de los 
estudios de la Sub-modalidad N' 3, contados desde la transfe rencia de los recursos por parte del 
Servicio. 

Asimismo, los proyectos seleccionados deberán iniciar su ejecución dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de entrega del financiamiento del Fondo. 
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VISTA GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA 

Su!::-
tiodalidac 

W l 

N"2 

N" 3 

Descripción 

Corresponde a la preseotacién de 
~rovectos para e1 diseño v la 
ejecución de obras cr, inmuctles, 
que se encuentren en cualquier.- de 
ros 6 Sit10s chilenos inscritos en la 
Lista de 1>alrimonlo M undial de 
Unes:o. 

Corresporde- a la presentación de 
prcyectos para el diseño o la 
ejecución de cbras-en inmuebles 
con o sin protección oficial. cu•¡o 
uso contribuye a la viabilidad de un 
element{) del patrimonio cultural 
inmaterial inscrito en ra l.ista 
Representativa del Patrimonio 
Cultural lnma:erial de la 
HtJmanidad de Unesco. 

Ccrrc.spcndc J la presentación de 
ptoyectos para la elaboración de 
normas de intervención en areas 
protegidas por la Ley W l 7 .288 de 
Monumentos Nacionales en la 
categcria de Zcn.:i Típica o 
1>intorescas. 

2.1.7 ¿Quiénes pueden postular? 

Proyecto a 
financiar 

Diseño 

--

Ejecución de 
Obras 

Diseño 

Ejecución :le 
Obras 

Ejecució'l :e 
Estudies 

Gastos Financiables 

Gastos de Diseño 
tcdos aquellos que 
financien la 
producción de 
antecedentes o 
gestiones necesarias 
para el diseño de los 
provectos de obra. 
Gastos de Obra 
aquellos 
:elacionados 
directamente e 
identificables cor. la 
ejecución de obras 
fisicas en el 
nmucble. 
Gastos de Diseño 
todos aquellos que 
financien la 
producción de 
antecedentes o 
gestiones necesarias 
¡::,ara el diseí'lo de los 
proyectos de obra. 
Gastos de Obra 
aquellos 
relacionados 
directamente e 
identificables con la 
ejecución de obras 
fsicas en el 
1:imueble. 

Gastos de honorario 
v gastos de 
operación 

1 rv1onto miix. 
por prc•.•ecto 

$50.000.000· 

- - _,, 

$:80.C00.ú00.• 

$30.COO.OOO.• 

-

Sl.00.000.0Co.• 

S30.00C.OOO.· 

Duración 

Hasta 10 
meses 

Hasta 24 
meses 

Hasta 10 
meses 

Hasta 18 
rr.eses 

Hasta 12 
meses 

A la Sub-modalidad N" 1 podrán postular las Personas Jurídicas constituidas en Chile, de derecho 
público o privado, con o sin fines de lucro. También se aceptará la postulación de Personas 
Naturales, mayores de 18 años, que presenten proyectos a ser ejecut ados en inmuebles ubicados 
en los Sitios Área Histórica de Val paraíso y Qhapaq Ñan, las que podrán tener nacionalidad chilena 
o bien extranjeros con cédula de identidad otorgada por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación de Chile. 

Aquellas personas jurídicas o naturales postu lantes que no sean propietarias de los inmuebles 
para los que solicitan el f inanciamiento deberán tener una autorización de las ent idades que a 
continuación se seña lan para ejecutar el diseño o la obra, la que deberá ser adjuntada al proyecto. 
Así: 

• Se requerirá autorización del o la propietario/a) para ejecutar proyectos que beneficien: a) 
inmuebles que se encuentren dentro de los límites del Sitio Iglesias de Chiloé; b) inmuebles de 
propiedad privada que se encuentren dentro de los límites del Sitio Barrio histórico de la 
ciudad por tuaria de Va lparaiso; y c) Inmuebles de propiedad privada que se encuentran dentro 
de los límites de alguno de los seis tramos del Sitio Qhapaq Ñan -Sistema Vial Andino. 

• Se requerirá autorización del administrador del Sitio Patr imonio Mundial para ejecutar 
proyectos que beneficien inmuebles que se encuentran dentro de los límites de los Sitios: a) 
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Parque Nacional Rapa Nui; b} Salitreras Humberstone y Santa Laura; y c) Ciudad minera de 
Sewell. 

• Se requerirá autorización del Ministerio de Bienes Nacionales o del o rganismo público que 
tenga inscrita la propiedad o destinación del inmueble fiscal que se encuentre dentro de los 
límites de los Sitios: a} Barrio histórico de la ciudad portuaria de Valparaíso; y b) Qhapaq Ñan -
Sistema Via l Andino. 

• Se requerirá autorización de la M unicipa lidad de Valparaíso para ejecutar proyectos que 
beneficien Inmuebles de uso público o de propiedad municipal que se encuentran dentro de 
los límites del Sitio Barrio histórico de la ciudad portuaria de Valparaíso. 

La no presentación de la autorización será causal de inadmisibilidad. No deberán cumplir esta 
obligación los Administradores de los Sitios de Patrimonio M undial que presenten proyectos a ser 
ejecutados dentro de los Sitios que admin istran, a excepción del Administrador del Sit io Barrio 
histórico de la ciudad portuar ia de Valparaíso cuando se trate de obras a ejecutar en inm uebles de 
propiedad privada. 

A la Sub-modalidad N° 2 podrán postu lar Personas Naturales de nacionalidad chilena o 
extranjeros con cédula de identidad otorgada por el Servicio de Registro Civil e Identificación de 
Chile, que sean mayores de 18 años y las Personas Jurídicas constituidas en Chile, de derecho 
público o privado, con o sin fines de lucro. 

Aque llas personas naturales o jurídicas postulantes que no sean propietarias de los inmuebles 
para los que so lici tan el financiamiento, deberán tener una autorización del o la propietario(a) 
para d iseñar o ejecutar la obra, según sea el caso, la que deberá ser adjuntada al proyecto; la no 
presentación de esta autorización será causa l de inadmisibil idad. Así también, las personas 
naturales o jurídicas que no sean los cultores, asociaciones o agrupaciones que fo rman parte de 
las entidades inscritas en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad de UNESCO deberán obtener el consentimiento de éstas últimas para postular su 
proyecto, la no presentación de este consentimiento también será causal de inadmisibilidad. 

A la Sub-modalidad Nº 3 podrán postular Personas Naturales mayores de 18 años y Personas 
Jurídicas constituidas en Chile, de derecho público o privado, con o sin fines de lucro. En el caso 
de que postulen personas naturales, deberán ser de nacionalidad chilena o extranjeros con cédula 
de identidad otorgada por el Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile. 

2.1.8 Incompatibilidades respecto a los postulantes 
Son incompatibles para postular, las personas naturales que se encuentren en alguna de las 

siguientes situaciones: 

a} Las autoridades del Ministerio y del Servicio, así como los(as) trabajadores(as) del Servicio 
(contratados bajo el régimen de planta, contrata y Código del Trabajo). De la m isma forma, 
son incompatibles para postular los (as) trabajadores(as) del Servicio contratados bajo el 
régimen de honorarios. Para los efectos de este concurso se entenderá que t ienen la ca lidad 
de autoridades del Ministerio sus directivos superiores hasta el segundo nivel jerárquico y los 
integrantes del Consejo Nacional de las Culturas, las Ar tes y el Patrimonio y de los Consejos 
Regionales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Constituyen, asimismo, autoridades para 
estos efectos, los consejeros del Consejo de Monumentos Nacionales; 

b) Los miembros del Jurado que sean nombrados para la revisión de los proyectos; 
c) Los cónyuges o conviviente civil; o aquellos que tengan parentesco por consanguinidad hasta 

segundo grado en linea recta y hasta segundo grado en línea colateral, con cualquiera de los 
funcionarios directivos del Ministerio o del Servicio, hasta el equivalente a grado cinco (5) en la 

escala funciona ria . 

También son incompa tibles para postular las personas jurídicas que se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: 

d) Aquellas con fines de lucro en que tengan participación social (constituyente, socio o 
accionista) las personas referidas en las le tras anteriores. Al momento de postular, debe 
ind ividualizarse al constituyente, socios o accionistas de la persona juríd ica que postula; 

e) Aquellas con o sin f ines de lucro que en los proyectos presentados tengan como m iembros del 
equipo de t ra bajo a alguna de las personas referidas en las letras a), b} y c) . Al momento de 
postu lar, deberá individualizarse al equipo de trabajo del proyecto; 
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f) Aquellas que reciben recursos de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes del Ministerio en 
virtud de lo establecido en la Ley Nº 21.125 de Presupuesto del Sector Público 2019, Partida 
29, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 01, asignaciones 081, 188, 268, 269, 279 y 
291; y de la asignación 290, siempre y cuando en esta última el monto aprobado para la 
transferencia según lo señalado en la Glosa 08, sea superior a$ 50.000.000. 

g) Aquellas que reciben recursos de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes del Ministerio en 
virtud de lo establecido en la Ley Nº 21.125 de Presupuesto del Sector Público 2019, Partida 
29, Capítulo 01, Programa 01, Subtítu lo 33, Ítem 03, asignación 002. 

h} Aquellas que reciben recursos del Servicio en virtud de lo establecido en la Ley Nº 21.125 de 
Presupuesto de Sector Público 2019, Partida 29, Capítulo 03, Programa 01, Subtítu lo 24, Ítem 
01, asignación 222 y asignación 210, siempre y cuando en esta última el monto aprobado para 
la transferencia según lo señalado en la Glosa 05, sea superior a $50.000.000. 

i) Los Ministerios, Subsecretarías, Intendencias, Gobernaciones, Órganos y Servicios Públicos 
(incluyendo la Contra lo ría General de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, los Gobiernos Regionales y las Empresas Públicas 
creadas por Ley}. Se exceptúan de esta restricción las Municipalidades y Establecimientos de 
Educación Superior Estatales. 

Si durante el periodo de presentación de postulaciones cesa la incompatibilidad que afecta a 
alguna persona, ésta se considerará hábil para postular, pud iendo presentar su postulación 
mientras se encuentre abierto el periodo de recepción de postulaciones, siempre y cuando no 
haya postulado con antelación al cese de la incompatibilidad. 

El Servicio revisará, durante todo el proceso y hasta la firma del Convenio de Ejecución inclusive, 
que el o la Responsab le no esté afecto a ninguna de las causales de incompatibilidad señaladas. 
En caso de incumplimiento de lo anterior, es decir, que el o la Responsable esté afecto a alguna 
incompatibilidad, sus proyectos quedarán fuera de la Convocatoria. 

Lo anterior, sin perjuicio del deber de abstención que les compete a las autoridades, funcionarios y 
trabajadores del Ministerio y Subsecretarias y Servicio que intervengan en el proceso, cuando se 
configure alguna de las causales establecidas en el artículo 12 de la Ley N' 19.880, respecto de 
alguno de los o las Responsables. 

2.1.9 Incompatibilidades respecto a los Proyectos 
No podrá solicitarse financiamiento para el diseño de arquitectura y la ejecución de obras en un 
mismo proyecto elaborado para un inmueble o en proyectos separa dos presentados para el 
mismo inmueble. Los proyectos que presenten cualquiera de estas dos situaciones serán 
declarados inadmisibles conjuntamente. No habrá limite de postulaciones por responsable. 

2.2 Aspectos generales de la Convocatoria 

2.2.1 Difusión y Período de Convocatoria 
La Convocatoria del Concurso Nacional se real izará a través de la publicación de un inserto en un 
diario de circulación nacional. Las bases y el Formular io de Postulación estarán disponibles en el 
sitio web www.fondos.gob.cl del Ministerio Secretaría General de Gobierno, en la página web 
www.patrimoniocultural.gob.cl del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y la página web 
www.sngp.gob.cl de la Subdirección Nacional de Gestión Pat rimonial del SNPC. Aquellas personas 
que no puedan acceder a Internet para descargar las bases y el formulario, podrán retira rlos en la 
sede de la SEREMI co rrespondiente. 

El plazo para postular se extenderá por 47 días hábiles contados desde la publicación de las 
presentes bases en el sitio web www.fondos.gob.cl. 

2.2.2 Lugar de Presentación 
Los proyectos que se postu len a t ravés del Formulario de Postulación vía soporte digita l deberán 
ser enviados a través de la plataforma de postu lación web www.fondos.gob.cl hasta las 23:59 
horas del último día hábil de post ulación. 

Los proyectos que se postulen a través del Formulario de Postu lación vía soporte papel deberán 
ser entregados personalmente, por medio de terceros o mediante envío por correo certificado en 
la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patr imonio Cultural. 
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ubicada en calle Holanda N" 3806, Ñuñoa. Santiago. hasta las 17:00 horas del último día hábil de 
postulación. El costo de envío deberá ser cubier to por el o la Responsable, de manera que las 
postulaciones que hayan sido enviadas por pagar se considerarán como no presentadas. 

Las postulaciones enviadas por correo ce rtificado a través de la Empresa de Correos de Chile, 
podrán acreditar la entrega según hora y fecha de envío estampada en el sobre, por par te de la 
oficina de correos de origen, la que no podrá ser posterior a las 17:00 horas del último día hábil de 
postulación. 

2.2.3 Notificaciones de la Convocatoria 
El o la Responsable del proyecto deberá indicar en el Formulario de Postulación el medio 
preferente de notificación de las distintas etapas de la Convocatoria, esto es, para la declaración 
de inadmisibilidad. la selección o no selección, los recursos interpuestos y la declaración de fuera 
de convocatoria. Para esto, podrá señalar como forma de notificación el envío del respectivo acto 
administrativo a través de correo electrónico o mediante carta certificada. En caso que nada 
indique, se entenderá que optan la notificación por carta certificada, al domicilio del o la 
Responsable indicado en el Formulario de Postulación. 

Para efectos de asegurar la debida comun ica ción de los resultados de la postulación, si el o la 
Responsable del proyecto opta por notificación vía correo electrónico deberá indicar dos 
direcciones distintas, siendo su responsabilidad el mantener dichos correos en buen estado para 
su recepción. Asimismo, si opta por notificación vía carta certi ficada, deberá indicar su domicilio, 
siendo su responsabilidad informar cua lquier cambio del mismo, por escrito a la Subdirección. 

Se hace presente que, en el caso de la notificación por carta certificada, ésta se entenderá 
practicada a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de co rreos del domicil io del 
notificado; y en el caso de la notificación por correo electrónico. ésta se entenderá practicada el 
día y hora de su vá lido envío por parte de la Subdirección. 

2.2.4 Orientación e información 
La Subdirección, entregará orientación e información a quienes lo requieran, a objeto de 
facilita rles su postulación a la presente Convocatoria. Asimismo, podrán realizar sus consultas 
dentro de los primeros 15 días hábiles de abierta la Convocatoria a través del correo electrónico 
fondod elpatrimonio@patrimoniocultural.gob.cl 

2.2.5 Constatación del cumplimiento de bases 
La constatación del cumplimiento de los requisitos de postulación será real izada por la 
Subdirección desde la recepción de las postulaciones hasta la firma de Convenio de Ejecución 
inclusive, es decir, operan durante toda la Convocatoria. 

De constatarse algún incumplimiento con poster ior idad a la etapa de admisibilidad, la postulación 
quedará inmediatamente fuera de convocatoria. Dicha circunstancia operará a través de: 

• La Jefatura de la Subdirección, si se comprueba antes de la selección del proyecto, lo que se 
formaliza rá a t ravés del respectivo acto administrativo. Dicho acto administrativo se notificará 
a los interesados en con form idad a la ley. 

• La autor idad competente, si fuera con posterioridad a la selección del proyecto, a través de la 
dictación de la respectiva resolución administrativa, previa audiencia del int eresado, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley N"l9.880. 

Si se constata alguna conducta de un Responsable que a juicio del Servicio atenta contra el 
correcto funcionamiento de cua lquiera de las convocatorias públicas de los Fondos admin istrados 
por el Ministerio de las Cultu ras, las Artes y el Patrimonio y el Servicio, los proyectos quedarán 
fuera de bases a través del mismo proceso arriba señalado. A modo de ejemplo, si se constata la 
postulación de proyectos que evidencien el mismo contenido (aun cuando existan diferencias 
formales en lo concerniente al Fondo, Línea, Modalidad y Sub-modalidad u otro o en relación al 
financiamiento de otras entidades públicas) con el objeto de obtener financiamientos múltiples 
quedarán fuera del proceso de la convocator ia. En caso que no sea posible acreditar que fue con 
dicho objeto, el Servicio sólo considerará la última postulación presentada, según la hora y fecha 
en que se efectuó la postu lación, considerándose las demás fuera de bases. 

A los o las Responsables declarados(as) fuera de convocatoria, conforme al artículo 59 de la Ley 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
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Órganos de la Administración del Estado, les asiste el derecho de int erponer, en contra de la 
respectiva resolución, alguno de los siguientes recursos: {i) recurso de reposición ante quien firme 
la resolución que los declare fuera de convocatoria; (ii) recurso de reposición con jerárquico en 
subsidio, para que conozca el superior jerárquico de quien firme la resolución que los declare 
fuera de convocatoria, en caso que el recurso de reposición sea rechazado; y (iii) recurso 
jerárquico ante el superior jerárquico de quien firme la resolución que los declare fuera de 
convocatoria. El plazo de presentación de los referidos recursos es de cinco días hábiles 
administrativos {de lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación de la 
resolución al Responsable. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la 
ley. 

3. POSTULACIÓN DE LOS PROYECTOS 

3.1.1 Postulación vía digital. 
Los proyectos postulados a través de este medio deberán ser enviados a través de la plataforma 
de postulación www.fondos.gob.cl 

El o la postulante deberá seguir los siguientes pasos: 

a) Clave Única: el o la postulante debe tener activada su "Claveúnica", una contraseña personal 
para acceder a todos los servicios del Estado; para obtenerla consultar en 
www .clave un ica .gob.cl 

b) Completar " Datos Personales": el o la postulante deberá ingresar los antecedentes solicitados 
en el ítem de "Datos Personales", entre los que se consideran: los datos generales, residencia, 
contacto, formación, experiencia laboral entre otros; 

c) Completar "Relaciones Jurídicas": en los casos de postulaciones de Personas Jurídicas, se 
deberán ingresar los antecedentes so licitados en el ítem de "Relaciones Jurídicas"; 

d) Seleccionar postulación: seleccionar el Fondo, Línea, Modalidad y Sub-modalidad 
correspondientes {si fuera el caso); 

e) Completar el Formulario de Postu lación: se deberán ingresar los datos del proyecto según los 
requisitos de las presentes bases y los campos obligatorios establecidos en el formular io, 
también incluye adjuntar los antecedentes obligatorios y los adicionales de la postulación; y 

f) Validar y enviar la postulación, una vez completada la postulación, el portal ver ificará que los 
campos obligatorios del Formulario de Postulación y los antecedentes hayan sido 
completados, para seguidamente solicitar al postulante que valide y proceda a su envío. La 
postulación se entenderá completada cuando el sistema emita el certificado de recepción, 
indicando la fecha, hora y número de Folio correspond iente. 

Cada documento incluido en la postulación vía plataforma digital deberá ser adjuntado en algunas 
de las extensiones de archivo que se señalan en el respectivo Formulario de Postulación: 

El tamaño individual los archivos adjuntado no podrá exceder los 100 IV18, y deberá ser 
acompañado sin clave y sin comprimir, es decir, no puede ser enviado en ficheros de archivos 
como Zip, Rar, Tar, Dmg, 7z, etc. 
Asim ismo, tampoco se permitirá adjun tar los documentos obligatorios señalados en las 
presentes bases a través de links. 
Los documentos en Pdf podrán contener más de una página siempre y cuando todas sean 
parte de un mismo archivo. 
Los Antecedentes Obligatorios o los Antecedentes Adicionales de la postulación deberán ser 
presentados en idioma español. Los documentos presentados en otro idioma, y que no se 
encuentren acompañados por traducción, serán considerados como no presentados. Basta 
con una traducción simple. 
Los archivos que no cumplan con los requisitos mencionados, se considerarán como no 
presentados. Será responsabilidad del o la postulante verificar que éstos cumplan con los 
requisitos exigidos, liberando de toda responsabilidad al Servicio Nacional del Patr imonio 
Cultural. 
La no presentación de los antecedentes obligatorios es causal de inadmisibilidad. 
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El incumplimiento de las formal idades exigidas para la postulación de los antecedentes 
obligator ios y adicionales no será causal de inadmisibilidad, sin embargo, esto será ponderado 
en los criterios de eva luación. 
Si alguno de los documentos requeridos no se presenta con la vigencia exigida, deberá ser 
entregado, en caso de su adjudicación, para la firma de Convenio con una vigencia no superior 
a 90 días contados hacia atrás desde su fecha de presentación. 

3.1.2 Postulación vía soporte papel 
Los proyectos deberán ser entregados cumpliendo las siguientes formalidades: 

Atendiendo a las distintas condiciones de acceso para los postulantes que por razones geográficas, 
tecnológicas u otras tengan dificultades para postular vía plataforma digi tal, el Servicio pone a 
disposición un mecanismo de postulación vía soporte material. 

Los proyectos postulados vía soporte material deberán ser formulados en la versión descargable 
del Formular io de Postu lación, que se encuentra disponible para descarga en www.fondos.gob.cl , 
www.patrimoniocultural.gob.cl y www.sngp.gob.cl 

Aquellas personas que no puedan acceder a Internet y por tanto no puedan descargar el 
Formulario de Postulación, podrán retirarlo en la sede de la Secretar ía Regional Ministerial de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio correspondiente. 

Los proyectos deberán ser entregados cumpliendo las siguientes formalidades: 

a) Acompañar el Formulario de Postulación al comienzo del proyecto con sus campos 
completados en su totalidad, de forma clara y legible. En caso que se haga en manuscrito, 
debe hacerlo en letra imprenta. 

b} El proyecto impreso debe incorporar los antecedentes obligatorios de evaluación y los 
antecedentes adicionales de la postu lación que se estimen convenientes. Los documentos que 
sean de un tamaño mayor al formato oficio deben ser presentados plegados. Los 
antecedentes deben ser ordenados de manera separada y estar debidamente clasificados e 
identificados por su respectivo numeral. Las páginas deben venir numeradas. 

c) Todos los antecedentes de la postulación deberán ser presentados en idioma español. Los 
documentos presentados en otro idioma, y que no se encuentren acompañados por 
traducción, serán considerados como no presentados. Basta con una traducción simple. 

d) Se debe entregar 3 copias del proyecto, con todos sus antecedentes. 
e) Se debe acompañar un respa ldo digital en CD, DVD o soporte con puerto USB, que contenga el 

expediente de la postulación. Los archivos deberán ser presentados preferentemente en 
formato PDF y opcionalmente en formato Word para los textos, Excel para las planillas, y 

Autocad para los planos. 
f) La no presentación de los antecedentes citados como obligat or ios es causal de inadmisibilidad. 

El incumplimiento de las forma lidades exigidas para la postulación de los antecedentes 
obligatorios y adiciona les no será causal de inadmisibilidad, sin embargo, esto será ponderado 
en los criterios de evaluación. 

g) Si alguno de los documentos requer idos no se presenta con la vigencia exigida, deberá ser 
entregado, en caso de su adjudicación, para la firma de Convenio con una vigencia no superior 
a 90 días contados hacia atrás desde su fecha de presentación. 

Los documentos en archivos de sonido o video u otros que por su naturaleza no sean impresos 
deberán adjuntarse en CD, DVD o sopor te con puerto USB. Estos medios de respa ldo de 
información deberán acompañarse en cada una de las copias. En el caso de CD o DV0 deberá 
indicarse el nombre del o la postulante y del proyecto en sus respectivas carátulas. 

El o la postulante deberán preocuparse de que los soportes de información v las copias no se 
separen, utilizando mecanismos de resguardo que eviten su extravío, tales corno fundas 
archivadoras para documentos y/o sobres tamaño carta u oficio an illados. 

Los proyectos podrán ser entregados persona lmente, por medio de terceros o mediante envío por 
correo cer tificado a la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial - Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, ubicada en ca lle Holanda N° 3806. Ñuñoa. Santiago. El costo de envío deberá 
ser cubierto por el o la postulante, de manera que las postulaciones que hayan sido enviadas por 
pagar se considerarán como no present adas. 
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Sólo en los casos de envío por correo cer tificado a través de la Empresa de Correos de Chile se 

considerará como fecha y hora de presentación de la postulación física la fecha y hora de envío 

estampada en el sobre por la oficina de cor reos de origen. 

3.2 Antecedentes obligatorios de la Postulacíón 

Los siguientes son todos los documentos que se deben adjuntar de manera obligatoria al 

Formulario de Postulación, ya sea vía digital o papel. 

El Formulario de Postulación es aquel que reúne la información del proyecto y es obligatorio de 

presentar en la postulación. Contiene los siguientes ítems: 

• Antecedentes del o la Responsable del proyecto (persona natural o jurídica}, antecedentes del 

o la Jefe(a) del proyecto o antecedentes del equipo, según corresponda. 

• Identificación de l inmueble o Zona Típica o Pintoresca, según co rresponda. 

• Formulación del proyecto: identifica ción del proyecto, descripción del problema, objetivos, 
fundamentación, actividades y presupuesto, si corresponde. 

• Protocolo de trabajo con cultores(as), si corresponde. 

• Modelo de gestión, si corresponde. 

Antecedentes obligatorios para las Sub-modalidades N' 1 y N' 2 

Memoria Explicatíva 

Acreditación de 
Protección Oficial de los 
inmuebles, cuando 
corresponda 

Documento en formal o PDF que resume el proyecto, y que debe incluir 
textos, imágenes, en tre otros. Su extensión máxima es de 10 diaposi tivas y 
se adjunta a la presente convocatoria el formato obligatorio que debe ser 
utilizado como base. 

• 

• 

Copia del Decreto de Declaratoria que acredite su condición de 
Monumento Nacional, en cualquiera de sus categorías, así como su 
plano oficial de límites en caso de existir, ver ww\.v .monumentos.gob.cl 
Oficio de la Dirección de Obras Municipales señalando que se ! rata de 
un inmueble protegido por el Plan Regulador Comunal como Inmueble 

' 

de Conservación Histórica {ICH} o de inmueble en Zona de Conservación 
Histórica (ZCHj. En caso de existir ficha de Valoración del ICH o ZCH, se 
debe incluir. ______ _,__ '-'=-'-----------------------, 

Acreditación de ingreso 
del proyecto al CMN o 
aprobación de la SEREMI 
MINVU, cuando 
corresponda 

Certificado de 
Informaciones Previas 

En el caso de inmuebles que se encuentren protegídos por la Lev N"17.288 
de Monumentos Nacionales se deberá acreditar que el proyecto fue 
au torizado o a lo menos ineresado al Consejo de Monumentos Nacionales. 
El primer caso se demuestra adjuntando el oficio de aprobación del CMN; el 
segundo caso se demuestr¡i ¡idjuntando la carta de ingreso del proyecto con 
el t imbre de recepción del CMN. En esta últ ima situación la t ransferencia del 
financiamiento y la continuidad del proyecto quedan sujetas a lo seíialado 
en el numeral 6.1 de las presentes bases. 
En el caso de inmuebles que se encuentren protegidos por el Plan Regulador 
Comunal en el marco del Art. 60 de la Ley de Urbanismo y Construcciones se 
deberá acredi tar que el proyecto fue autorizado por la SERE1v11 MINVU 
respectiva, para dicho efecto se deberá adjuntar el oíicio que aprueba la 
ejecución del proyecto. 
Los proyectos deberán ser ejecutados en total concordancia respecto a lo 
autorizado, en caso de requerirse modificaciones, estás deberán ser 
informadas al Subdirección y debidamente justificadas y tramitadas ante los 
organismos respec.tivos, previo a su ejecución. No podrán solicitarse 
aumentos de presupuestos por este concepto. 
Documento emit ido por la Dirección de Obras Municipales o SERE1v11 MINVU, 
según corresponda, con una antelación no superior a 90 días contados hacia 
atrás desde la fecha de presen tación al concurso. En caso de que el inmueble 
se encuentre emplazado fuera del límite urbano definido en el respectivo 
Plan Regulador Comunal y no se encuentre afecto a las condiciones de 
edi ficación, se deberá entregar la documentación que respa lda esta 
situación por la institución respectiva (Dirección de Obras Municipales o 
SEREMI MINVU). Para inmuebles Bien Nacional de Uso Público, no será 

- ------''-'necesario acompaiiar dicho cert,,i"fic:::a,.,d,.,oc.. ____ _ 
Certificado de dominio 
vigencct.:ce _____ _ 

Documento entregado por el Conservador de Bienes Raíces o el Archivo 
Nacional que acredita la propiedad del inmueble. 
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Cart.a de autorización de 
ejecución del proyecto 

Carta de compromiso de 
participación en el 
proyecto 
Declaración Jurada 
simple de no 
incompatibilidad 

I Antecedentes del Jefe(a) 
de proyecto 
Antecedentes 
Responsable de 
proyecto: Persona 
Natural 
Antecedentes 
Responsable de 
proyecto: Persona 
Jurídica 

Dosier Personas Jurídicas 

- -
Presupuesto 

-
Ficha IDI, si corresponde 

-

En caso que el o la propieta1io(a) del inmueble sea distinto al Responsable 
del proyecto, con una fecha de suscripción no anterior a 90 días desde la 
fecha de presentación al Se, vício. fAnexo N" 1) 
El o la Jefe(a) del proyecto deberán adjuntar una carta de compromiso de 
partícipación en el proyecto. (Anexo N" 2) 

Declaración jurada simple de no incompatibilidad, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2.1.8 Incompatibilidades. del Capítulo 2.- de las 
presen tes Bases (Anexo N" 3). 
Esta declaración es obligatoria para el Responsable del proyecto persona 
natural o el Representante Legal del Responsable del proyecto persona 
jurídica. 

• Copia de Cédula Nacional de Identidad 

• Curricvlum 

• Copia de Cédula Nacional de Identidad 

• Cu rriculum 

• Copia Rol único Tributario persona jurídica Titu lar. 

• Copia de Cédula Nacional de Identidad del 1epresentante legal. 

• Documentación que acredite dicha representación vigente, con una 
antigüedad no superior a un año contado hacia atrás desde la fecha de 
presentación al Servicio. 

• Certificado de vigencia, con una antigüedad no superior a 90 días 
contados hacia at rás desde la fecha de presentación al Servicio. En el 
caso de las personas jurídicas sin fines de lucro, dicho certificado deberá 
con templar la individualización de su Directorio. 

Rese~a inst itucional de la persona ju rídica que indique su misión, objetivos v 
actividades o labores realizadas por ésta . Se deberá incluir un 1esumen de su 
experiencia en patrimonio cultural (si cuenta con e11a:1 en especial en 
materias relacionadas con la sub-modalidad a la que postula. 

Detalle completo del costo del proyecto conforme al formato e instrucciones 
señaladas en el Anexo N' 4 
Hoja de reporte del Banco Integrado de Proyectos, administ rado por el 
M inisterio de Desarrollo Social, que resume los antecedentes de la iniciat iva 
de inversión ingresada al Sistema Nacional de inversiones. Se exige que 
cuente con fecha de ingreso asignada por el Ministerio de Desarrollo Social o 
sus Secretarías Regionales Ministeriales. 

Antecedentes para proyectos de Diseño 
Bosquejo arquitectónico Se debe entregar en una lámina información que permita entender el 

proyecto (emplazamiento, imagen objetivo o croquis, volumetría, 
distribución y relación entre espacios, ci rculaciones, entre otros}. A nivel de 
esquema, se podrán entregar otros antecedentes que faciliten la 
comprensión de la propuesta, como si tuación actual y propuesta, entre 
otros. f------------'--' 

Los proyectos postulados a Diseño deben entregar como producto final como mínimo todos los 
documentos requeridos para los proyectos de Ejecución de obras, es decir, Especificaciones Técnicas., 
Planime1rías e informe de estado de conservación del inmueble. 
Dependiendo de la naturaleza del proyecto, también deberá tenerse en cuenta la posibilidad de 
elaborar un informe de estado estructu_r_a_l. ______________ _ 
Antecedentes para proyectos de Ejecución de ob'-'ra;;;s;_ _ _______________ --l 
Especificaciones técnicas Docu mento que debe contener de manera detallada, la totalidad de las 
del proyecto de obras y procedimientos que considera el proyecto, existiendo total 
arquitectura y concordancia con los ítems detallados en el presupues,o. 
espedalidades 
Planimetrías Planos comparativos de la situación original o existente, versus la situación 

propuesta: plano de ubicación y emplazamiento del proyecto, plantas, 
cortes v elevaciones con indicación de norte, calles y escalas respectivas, 
debidamente acotados y con sus respectivos ejes. Las intervenciones a 
realizar deberán graficarse en la planimetría presentada, en color amarillo 
los elementos a demoler, y en color rojo los elementos a incorporat. Cada 
nivel o piso debe presentar la situación existente y la situación propuesta . ---------~--~-
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1 
Informe del estado 
estructural del inmueble 

Se sugiere que, para faci litar la comprensión del proyecto, los planos 
comparat ivos de la situación actual y si tuación propuesta se expongan en 
una misma Mmina con escalas v colores que ayuden a su entendimienLo. 
Se deben entregar máximo tres láminas por proyecto, en formato PD"F-'-. __ 
Según la naturaleza del proyecto (obra nueva o reparacióni, se debe 
acreditar mediante un certi ficado suscrito por un profesional competente 
(ingeniero civi l est,uctural o arqui tecto calcul ista, por ejemplo) que el 
inmueble no posee daños que comprometan su estructura, adjuntando el 
informe de inspección, o que esta especialidad no se configura como 
,equerimiemo del proyecto. 
De lo contrario, si el inmueble posee daños estructurales o si es 
requerimiento del proyecto, se deben informar los daños y adjuntar el 
in forme completo del profesional competente. El proyecto que se postula 
debe obligatoriamen te en tenderse de manera in tegral, incorporando -tanto 
en la intervención como en el presupuesto- la especialidad de estructura, 

-------l que sea concordante con los criterios de intervención ge:e;.:n.::e;.:ra::.:l.::es::.:· ____ ----1 
Documento firmado por profesional del área a cargo de la evaluación 
¡nombre completo, fi rma y profesión). En él, se deberá hacer referencia a: 
ldentific¡1ci6n de deterioros o alteraciones que presenta el inmueble o la 
zona a intervenir del inmueble; ident ificación de fuentes de deterioro, 

Informe de estado de 
conservación del 
inmueble 

riesgos y amenazas externas a que está sometido el inmueble; historial de 
ca tástrofes naturales que han afectado la integridad del inmueble; estado 
de conservación que presenta el inmueble, considerando una descripción 
fu ndamentada del grado del estado actual (alto, medio, bajo). Si el proyecto 
no requiere un informe de esta naturaleza, debe estar debidarnente 
acreditado por el profesional competente. 

Documento acerca del Documento que sei\ale el estado de tramitación del permiso de edificación 
estado de t ramitación del en la Dirección de Obras Municipales correspondiente .. En caso de no aplicar 
proyecto en la Dirección la solicitud de permiso de obras por el tipo de intervención a realizar o por 
de Obras Municipales encontrarse fuera del limite urbano, se deberá entregar la documentación 

_ ____ ..J. que respalde esta situación, emanado por la insti tución respectiva. J 

Antecedentes es13ecíficos para la Sub-modalidad Nº 2 1 

Acredi tación inscripción Cert ificado o documento que acredita que el cultor, la asoc,acion o 
del elemento en la Lista agrupación de Baile Chino que justifica la postulación del proyecto forma 
Representativa del parte de las entidades inscritas en la lista Representat iva de, e,rnmoo,O 

1 

Patrimonio Cultural Cultural Inmaterial de la Humanidad de UNESCO. Se puede solicitar a través 
Inmaterial de la del correo electrónico sigpa@cultura.gob.cl 
Humanidad de UNESCO 
Protocolo de trabajo y Documento que describe el protocolo de trabajo acordado con cultores. 
consentimiento comunidades o asociaciones involucrados en el proyecto. En éste debe 
informado de cultores, quedar establecido el modo en cómo participarán de manera vinculante en 
comunidades o las acciones y etapas del proyecto y cómo validarán la información y 

asociaciones. resu ltados del mismo. El protocolo propuesto por el o la Responsable dej e 
estar val idado por cultores, comunidades o asociaciones mediante la firma 

_________ ..::d:c:e consentimiento informado (Anexo..;N.:..º-'5'-'l.:..-__ _ 

Antecedentes específicos para la Sub-modalidad Nº 3 

Acreditación de Se debe adjun tar la copia del Decreto y plano oficial de limites del Ministerio 
Protección Oficial de la de Educación o del Ministerio de las Cultu ras, según corresponda, que 
Zona Típica o Pintoresca acredite que el área se encuentra protegida como Zona Típica o Pintoresca . 

-'-----
Carta de compromiso de Cada uno de los miembros del equipo de trabajo debe adjuntar una carta de 
participación en el compromiso de participación en el proyecto {Anexo N° 2). 
proyecto,_ ___ _ 

Antecedentes 
Responsable del 
proyecto: Persona 
Natural 

• Copia de Cédula Nacional de Ident idad. 

• Currículum. 
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Antecedentes 
Responsable del 
proyecto: Personas 
Jurídicas 

Dosier Personas Jurídicas 

• Copia Rol único Tributario persona jurídica Titular. 
• Copia de Cédu la Nacional de Identidad del representante legal. 
• Documentación que acredite dicha representación vigente, con una 

antigüedad no superior a un año contado hacia atrás desde la fecha de 
presentación al Servicio. 

• Certificado de •Jigencia, con una antigüedad no superior a 90 dfos 
cont<1dos hacia atrás desde la fecha de presentación al Servicio. En el 
caso de las personas juríd icas sin fines de lucro. dicho certi llcado deberá 
contemplar la individualización de su Directorio. 

Reseña insti tucional de la persona jurídica que indique su misión, objetivos y 
actividades o labores realizadas por ésta. Se deberá presentar un resumen 
insti tucional que dé cuenta de su experiencia en patrimonio cu ltural (si 
cuenta con ella), en especial en materias relacionadas con la sub-modalidad 
a la que postu la. 

f---------- 1 -----------------
Declaración jurada simple de no incompatibilidad, de acuerdo con lo Declaración jurada 

simple de no 
incompatibilidad 

Antecedentes equipo de 
trabaío 

Diagnóstico del estado 
actual de la Zona Típica o 
Pintoresca 

Propuesta metodológica 
del proyecto 

establecido en el numeral 2.1.8 Incompatibil idades, del Capítulo 2.• de las 
presentes Bases (Anexo N" 3 ). 
Esta declaración es obligatoria para el Responsable del proyecto, persona 
natural o el Representante Legal del Responsable del proyecto persona 
jurídica. =--------------Según la naturaleza de la Zona Típica, se deben adjuntar los antecedentes 
curriculares del equipo que se propone participar en la elaboración de las 
Normas o en alguno de sus ítems. Se valorará experiencia en t rabajos en 
patrimonio cultural y de plani ficación urbana. Como mínimo se debe contar 
con un profesional perteneciente al área de la arquitectu ra, antropología u 
otra profesión afín y un profesional encargado del proceso de participación 
ciudadana. 

Señale y adjunte los siguientes antecedentes de la Zona Típica e Pintoresca, 
de modo tal que permi ta evaluar la actual afectación de sus valores y 
atributos: 

• Cantidad de inmuebles (puede ser aproximado o definido en un rango) 
que existen en la Zona, entendiendo inmueble como viviendas, 
edificaciones de servicios, sitios eriazos, espacios públicos, entre otros. 

• Descripción general del estado de conservación de los inmuebles. Se 
espera un¿:i descripción de la situación conjunta, no en detalle por 
inmueble, salvo la existencia de unidades relevantes que ameriten una 
descripción especial. 

• Breve reseña de la demanda o interés de quienes habitan la Zona 
(propietarios/arrendatarios) respecto a su protección patrimonial o 
regulaciones que debieran implantarse. 

• Breve informe de la si tuación regulatoria vigente. En específico, se 
requiere conocer si existe normativa de cualquier tipo referida a 
intervención de los inmuebles y si ella se encuentra ajustada a los 
valores y atributos reconocidos para la Zona. 

• Adjunte en el anexo forngrafías representativas del estado de 
conservación general de la Zona. ------- -

Documento que dé cuenta del marco teórico referencial y la selección de 
métodos o técnicas concretas que se adoptarán para la elaboración del 
documento de Normas de Intervención, concord<mte con los valores y 
atributos de la Zona Típica o Pintoresca. La metodología debe estar en 
concordancia con el Reglamento sobre Zonas Típicas o Pintorescas, 

_____ ...... __,p_rincipalmente con su Artículo =l"-7-'-. _____ _ 

Documento que describe cómo se realizará el proceso de participación 
ciudadana. La propuesta debe considerar como mínimo la ident ificación de 
actores locales, las estralegias y medios de comunicación, la descripción de 
las actividades informativas, part icipativas y de val idación, que apliquen 

Propuesta metodológica 
del proceso de 
participación ciudadana 

según las etapas definidas del proceso. 
-----.,..------,----

Carta de aviso al Consejo Documento {oficio; emitido por el o la Responsable, con tirnbre de ingreso 
de Monumentos de la oficina de partes del Consejo de Monumentos Nacionales, que acredi ta 
Nacionales que ese organismo fue--'inc.f:..:oc.rccm,;,:a:..:d:..:oc.· ___________ _ 

1 
Carta de conocim.i0ec.n:..:t.:.o_....1...:S..:e_d=.e::.b::.e~ adjuntar una carta de conocimiento del proyecto por parte de la 
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emitida por la 
Municipalidad donde se 
emplaza la Zona Típica o 
Pintoresca 

Carta de conocimiento 
emitido por el 
Administrador del Sitio 
de Patrimonio Mundial, 

M unicipalidad donde, además, se declare la conveniencia de su ejecuciór1 
(Anexo N° 6). Puede ser firmada por el Alcalde o el Secretario Comunal de 
Planificación. 

En caso de postular Normas en una Zona Típica o Pintoresca inserta en un 
Sitio del Pa trimonio Mundial, se debe adjuntar una carta de conocimiento 
del proyecto por parte del Administrador del Sitio y declaración de 
conveniencia de su ejecución (Anexo Nº 7). 

si correspon.;.d;;.;•:.;• ____ .,_ ________ _ 

Carta compromiso 
devolución resultado 
proyecto. 

Presupuesto 

Documento de compromiso de devolución del resultado del proyecto a 
través de la entrega de ejemplares y archivos a la comunidad, organización o 
institución asociada a la Zona Típica o Pintoresca . Esta acción debe quedar 
establecida como una actividad en la programación del proyecto iAnexo 
N°8). 
Detalle completo del costo del proyecto conforme al Formato e inmuccioMS 
sefialadas en el Anex.o W 4 

Ficha 101 Hoja de reporte del Banco Integrado de Proyectos, administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Socia l, que resume los antecedentes de la iniciativa 
de inversión ingtesada al Sistema Nacional de inversiones. Se exige que 
cuente con fecha de ingreso asignada por el M inisterio de Desarrollo Social o 
sus Secretarías Regionales lvlinisteriales. 

Si el proyecto postulado resulta ganador, la primera actividad programada deberá ser la revisión y 
validación por parte del Consejo de Monumentos Nacionales de la metodología del proyecto, de la 
participación ciudadana y del plan de trabajo. 

3.3 Antecedentes Ad icionales 

El o la Responsable podrá aportar a la postulación la información que estime conveniente, por 
ejemplo, memorias de actividades rea lizadas en el inmueble o con la comunidad involucrada, 
videos, catálogos, informes desarrollados de modelos de gestión (versiones super iores al Modelo 
de Gestión completado en el Formulario de Postulación), etc. Estos antecedentes serán evaluados 
en el criter io que corresponda a su contenido y naturaleza. 

los an tecedentes adicionales deberán ser presentados en idioma español. Los documentos 
presentados en otro idioma y que no se encuentren acompañados por traducción, serán 
considerados como no presentados, pero no afectarán la admisibilidad del proyecto. 

4 . ADM ISIBILIDAD 

4.1 Examen de admisibilidad 

Recibida la postulación, la Subdirección procederá a determinar si la postulación cumple con los 
siguientes requisitos fo rmales obl igatorios: 

a) Que el inmueble en el cual se desarrol lará el proyecto, cumpla con los requisitos establecidos 
en el punto 2.1.2 del Capítu lo 2.- "Antecedentes de la Convocatoria"; 

b) Que el o la Responsable del proyecto pueda postular de acuerdo a lo señalado en el punto 
2.1.7 del Capítulo 2.- "Antecedentes de la Convocatoria"; 

c) Que el o la Responsable del proyecto no se encuentre sujeto a ninguna de las 
incompatibilidades establecidas en el punto 2.1.8 del Capítulo 2.- "Antecedentes de la 
Convocatoria"; 

d) Que el Concurso y la sub-modalidad elegida sean pertinentes con el proyecto postu lado; 
e) Que el Formulario de Post ulación se haya acompañado y completado correctamente, 

cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en las presentes Bases; 
f) Que se adjun ten los Antecedentes Obligatorios de Postulación de conformidad a lo 

establecido en el numeral 3.2 del Capítulo 3.- " Postulación de los Proyectos" ; 
g) Que el proyecto presentado cumpla con las formalidades indicadas en el numeral 3.1.1 o 

3.1.2, según sea el caso, del Capítulo 3.- " Postulación de los Proyectos"; y 
h} Que el proyecto haya sido present ado dentro del plazo est ablecido. 
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4.2 Declaración de inadmisibilidad 

La inadmisib ilidad del proyecto será formalizada mediante la respectiva resolución administrativa 
dictada por la Subdirectora Nacional de Gestión Pa trimonial. Esta resolución será notificada a los 
interesados a través del medio que haya sido señalado por el o la postulante en el Formulario de 
Postulación. 

4.3 Recursos administrativos 

A las postulaciones declaradas inadmisibles, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 59 de la Ley 
19.880, que establece Bases de los Proced imientos Administ rativos que r igen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, les asiste el derecho de interponer, en contra de la 
respectiva resolución el recurso de reposición ante quien firme la resolución que los declara 
inadmisibles. El plazo de presentación del recurso es de cinco días hábiles administrativos (de 
lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación de la resolución al 
Responsable. Todo lo anter ior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. La 
revisión y pronunciamiento sobre el recurso interpuesto no será obstáculo para iniciar el proceso 
de eva luación y selección de los proyectos. 

S. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

5.1 Aspectos generales del proceso de evaluación y seleccíón 

Para el Concurso Nacional, los integrantes del jurado serán propuestos por el Consejo Nacional de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio y nombrados por el Director Nacional del Servicio. 

las postulaciones que cumplan con los requisitos y cond iciones de admisibilidad, serán 
inmediatamente puestas a disposición de las instancias de evaluación y selección por parte de la 
Subdirección. Esto no impide que el proyecto pueda posteriormente quedar fuera de Bases 
durante las siguientes etapas del procedimiento de la convocatoria, en caso de detectarse o 
sobrevenir una causa l de inadmisibi lidad. 

Se deja constancia que aquellos proyectos que tras ser declarados inadmisibles hayan presentado 
recursos en contra de dicha resolución, los cuales hayan sido acogidos, serán incluidos en el 
proceso de evaluación y selección junto con los demás proyectos admisibles de la convocatoria, en 
fo rma simultánea, si es que dicho proceso se encuentra en ejecución; en caso contrario serán 
eva luados por el Jurado de manera extraordinaria, posterior a la selección, pudiendo optar a los 
recursos remanent es si quedarán disponibles. 

Este concurso contará con el siguiente esquema de evaluación y selección: 

• El proceso de eva luación y selección será llevado a cabo de manera conjunta para todas las 
sub-modalidades, por tanto, será rea lizado por un mismo Jurado. 

• Dicho Jurado estará compuesto por entre 5 (cinco) a 9 (nueve) integrantes. El número 
definitivo de personas que lo integrarán, será determinado por el Servicio, según la cantidad y 
especialidades de los proyectos recibidos. Se deja constancia que el número de integrantes 
será impar. 

• La evaluación se rea lizará en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a contar 
de la fecha de cierre del concurso. 

• En las sesiones de evaluación y selección se requerirá un quórum de mayoría absoluta de los 
miembros del Jurado para sesionar y adoptar acuerdos. Sus decisiones deberán contener los 
fundamentos de la evaluación, selección o no selección y de la asignación de recursos, según 
las sub-modalidades y etapa de que se trate. 

• La eva luación de cada proyecto será certificada por la Subdirección. Al finalizar la etapa de 
selección se levantará un Acta que incluirá la individualización de los proyectos seleccionados, 
no seleccionados y la determinación del monto asignado para su ejecución. ~sta tendrá validez 
con la sola firma de su Presidente{a). En caso de empate resolverá su Presidente(a), quien será 
elegido por votación simple de los demás miembros al comienzo de la primera sesión. las 
decisiones que adopte el Jurado se rán inapelables. 

• El plazo máximo para la emisión y suscr ipción del Acta de Selección de los proyectos será de 
cincuenta (SO) días hábiles, a contar de la fecha de cierre del concurso. 
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Los recursos serán adjudicados por reso lución del Director Nacional del Servicio, visada por el 
Subsecretario del Patrimonio Cultural, sobre la base de la selección efectuada por el Jurado. 

5.2 Criterios y puntaje de la evaluación según tipo de proyecto 

ta evaluación será realizada en función a una escala de puntaje de 1 a 100 puntos, se distribuirá 
puntajes a cada criterio según tipo de proyecto y el puntaje final de la evaluación corresponderá a 
la suma del puntaje de cada criterio pudiendo obtener un máximo de 100 puntos cada proyecto. 

Serán elegibles todos aquellos proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 70 
puntos del total de 100 puntos máximo de la escala de evaluación. 

Las decisiones que se adopten estarán debidamente fundam entadas en el acta del Jurado, 
proporcionando a el o la Responsables argumentos justificados que facili ten la comprensión de 
éstas. 

La puntuación de cada criterio y tipo de proyecto se aplicará según las siguientes pautas de 
evaluación: 

SUS-MODALIDAD N°l - PROYECTO DE DISEÑO O EJECUCIÓN DE OBRAS 
1 

ACERCA DE LA COHERENCIA ENTRE LOS VALORES/CRITERIOS PATRIMONIALES Y EL PROYECTO 

1 

1 

CRITERIO 

Riesgo de pérd:da 
pa tdmo,i ial 

Participación 
ciudadana 

1 
EVALUACIÓN 

la vulnerabilidad del inmuebl~ er relación al estado de 
conservac:ón v ée :eter:oro, así como el grado de r iesgos y 
amenazas exi::cmas que l.::> afectan o pudieran afectar sus 
atributos v el Valor Universal Excepc~onal (VUE), Integridad y 
Autenticidad del SPl•.-'l, según ,:orrespo.1da para los ct iterios 
d~finidos en su inscrip,:ió1, Se evaluara además cómo afecta la 
eventi.:a I pérdida del i nmueble ill VUE del Sitio. 

El prO'/ecto contempla la participación ac1lva de la comunidad 
durante ;r después de su ejec;JciCn: realit ación de act ividades 
educativas, colabora:!vas, saciares, culturales, entre otras. 

1 La garan1ía que ofrece el proyecto de contribuir a la continuidad 

v pe:duracién del inmueble. La e':alu;,icióo se centrará en tres 
var iables: adminisu.1clón, conservaciór y uso. Se entenderá que 
un inmueblé es sostenible si ha•¡ 1.:na entidad clara y definida que 
le adminisu a; si sobre él efectivamente se ejercerán acdones de 

Scstenibilidad conservación '{ si el pro•¡ecto cor;¡: ibuye a teforzar el use 
existente o propuesto v si és~e es consistente con su 
co:iserva:ión. 

Pcrtinencla 

E! beneficio socioec.::>nómico y scdo: ultural que genere el 

provecto: contrataeión de mano de otra local, instalació,, de 
capacidades en la comunidad, entre ◊~'"OS. 

La pertinencia del provecto ~-los cr::erios de intervención 
propuest•os, en relación al m sguar::ío -de los valores 'I atributos del 
ir.mueble, al VUE del Sitio, así como su c::>ntfibución a disminuir e1 
nlvel de deterioro, riesgo 'I •: :.ilnerabilida::i del inmueble y su 
mar,tención en el tiempo. 
Se e•Jaluará, cuando correspor.da, .a Jtiliz.1dón de maleriales 
tradicionales o la contirui:'ad ::el sistema constructivo, si es 
atingent e al inmut?ble. 

El impacto potencia.J del provecto en el ccntcJ<to social, urbacno, 
terrf!c rial ·d-:, paisajistko: siemcre en re ·acién al VUE definido 1 

para el Sil lo. 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

20 

7 

7 

20 

10 

ACERCA DE LA COHERENCIA DE LA FORMULACIÓN DEL PROVECTO 

EVALUACIÓN PUNTAJE CRITERIO 
MÁXIMO 

La ccrrespondencia de los .ante:;ed~ntes presemados en relación 
al proyecto postulado: otjetivos, : riterios de intervención, 

Coherencia planimetrías. especificaciones técnicas y de especialidades, 15 
p1az.os, presupueste, :oherencia del prc•{ecto en caso <le 
cofinanciamiemc . 
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PUNTAJE 

TOTAL 

20 

7 

13 

1 

30 

PUNTAJE 
TOTAL 

15 
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• f.' 

Experiencia 

Las competencias '{ experiencia acreditada dal o la jefe(aj del 
provecto, en la for r'f')ulación, diseño C· ejecución de obras de 
intervención asociadas al pa~rianonio ci1ltural v/o en acciones de 
gestión patrimonial, sc3U.1 c::>rresponda a cada tipo de proyect o, 
':' 'a pertinencia del o la Respo1sab.e del provecto en patrimonio 
cultural. 

15 

100 

SUB-MODALIDAD N' 2 - PROYECTO DE DISEÑO O EJ ECUCIÓN DE OBRAS 

15 

100 

ACERCA DE LA COHERENCIA ENTRE LOS VALORES/CRITERIOS PATRIMONIALES Y EL PROYECTO 

CRITERIO 

Vincvladón 

1}articipación 
ciudadana 

Sostenibilidad 

?er frl encla 

EVALUACIÓN 

El vinculo del inmueble con el e!errento de .:i.atrimonio Cultural 
Inmaterial, tM su hrnciór. 't' uso por parte de los cultores del 
elemento asociado. 

La participación activa de los cultores que son parte del 
elemento., ya sea en el diseí.o c'el ; rovecto vio en su ejecución. 

La realización dcil .:rcyec-~o C:'>ntribuye a la s¿¡lvaguardia 'r' 
viabilidad del elemento del P(I ascc:ado ~' ¿i potenciar las 
prácticas culturales q:.ie se desarrollan e:l el ir,mueble, a través óe 
su p:o.::iuesta de programa arqc:::ectónicc, de uso, técnica, 
tecf:ológica, entre otros. 

El beneficio socioe:::onóml:::o y s:'>cioc:ultural que genere er 
P"Oyecto : :;ontratación de rr.ano de obra local, instalación de 
capacidades en la comunidad, entre otros. 

La pertiner,cia del prcye:;:c en funció1) de su apor te a disminuir 
las condiciones de -det<:?rioro, ri2sgo ·,· vulnerabilidad, del 
elemento del PCI vio del inmueble, en coherencia con la 
necesidad de intervención. 

como los criterios de inl ervenciór rec:o 'locen la identidad del 
elemento ;t la vinculación •:::or1 su ento rro, naturaleza e historia. 
Se evaluará, cuando correspondzi, la utilización de materiales y 
sistemas constru:tivos de tradición local. 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

20 

15 

10 

s 

15 

10 

ACERCA DE LA COHERENCIA DE LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO 

CRITERIO 

Coherencia 

Experiencia 

EVALUACIÓN 

La correspondencia de los antecedentes presentados en relación 
a,I pro•¡ecto postulado: ob/;tivcs, criterios de intervención, 
planimetrías., especificaciones l écnicas y de especialida•des, 
plazos, presup1...•esl◊., coh~ren:ia ce\ provecto en caso ée 
cofirran:iamiento . 

Las competencias y e;.;per ier.cia acrcdfl:ada def o la jefe(a) def 
proyecto, en la form1J1ación, diseño o ejecución de obras de 
intervención asociadas al patrimon:o cuiti..Jral y¡'o en acciones de 
gestión patr imcnial, segúf'1 corresponda a cada tipo de provecto, 
v la pertir.encla éel o la Respoosable del pro~recto en patrimon·o 
cu!turaf 
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PUNTAJE 
M ÁXIMO 

:s 

10 

100 

1 

PUNTAJE 

TOTAL 

20 

15 

15 

25 

PUNTAJE 
TOTAL 

15 

10 

100 
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SUB-MODALIDAD N'3 

ACERCA DE 1A COHERENCIA ENTRE LOS VALORES/CRITERIOS PATRIMONIALES V EL PROYECTO 

CRITERIO EVALUACIÓN 

La vulnerabilidad de la Zo1'.a Típica o Pinto~esca en relación a las 
Riesgo de pérdida reales '{/o P·Olencia!es amenm1s a sus valores y atributos por 

patrimonial ftllt,) de regulación en sus inter,(enciones ,); en su supetvisión y 
cooservocién. 

La garantía que ofrec~ el p:oyecto de contribuir a la 
d f ' i enti icacion. inter .... ención, supervisión y •::ooservación o futuro 
de la Zona Tipica o Pintoresca. Se me-dirá la coherencia entre la 
sh:uadón actual de la Zona Tíoi:::a o P'ntoresca t el enfoqu~ 
metodológ•ico referido en específico a la gestión futura de sus. 

Pertinencia diversos atributos. 

Ef impacto potencial del prc••~•ectc pa ra sclvcionar falencias de 
gestión en el área prolegida e incorpcru en el proceso a 
propietarios(as}, ciudadanía e instituciones. 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

30 

20 

2~ 

ACERCA DE LA COHERENCIA DE LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO 

CRITERIO EVALUACIÓN 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

La correspcndem:ia de les ante::edentes presentados en relación 
al provecto postulado: estr1do actual de la Zona Típica o lS Coherencia p·ntoresca, objetivos. metodo'cgía P"O,::;uesta, proceso de 
participación ciudadana y presupuesto. 

Las ::ompetencias y experiencia acreditada ~el equipo de trabajo 
Experienci3 en labores afines de patrimcnio cultu al y/o de planificación 15 

urbana. 

10() 

5.3 De la Selección 

' 

PUNTAJE 

TOTAL 

30 

40 

PUNTAJE 
TOTAL 

15 

1$ 

El proceso de selección consiste en la definición de proyectos ganadores por parte del Jurado a 
partir de la lista de proyect os elegibles (es decir, que hayan obtenido un punt aje entre 70 a 100 
puntos) en función de los criterios de selección respectivos para cada sub-modal idad de proyecio, 
y la disponibilidad presupuestaria del Fondo. 

En virtud de lo anterior, por cada sub-modalidad se generará una nómina de proyectos en orden 
de mayor a menor puntaje y se procederá a realizar el proceso de selección de acuerdo al 
siguiente mecanismo: a) las nóminas de las sub-modalidades N'l y N' 2 se reuni rán en una lista 
común, resultando seleccionados los que obtengan mayor puntaje dentro de ella; b) la nómina de 
la sub-modalidad N' 3 se utilizará de manera individual resultando seleccionados los proyectos que 
obtengan mayor puntaje . Se dejará constancia del fundamento de la decisión para cada proyecto 
en la respectiva acta, basándose en una opinión fundada y consensuada. 

En caso de empate entre dos o más proyectos el criterio que definirá la selección será el mayor 
puntaje obtenido en el criterio de " Pertinencia'', en caso de mantenerse el empate, será el mayor 
puntaje en el criter io de "Coherencia". 

Previo a formalizar la selección, la Subdirección revisará que los proyectos cumplan con los 
requisitos y condiciones de postulación y asignación de recursos conforme a las presentes bases. 
De constatarse algún incumplimiento a estos requisitos, anterio r o sobreviniente a la etapa de 
admisibilidad, la postu lación quedará fuera de convocatoria. 

FONDO DEL PATRIIVIONIO CULTURAL, BASES CONCURSO NACIONAL Página 1 26 



Ministerio de las 
Culturas, las AttéS 
y e l Patrimonio 

5.4 Lista de espera 

En caso que se hayan asignado todos los recursos disponibles y aún existan proyectos elegibles, el 
Jurado podrá elaborar una lista de espera con estos, priorizados de acuerdo a la misma lógica 
señalada en el segundo párrafo del numeral anterior. De existir un aumento en los recursos 
disponibles, estos serán asignados a los proyectos que se encuentren en dicha lista, en orden de 
prioridad. 

En caso que opere la lista de espera, sólo se financiarán proyectos cuya formulación permita dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones que se establezcan en los convenios de ejecución de 
proyectos, esto es, a modo ejemplar, cumplir con las fechas de ejecución cuando éstas deban ser 
en un período determinado según la naturaleza del proyecto, dar crédito al Servicio en las 
respectivas actividades (uso de logo), cumplir con la rendición de recursos, etc., lo que será 
revisado caso a caso por el Servicio en conjunto con los postulantes. 

Si al operar la lista de espera, los recursos disponibles son inferiores a los solicitados por el o la 
postulante que corresponde, según el orden de pr ioridad de la lista, éste deberá indicar si acepta 
el monto menor, comprometiéndose a financiar la diferencia de los recursos y a ejecutar 
íntegramente el proyecto. En caso de negativa, los recursos serán ofrecidos al siguiente 
seleccionado en la lista de espera y así sucesivamente. 

5.5 Recursos remanentes 

Se generarán recursos remanentes cuando no existan proyectos elegibles dentro de una sub
modalidad o bien, cuando estos no sean suficientes para agotar los recursos disponibles, 
declarándose por el jurado desierto todo o parte de esa sub-modalidad, sin que exista obligación 
de indemnizar. 

El Jurado podrá traspasar los recursos remanentes de una sub-modalidad a la otra y asignar los a 
los proyectos elegibles que continúen en el orden de selección. Si aun así quedaran recursos 
remanentes éstos serán traspasados al Concurso Regional. 

5.6 Publicación y notifícacíón de resultados 

La nómina de proyectos seleccionados, en lista de espera y no seleccionados se publicará en la 
página web institucional www.patrimoniocultural.gob.cl y www.sngp.cl, indicando el nombre del 
proyecto, el o la Responsable y montos asignados. Asimismo, el Servicio notificará los resultados 
del concurso dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la dictación de la resolución 
respectiva, a los postulantes que hayan sido seleccionados y no seleccionados, de acuerdo a la 
forma señalada en el numeral 2.2.2 del Capítulo 2.· de las presentes bases. La resolución que 
declara la selección, lista de espera y no selección será emitida por el Director Nacional del 
Servicio. 

5. 7 Recursos Administrativos 

Una vez notificados los resultados de la etapa de selección, a quienes hayan postu lado les asiste el 
derecho de interponer en contra de la respectiva reso lución un recurso de reposición an te el 
Director Nacional del Servicio, conforme al artículo 59 de la ley 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado. El plazo de presentación del referido recurso es de cinco días hábiles admin istrativos (de 
lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación de la resolución al 
postulante. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. 

5 .8 Personas a ca rgo de la evaluación y/o selección 

Las personas a cargo de la evaluación y selección de los proyectos, real izarán dicha labor con 
absoluta transparencia, independencia y prescindencia de factores externos que puedan restarle 
imparcialidad. Además, estarán obligados a guardar la debida confidencialidad sobre los proyectos 
que les corresponda conocer. 

Estas personas, en relación a aquellas postulaciones rea lizadas por personas hábiles y respecto a la 
convocatoria en que les tocare interven ir, estarán sujetos(as) a las normas de probidad y 
abstención establecidas en los artículos 52 y 53 de la l ey N° 18.575, Orgánica Constituciona l de 
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Bases Generales de la Administración del Estado, en el artículo 12 de la Ley N° 19.880 que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que r igen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado y la Ley 20.880 sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los 
Conflictos de Interés, respectivamente. En este sentido, no podrán tomar parte en la discusión de 
asuntos en los que él/ella, su cónyuge o conviviente civil, sus hijos(as), o sus parientes, hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afin idad, estén interesados. Se entiende que existe 
dicho interés cuando su resolución afecte moral o pecuniariamente a las personas referidas. En 
consecuencia, no podrán tener ninguno de los parentescos y grados ya mencionados con ninguno 
de los constituyentes, socios, accionistas o representante legal de las personas jurídicas 
postulantes. Tampoco podrán haber participado, a título remunerado o gratuito, en la elaboración 
anterior a la postulación a evaluar y seleccionar. 

Si se configura una incompatibil idad o se produce un hecho que afecte la imparcialidad producto 
de la concurrencia de algún interés directo o indirecto en el proyecto, el involucrado deberá 
informarlo a la Subdirección y a los demás in tegrantes del Jurado, absteniéndose de conocer del 
asunto, de todo lo cual se deberá dejar constancia en el acta respectiva. 

En caso que se constate la existencia de una postulación que cont ravenga las normas de probidad 
establecidas en los párrafos precedent es, dicha postulación será eliminada de la Convocatoria, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo rela tivo a la "Constatación del 
Cumplimiento de Bases". Por último, se prohíbe expresamente a las personas a cargo de la 
evaluación y/o selección de proyectos participar a t ítulo remunerado o gratuito en la ejecución de 
un proyecto seleccionado en esta convocatoria. 

6. CONVENIO DE EJECUCIÓN 

6.1 Firma del Convenio 

El o la Responsable de cada proyecto seleccionado deberá suscribir dentro del plazo de 30 (treinta) 
días corridos contados desde la fecha de publicación de los resultados de la convocatoria, un 
Convenio de Ejecución con el Servicio. Si el último día cae en un día sábado, domingo o fest ivo, el 
plazo se prorrogará para el primer día hábil administrativo siguiente (de lunes a viernes, sin contar 
los feriados). 

En dicho convenio se estipularán los derechos y obligaciones de ambas partes y los términos y 
condiciones para la ejecución de proyectos seleccionados. El o la Responsable deberá acompañar 
la documentación legal correspondiente y hacer entrega de la debida garantía, según corresponda. 
Se deja constancia que será exclusiva responsabilidad del o la Responsable acompañar la correcta 
documentación requerida por bases para firma de conven io dentro del plazo requerido. El Servicio 
podrá rea liza r observaciones a la documentación acompañada, sin embargo, no tendrá ninguna 
responsabilidad si la documentación no fue acompañada correctamente o dentro de plazo y como 
consecuencia de ello el o la Responsable no pudo suscribir convenio. 

Los proyectos que hayan sido beneficiados por el desplazamiento de la lista de espera serán 
notificados por la Subdirección de acuerdo a la forma señalada en el numeral 2.2.3 del Capítulo 2.
de las present es bases y contarán con plazo de 20 días corridos a contar de dicha notificación. Si el 
último día es un día sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará para el primer día hábil 
administrativo siguiente (de lunes a viernes, sin contar los feriados). En todo lo demás se regirán 
por las mismas cond iciones establecidas en estas bases para los seleccionados. 

En el conven io se acuerda la entrega de recursos al Responsable del proyecto y se establecen los 
mecanismos de supervisión por parte de la autor idad facu ltada para asegurar la correcta ejecución 
del proyecto. Mientras no se suscriba el convenio y se tramite totalmente la resolución 
administrativa que lo apruebe, no se entregará recurso alguno al Responsable. 

Aquellos proyectos que hayan sido ingresados al Sistema Nacional de Inversiones deberán 
acreditar que el resultado de su análisis técnico-económico efectuado por el Ministerio de 
Desarrollo Social o la SEREMI correspondiente arrojó su recomendación satisfactoria (RS) . Dicha 
acred itación es requisito obligatorio para la suscripción del Convenio. Si la acreditación no se 
demuestra dentro de los 30 días siguient es a la fecha de publicación de los resultados de la 
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Convocatoria el proyecto será declarado no elegible y en consecuencia su financiamiento se 
traspasará a los proyectos que se encuentren en lista de espera. 

Asi también, aquellos proyectos que al momento de postular sólo hayan presentado el oficio de 
ingreso al Consejo de Monumentos Nacionales deberán acreditar que el resultado de su revisión 
concluyó con su autorización por parte de esa entidad. Dicha autorización es requisito obliga torio 
para la suscripción del Convenio. Si la autorización no se demuestra dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de publicación de los resultados de la Convocatoria el proyecto será 
declarado no elegible y en consecuencia su financiamiento también se traspasará a los proyectos 
que se encuentren en lista de espera. 

Para efectos de cautelar el correcto uso de los recursos el Servicio podrá exigir la disponibi lidad o 
apertura de una cuenta banca ria, o simi lar, exclusiva para el depósito y administración de los 
recursos, la cua l deberá ser distinta a la o las cuentas bancarias de uso habitual del o la 
Responsable del proyecto. 

6.2 Restricciones para la firma de Convenio 

Previo a la firma del convenio, se deberá revisar que los proyectos cumplan con los requisitos y 
condiciones señalados en estas Bases. 

En caso de que se constate alguna incompatibilidad para postular u otro incumplimiento de los 
requisitos de postulación, el proyecto quedará fuera de convocatoria, a t ravés de la dictación de la 
respectiva resolución administrativa de la autoridad competente, debiendo darse inicio al 
procedimiento de invalidación, previa audiencia del interesado y posterior invalidación tota l o 
parcial del acto administrativo que informa la selección de postulantes. Esto en conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley N'19.880. 
No podrá suscribir convenio aquel Responsable de proyecto que se encuentre en alguna de las 
siguientes situaciones respecto de recursos en tregados previamente por el Servicio (ya sea por 
concepto de fondos concursables u otro tipo de programas o acciones de los que hayan sido 
beneficiarios con anterioridad a la presente convocatoria}: 

a) Moroso en la rend ición de cuenta íntegra de recursos concedidos con anterioridad por el 
Servicio y Ministerio, según antecedentes que maneje el Servicio. 

b) Rendiciones rechazadas con reintegro pendiente. 
e) Proyectos que no hayan corregido las respectivas observaciones en el plazo otorgado para 

ello. 
d) Responsable que mantengan deudas previsionales. 

Si no se da solución a lo anterior en el plazo establecido para la suscripción de Convenio, se 
entiende que el o la postulante renuncia automáticamente a la selección de su proyecto. 

Las restricciones mencionadas también serán aplicadas a personas jurídicas seleccionadas, cuyos 
representantes legales se encuentren en alguna de las mismas situaciones. 

Se deja expresa constancia que en el caso de personas jurídicas con fines de lucro que tengan 
como directores(asl. administradores(asl. representantes, constituyentes y/o socios(asl 
Responsables del diez por ciento o más de los derechos. a personas con contrato a honorarios 
vigente con el Servicio que se encuentren en situación de compatibilidad para postular, no 
podrán suscribir convenio o constituir caución con el Servicio por un monto igual o superior a 
200UTM . 

6 .3 Contenido del Convenio 

Dent ro del Convenio se deben consignar los derechos y obligaciones de las partes a lo menos 
respecto a: 
a} Forma de entrega de los recursos; 
b) Número de cuotas 
c) Dest ino de los recursos; 
d} Actividades; 
e) Plazos de duración y ejecución del proyecto; 
f) Deber de reconocimiento al Servicio; 
g) lnforme(s) de avance (si corresponde} e informe fina l del proyecto; 
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h} Rendición de recursos; 
i) Mecanismos de supervisión; 
j) Caución; 
k) Sanciones por incumplimiento; 
1) Obligación de ejecución total; y 
m) Obligación de no mantener deuda previsiona l 

Se deja constancia que en el convenio se establecerá que aquellos proyectos que se ejecuten en 
inmuebles protegidos por la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales y/o por el Plan Regulador 
Comunal en el marco del Art. 60 de fa Ley de Urbanismo y Construcciones, deberán presentar 
previo al inicio de las obras, copia de los antecedentes definitivos del proyecto, ya sea 
planimetrías, especificaciones técnicas y cualquier otro antecedente exigible según la institución 
revisora competen te y debidamente timbrados por el CMN y/o SEREMI MINVU y/o por la 
Dirección de Obras Municipales respectiva, según corresponda. Serán estos antecedentes 
timbrados los que regirán en definitiva la ejecución de la obra. Dichos antecedentes deberán ser 
coherentes con los documentos presentados en la etapa de postu lación y en caso de existir 
modificaciones, éstas deberán contar con la visación de los organismos competentes, junto con 
ser debidamente informadas a la Subdirección, quien verificará que dichas modificaciones no 
alteren la natura leza del proyecto seleccionado por el Jurado. En caso de constatarse situaciones 
que no cumplan con lo mencionado, se considerará causar de incumplimiento del respectivo 
convenio. 

Así también, se deja constancia que los convenios podrán establecer la entrega de los recursos 
en una o más cuotas conforme a fas características del proyecto y a exclusiva decisión del 
Servicio. 

Documentación obligatoria para la firma de Convenio 

El o la Responsable para firmar convenio deberá presentar todos los documentos mencionados a 
continuación, según corresponda a cada Sub-modalidad, en el caso que no hayan sido presentados 
al momento de la postulación o no hayan sido acompañados con la vigencia requerida. Asimismo, 
deberá presentar el instrumento de caución o garantía, cuando corresponda: 

a} Copia del Rol Único Tributario del o la Responsable persona jurídica o Copia de la Cédula 
Nacional de Identidad del o la Responsable persona natural. 

b) Copia de Cédula Nacional de Identidad del representante legal, en el caso de que el o la 
Responsable sea una persona jurídica. 

c) Documentación que acredite dicha representación vigente, con una antigüedad no superior a 
90 días contado hacia atrás desde la fecha de presentación al Servicio. 

d) Certificado de vigencia de la persona jurídica, con una antigüedad no superior a 90 días 
contados hacia atrás desde la fecha de presentación al Servicio. En el caso de las personas 
jurídicas sin fines de lucro, dicho certificado deberá contemplar la individualización de su 
Directorio. 

e) Escritura de constitución de la persona jurídica. 
f) Comprobante de inscripción en el Registro Central de Colaboradores del Estado y 

Municipalidades (Ley Nº 19.862), sólo en el caso de Responsables personas jurídicas; con una 
antigüedad no superior a 90 (noventa) días desde la fecha de presentación al Servicio. 

g) Certificado de Inicio de Actividades u otro documento que acredite el domicilio, sólo en el 
caso de Responsables personas jurídicas, con una antigüedad no superior a 90 (noventa) días 
contados hacia atrás desde la fecha de presentación al Servicio. 

h} En el caso de personas jurídicas con fines de lucro, documento en que conste la nómina de 
directores(as}, administradores(as}, representante(s), constituyente(s} y/o socios(as} 
Responsables, según sea el caso. 

i} Carta autorización ejecución del proyecto, en caso que el o la propietario(a} vio 
administrador del inmueble sea distinto al Responsable del proyecto, con una fecha de 
suscripción no anter ior a 90 días desde la fecha de presentación al Servicio. 

j) Copia de inscripción de dominio con certificación de vigencia (no superior a 90 (noventa) días 
corridos contados hacia atrás desde la fecha de presentación al Servicio) sea del Conservador 
de Bienes Raíces o del Archivo Nacional, según corresponda. En el evento que el inmueble sea 
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un bien nacional de uso público, no será necesario acompañar d icho certificado, pero deberá 
acompañar un certificado emitido por el organismo administrador el inmueble que acredite tal 
calidad. 

k) Certificado de hipotecas, gravámenes, prohibiciones y litigios pendientes, por treinta años 
con una emisión no superior a 90 (noventa) días corridos contados hacia atrás desde la fecha 
de presentación al Servicio. En el evento que el inmueble sea un bien nacional de uso público, 
no será necesario acompañar dicho ce rtificado. Esto en caso que no se haya presentado con la 
debida vigencia al momento de la postulación. 

1) Documento que acredite la respectiva destinación, concesión o arrendamient o en los casos 
en que el inmueble sea del Fisco y se encuentre entregado a un te rcero o el respectivo 
comodato o contrato de arriendo en el caso que el inmueble sea de un Organismo Público, 
Municipalidad o Universidad. 

m} Certificado de Informaciones Previas emitido por la Dirección de Obras M unicipales 
respectiva o SEREMI IVllNVU, según corresponda, con una vigencia no superior a 90 (noventa) 
días corridos contados hacia atrás desde la fecha de presentación al Servicio. En caso de que el 
inmueble se encuentre emplazado fuera del perímetro urbano definido en el respectivo Plan 
Regulador comunal y no se encuentre afecto a las condiciones de edificación, se deberá 
certificar dicha situación mediante certificado emitido por la Dirección de Obras Municipales 
respectiva o SEREMI M INVU, según corresponda, con la vigencia ya referida. En el evento que 
el inmueble sea un bien nacional de uso público, no será necesar io acompañar dicho 
certificado. 

n} Documento de aprobación de permiso de edificación. En caso de no contar aún con 
aprobación, como mínimo se debe entregar el ordinario de observaciones emitido por la 
DOM. 

o} Carta de compromiso del cofinanciamiento: En caso de cofinanciamiento propio o de terceros 
deberá acompañarse una carta firmada por quien compromete el aporte, donde se establezca 
el bien o servicio aportado con su valo ración y/o el monto del aporte en d inero, según el tipo 
de cofinanciamiento que se esté acreditando y el destino que se les dará a estos. El aporte 
deberá ser expresado en pesos chilenos; si se presenta en moneda extranjera debe indicarse 
su equivalencia en pesos chilenos en la fecha que la carta fue extendida. En caso que no se 
indique conversión a pesos chilenos. se calculará de acuerdo al valo r de la moneda extranjera 
e l día en que se efectuó la postulación, de acuerdo a la información que conste en el Banco 
Centra l. Esta ca rta es obligatoria para los casos señalados en el numeral 2.13 de las presentes 
Bases. 

p) Certi ficado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsiona les: emitido por la 
Dirección del Trabajo, con una vigencia no superior a 30 (treinta} día s cor ridos contados hacia 
atrás desde la fecha de presentación al Servicio, y que permite acreditar que el o la 
Responsable, persona juríd ica, ha cumplido con las obligaciones laborales y previsionales que 
tiene para con sus trabajadores, incluidas las eventua les indemnizaciones legales asociadas al 
término de la relación laboral. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de otros documentos que el propio conven io de ejecución precise. 
De no presentarse dicha documentación no podrá suscribirse el convenio, quedando la selección 
sin efecto. 

6.4 Ejecución y término del convenio 

Las actividades que se señalen en los proyectos deberán iniciarse y efectuarse dentro del plazo 
estipulado en el convenio, de conformidad con lo expresado en las presentes bases. 

Se hace presente que, respecto de proyectos, luego de la suscripción de convenio y durante la 
ejecución del mismo, las autoridades y trabajadores(as} del Servicio, cualquiera sea su situación 
contractual (planta, contrata, contratados(as) por el Servicio bajo el Código del Trabajo o a 
honorarios), no podrán recibir ningún tipo de beneficio del proyecto, ni par ticipar en forma 
posterior en él. De no dar cumpl imiento a lo anterior, será rechazada toda actividad y su 
consiguiente rendición de recursos, en lo pertinente a dicha persona. 

Asimismo, de no cumplir con lo señalado en las cláusulas del convenio la autoridad encargada del 
seguimien to del proyecto podrá poner término al convenio y/o suspender parcial o totalmente los 
aportes estipulados, junto con ejecutar las garantías comprometidas. 
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No obstante, lo anterior, el Servicio se reserva los derechos de accionar judicialmente para 
obtener la restitución de los fondos adjudicados y entregados. 

Se deja constancia que los o las postu lantes son expresamente responsables de la veracidad, 
integridad y legibilidad de la información acompañada a la respectiva postulación y declarada en el 
Formulario de Postu lación; y que el incumplimiento de las condiciones establecidas en las 
presentes Bases o la falta de veracidad en la postulación, será causal de término anticipado del 
respectivo Convenio de Ejecución de Proyecto, sin perjuicio del ejercicio de las acciones lega les 
que sean pertinentes por parte del Servicio. 

En exclusivo, para la Sub-modalidad Nº 3 {Elaboración de Normas de Intervención para Zonas 
Típicas o Pintorescasi, el proyecto se considerará finalizado una vez que el documento de normas 
de intervención sea ingresado en la Secretaria del Consejo de Monumentos Nacionales, lo cual se 
verificará con el comprobante con número y fecha de ingreso. 

6.5 Garantía 

Los recursos que se otorguen al Responsable del proyecto deberán ser caucionados por el mismo 
mediante va le vista, boleta de garant ía bancaria, certificado de fianza o póliza de seguro 
irrevocable y pagadero a la vista o de ejecución inmediata, debiendo entregarse al momento de la 
suscripción del Convenio. Excepcionalmente y sólo en caso que el o la Responsable acred ite dentro 
del plazo para suscribir convenio que no le fueron otorgadas las garantías antes referidas por las 
entidades que las entregan podrá garantizar los recursos mediant e una letra de cambio a la vista, 
firmada y autorizada ante notario público y avalada por un tercero. El Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural deberá revisar los antecedentes que presente el o la Responsable en los cuales 
se acredite lo anterior, debiendo de manera fundada entregar la respectiva autorización si así lo 
resuelve. 

7. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS DE LA CONVOCATORIA 

7.1 Financiamiento y rendición 

7.1.1 Financiamiento: 
Los postulantes podrán solicitar financiamiento para la ejecuc,on del proyecto postulado, 
debiendo para t al efecto tener presente los gastos y montos máximos financiados por el Servicio 
para cada proyecto. 

El Servicio no entregará más recursos que los comprometidos en el respectivo Convenio de 
Ejecución de proyecto. Cualquier diferencia que se produzca en el valo r del proyecto deberá ser 
asumida exclusivamente por el o la Responsable. Tratándose de donaciones privadas, el aporte de 
terceros podrá, de estimarse pertinente, acogerse a la Ley de Donaciones con Fines Cu lturales. 

En el evento que, previo a la postulación, se hayan invertido recursos en el inmueble como parte 
del proyecto que se postu la, el Servicio los reconocerá como cofinanciamiento siempre y cuando 
estén debidamente respaldados. Su ejecución deberá respaldarse en los informes mensuales de 
avance o en el informe final contemplado en el Convenio de Ejecución del proyecto que se 
suscriba ent re el Servicio y el o la Responsable. Los recursos a reconocer se limitarán a ejecución 
de obras realizadas durante los doce meses anteriores a la suscripción del convenio. 

7.1.2 Transferencia de recursos 
El financiamien to total o de la primera cuota será entregado dentro de los treinta días siguientes a 
la tramitación total de la resolución administrativa que aprueba el Convenio de Ejecución del 
Proyecto. Con todo, por razones de ejecución presupuestaria, el plazo anteriormente señalado se 
suspenderá si transita entre los días 20 y 31 de diciembre de 2019. 

7 .1.3 Rendición de gastos 
En el caso de las Sub-modalidades N° 1 y N° 2 no se podrá presentar gastos a rendir por la compra 
de materiales, mano de obra y otros directos que no sean los estrictamente necesarios para la 
ejecución de la obra. Los gastos directos e indirectos que no sean los señalados en el numeral 
2.1.5 podrán ser financiados con recursos del cofinanciamiento del o la Responsable y en tal caso, 
serán considerados como parte del costo total del proyecto. Se deja constancia que a estimación 
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del Servicio podrán ser rechazados aquellos gastos que no se ajusten a las orientaciones señaladas 
en el numeral 2.1.5. El Servicio podrá rechazar total o parcialmente los gastos que no están 
debidamente respa ldados. 

Las obras t ercerizadas podrán ser rend idas mediante los estados de pago cancelados a 
contratistas. En estos casos la rendición de gastos deberá venir acompañada del respect ivo 
contrato de obra (autentificado) y los siguientes documentos emitidos u obtenidos por el 
contratista: estados de pago, factura que respa lde el gasto y certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales emitido por la Dirección del Trabajo. En esta situación al 
Servicio sólo se podrán presentar facturas afectas o no exentas de IVA de las empresas 
contratadas. 

Se aceptarán facturas exentas de IVA en la rend ición de Gastos de Diseño asociados a la Sub
modalidad N' 2 o Gastos de Consultor ía asociados a la Sub-modalidad N' 3, sólo en el evento que 
correspondan a empresas cuyos giros los eximan de tal obligación tributaria (estudios, 
investigaciones, consultorías o similares). 

Los gastos de honorarios deben justificarse con boletas de honorar ios, sean electrónicas o 
debidamente timbradas por el Servicio de Impuestos Internos (SIi ). Además, debe acreditarse la 
recepción conforme de los servicios prestados por las personas contratadas a honorarios. 

En el evento de haberse rea lizado retenciones, el o la responsable deberá adjuntar copia del 
Formulario N' 29 del Sil en la que se acredite el pago de la retención, debidamente timbrada. 

Para la rendición del gasto derivado del pago de honorarios por la prestación de servicios en el 
país de personas natura les extranjeras, se deberá adjuntar, junto con la respectiva boleta de 
honorarios, una copia legalizada de la visa de t rabajo vigente o una copia legalizada del permiso de 
trabajo y el Formulario N' 50 del SIi, según co rresponda. 

Durante la ejecución del proyecto y al final izar el mismo, el Servicio pedirá rendición de gastos 
asociados a los hitos de avance indicados en la carta Gantt. En el evento que el gasto del 
financiamiento entregado por el Servicio sea inferior al estipulado en el convenio, la diferencia 
deberá ser restituida al Servicio . 

Los recursos entregados serán rendidos en la forma y oportunidad establecidos en la Resolución 
N'30, de 2015, de la Contraloría General de la República y en el respectivo Convenio. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución N' 30, de 2015, de la Contra loría 
General de la República, sólo se aceptarán como parte de la rendición de cuentas del proyecto, 
los desembolsos efectuados con posterioridad a la total tramitación del acto administrativo que 
apruebe el convenio de ejecución que se deberá suscribir. En casos cali ficados por el Servicio 
podrán incluirse en la rend ición de cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total 
t ramitación del mencionado acto y realizados en fecha posterior a aquel que forma liza la selección 
de los proyectos, siempre que existan razones de continuidad o buen servicio, las que deberán 
constar en el instrumento que dispone la entrega de los recursos (Convenio de Ejecución de 
Proyecto}. Asimismo, tampoco se solventarán gastos posteriores a la ejecución del proyecto 
se leccionado. 

En t odos los documentos t ributarios electrónicos que se incluyan en la rendición de cuentas 
referida al Proyecto, el o la Responsable deberá solicitar al proveedor, que se incorpore en la 
columna detalle de la factura electrónica o boleta electrónica, lo siguiente: "Proyecto financiado 
por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultura l" indicando el número de resolución y fecha que 
aprobó el convenio; o el nombre del Proyecto.". 

7 .2 Control y supervisión de los proyectos 

la Subdirección velará por el adecuado control y supervisión de la ejecución de los proyectos 
seleccionados, verificando el estrict o cumplimiento técnico del proyecto, de las bases de 
convocatoria, convenios de ejecución, leyes, reglamentos y las normas sobre rendición de cuentas. 

7 .3 Reconocimiento al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

Las entidades responsables deberán indicar de manera clara y visible, en la misma obra y en las 
distintas instancias de difusión que existan, que la obra ejecutada es cofinanciada por el Fondo del 
Pat rimonio Cult ural del Servicio, conforme se regu lará deta lladamente en el convenio de ejecución 
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de proyecto. Toda la información entregada por el o la postulante t iene carácter de información 
pública y el Servicio podrá publicarla. 

7.4 Normativa legal y reglamentaria 

la Ley se presume conocida por todos los habitantes del país, aplicando especialmente para estos 
efectos las disposiciones relativas a Derecho de Autor y de Propiedad Intelectual, el Convenio N° 

169 sobre Pueblos Indígenas y Tr ibales de la OIT, la Ley de Monumentos Nacionales, la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza General de Urban ismo y Construcciones; y en 
general, toda la legislación relativa a fondos de cultura. 

Del mismo modo será responsabilidad exclusiva del beneficiario ejecutar el proyecto con pleno 
respeto a los derechos laborales, sociales, urbanos, económicos, medio ambienta les, así co rno con 
pleno respeto de la identidad social, cultural, costumbres, trad iciones e instituciones, de personas 
naturales, personas jurídicas, asociaciones y comunidades de Pueblos Indígenas; que se vean 
directamente afectada por el proyecto. 

Para mayor información el o la postulante podrá recurrir, entre otras, a fas siguientes normativas: 

• Ley 21.04S, Crea el M inisterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 
• Ley 17.288 de Monumentos Nacionales. 

• Ley 17.336, de Propiedad Intelectual (Derechos de Autor). 
• l ey 18.98S, de Donaciones con fines cultura les. 

• Ley 20.285, Sobre Acceso a la información pública. 

• Ley 19.862, que Establece Registros de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos. 
• Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
• Ley 19.880, que Establece Bases de los Procedim ientos Admin istra tivos que Rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado. 

• Reglamento de la ley 19.862, que Establece Registros de la Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos Públicos. 

• Reglamento de la Ley 20.285, Sobre Acceso a la información Pública. 

• Convención para la Sa lvaguardia del Patr imonio Cult ural Inmaterial de la UNESCO (17 de 
octubre 2003: París). 

• La Convención sobre la Protección del Patrimonio M undial Cultural y Natural {París, 1972} 
• Convenio N' 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribaíes en Países Independientes de la OIT. 
• Ley General de Urbanismo y Construcciones y la respectiva Ordenanza General de Urbanismo 

y Construcciones. 

7.S Daños a Terceros 

Todo daño de cualquier naturaleza que se cause a terceros con motivo de la ejecución de las obras 
materia del convenio, así como cualquier daño que pueda ocasionar cualqu ier condición deficiente 
en la conservación de la obra, será de exclusiva responsabil idad del o la Responsable del proyecto 
a qu ién le corresponderá efectuar las gestiones tendientes a su reparación. 

7.6 Publicidad de las postulaciones 

la publicidad de las postulaciones, hayan sido o no seleccionadas, se regirá de acuerdo a lo 
establecido en la l ey N' 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública. 

7. 7 Retiro de documentos materiales 

Los postulantes de los proyectos no seleccionados, con excepción de aquellos consignados en l ista 
de espera, podrán retirar personalmente o a través de un terce ro especialmente autorizado para 
tal efecto, la documentación física de su proyecto, durante los 30 días siguientes a la publicación 
de resultados. Una vez resuelta la eventua l asignación de recursos a los proyectos en lista de 
espera, se podrán re tira r todos los proyectos no seleccionados. 

En caso de ser un tercero quien retire el proyecto, deberá acompañar un poder simple junto a la 
fotocopia de la cédula de identidad del mandante y del mandatario. Para la devolución, deberá 
presentar en la Subdirección una carta fi rmada por el o la Responsabíe, que contenga la respectiva 
solicitud. 
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Una vez publicado los resultados de la convoca toria y t ranscurridos treinta (30} días hábiles de 
ello, la Subdirección devolverá la documentación relativa a proyectos no seleccionados, 
inadmisibles o fuera de convocatoria, a los domicilios que los postulantes informen en su 
postu lación. En caso de que por alguna razón no sea posible rea liza r esta devolución, se procederá 
al respectivo arch ivo de fa documentación. El archivo se mantendrá por 180 días contados a partir 
de la publicación de los resultados de fa convocatoria, transcurrido ese plazo la documentación 
podrá ser destruida. 
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ANEXO Nº l 

CARTA AUTORIZACIÓN EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(Anexo obligatorio para la Sub-modalidad N" 1 y N" 2. Concurso Nacional) 

Formato 1-A: Carta autorización ejecución del proyecto: En caso de que el/la dueño/a del 

inmueble sea distinto al Responsable y se trate de una persona natural. 

En. ____ ~ con fecha __ de. _____ de 2019 

Convocator ia 2019 
Fondo del Patrimonio Cul tural - Concurso Nacional 

Por medio de la presen te, yo - ------~ C.I. Nº - - ----~ chileno/a, estado 
civil ____ , domiciliado en calle ____ ____ __ en la ciudad de ----~ en 

mi calidad de dueño/a del inmueble ubicado en calle N° --~ 
propiedad inscrita a fojas ____ número _____ año _ ___ del Conservador de 

Bienes Raíces de _ _ ___ , conforme consta en Cert ificado de Dominio Vigente de fecha_ 
de ____ de 2019, vengo en otorgar mi autor ización para {el diseí\oila eiccución) de las obras 

en el inmueble ya refer ido, en los térm inos que constan en la postulación titulada 
___________ " efectuada por tnombre Responsable del orovecto) al Fondo del 

Patrimonio Cultura l 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
Asim ismo, declaro que apruebo y acepto los derechos y obligaciones que confieren e imponen las 
Bases y Convenio, en confo rmidad a los antecedentes del proyecto presentado y que esta car ta 
compromiso tiene validez indefinida. 

Nombre y Firma 

Formato 1-B: Carta autorización ejecución del 11royecto: En caso de que el / la dueño/ a del 

inmueble sea distinto al Responsable y se trate de una persona jurídica de derecho privado. 

En. ___ _ ~ con fecha _ _ de ___ _ de 2019 

Convocator ia 2019 
Fondo del Patrimonio Cultural - Concurso Nacional 

Por medio de la presente, yo _ _ ______ , C.I. Nº ____ ___ , representante 

legal de ______ , RUT N' , domiciliado/a en calle en la ciudad de 
_____ , declaro que la referida entidad es dueña del inmueble ubicado en calle ___ _ N" 
__ , propiedad inscrita a fojas ___ _ número ____ año. ___ del Conservador de 

Bienes Raíces de ____ , conforme consta en Certificado de Dominio Vigente de fecha_ de 
___ de 2019. En mérito de lo anterior, vengo en otorgar la autorización para {el d iseño/la 

eiecución} de las obras en el inmueble ya señalado, en los términos que constan en la postulación 

t itulada " " efectuada por ínornbre Responsable del proyecto} al Fondo del 
Pa trimonio Cultural 2019, del Servicio Nacional del Pat rimonio Cu ltural. 

Asimismo, declaro que apruebo y acepto los derechos y obl igaciones que confieren e imponen las 
Bases y Convenio, en conformidad a los antecedentes del proyecto presentado y que esta carta 
compromiso tiene validez indefinida. 

Nombre y Firma 
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Formato 1-C: Carta autorización ejecución del proyecto: En caso que se trate de propiedad de un 

servicio público. (En el caso de Inmuebles Fiscales cuva autorización deba extenderla el Minister;o de 

Bienes Nacionales o sus respectivas Secretarias Regionales Ministeriales se aceptará un modelo de carta 

similar emitido por la autoridad correspondiente de ese Ministerio l. 

En ____ ~ con fecha __ de ____ de 2019 

Convocatoria 2019 
Fondo del Pat r imonio Cu ltural - Concurso Nacional 

Por medio de la presente, yo ________ , C. l. N2 ------~ en representación 
de-----~ RUT N° _ ___ ~ domiciliado/a en calle ________ en la ciudad 

de declaro que la referida entidad es 
/ l)l'O oie ta ria/ destinataria/ concesiona riJ ·, del in mueble ubicado en ca lle 

____ N° __, propiedad inscrita a fojas ____ número ___ año del Conservador 

de Bienes Raíces de ___ , conforme consta en Certi ficado de Dominio Vigente de fecha_ de 

___ de 2019. En mérito de lo anterior, vengo en otorgar la autorización para (el diseño/la 
ejecuci§n) de las obras en el inmueble ya re ferido, en los términos que constan en la postulación 
t itulada " ________ " efectuada por (nombre Responsable del proyectoi al Fondo del 

Patrimonio Cul tural 2019, del Servicio Naciona l del Patrimonio Cultura l. 
Asimismo, declaro que apruebo y acepto los derechos y obligaciones que confieren e imponen las 

Bases y Convenio, en conformidad a los antecedentes del proyecto presentado y que esta carta 

compromiso tiene validez indefinida. 

Nombre y Firma 

Formato l•D: Carta autorización ejecución del proyecto: En caso que se trate de un bien nacional 

de uso público. 

En _ ____ , con fecha __ ,de _____ de 2019 

Convocatoria 2019 

Fondo del Pavimonio Cultural - Concurso Nacional 

Por medio de la presente, yo ------ -~ C.I. N2 _______ , Alca lde de la 
M unicipa lidad de RUT N° domiciliada en ca lle 
_ _ __ N' ___ en la ciudad de ____ en mérito de las atribuciones municipales 

seña ladas en la ley 18.695, vengo a otorgar autorización para (el diseño/la ejecución.) de las obras 
en el bien nacional de uso público situado dentro de esta comuna, ubicado en ca lle 
_ _ __ N' ____ en la ciudad de---~ en los términos que constan en la postu lación 
t itulada " _____ __________ " efectuada por (nombre í\esponsable del 

proyectoj al Fondo del Patrimonio Cu ltural 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

Asimismo, declaro que apruebo y acepto los derechos y obligaciones que confieren e imponen las 

Bases y Conven io, en conformidad a los antecedentes del proyecto presentado y que esta carta 

compromiso t iene validez indefinida. 

Nombre y Firma 
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ANEXO Nº 2 

CARTA DE COMPROMISO PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO 

(Anexo obligatorio para la Sub-modalidad N' l. N° 2 y Nº 3. Concurso Nacionall 

En, ____ ~ con fecha ___ de _____ de 2019 

Convocatoria 2019 

Fondo del Patrimonio Cult ural • Concurso Nacional 

Por medio de la presente, yo chileno/a., 
dom iciliado en calle ___ __ N° __ en la ciudad de ______ , declaro que participaré 

en el proyecto titulado" ", en el cual ejerceré la función de /Jefe de 

Provecto o cargo ocupado dentro del equipo de proyecto) y que será postulado por (nombre 

Res¡¿onsable del proyectoj al Fondo del Patrimonio Cultural 2019, del Servicio Naciona l del 

Patrimonio Cultural. 

Nombre y Firma 
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ANEXON°3 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE NO INCOMPATIBILIDAD 

(Anexo obligatorio para la Sub-modal idad N° l. N" 2 y N" 3 Concurso Nacionall 

Formato 3-A: Para personas naturales 

En ____ ~ con fecha __ de _____ de 2019 

Por medio de la presente, yo _______ ___, C.I. Nº _ _ ____ _ {chileno/a o 

extranjero), domiciliado en ca lle ____ _ N' __ en la ciudad de ______ , en mi 

ca lidad de Responsable del proyecto declaro 

bajo juramento no estar afecto a las incompatibilidades establecidas en el numeral 2.1.8, del 

Capítulo 2.- de las Bases del Concurso Nacional, Convocatoria 2019 del Fondo del Patrimonio 

Cultural. 

Nombre y Firma 

Formato 3-8. Para personas Jurídicas 

En, ___ _ ~ con fecha ___ de. _ ____ de 2019 

Por medio de la presente, yo ------- ~ C. I. N2 
_______ _, (chileno/a o 

extranjero/a), representante legal de RUT N' 

_______ domiciliada en ca lle _____ N" __ en la ciudad de _____ _ 

entidad responsable del proyecto _______ ___ _________ declaro 

bajo juramento que mi representada no está afecta a las incompatibilidades establecidas en el 

numeral 2.1.8, del Capítulo 2.- de las Bases del Concurso Nacional, Convocator ia 2019 del Fondo 

del Patrimonio Cultural. 

Nombre y Firma 
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ANEXO Nº 4 

PRESUPUESTO 

fAnexo obliga torio para la Sub-modalidad N" l. Nº 2 y Nº 3 Concurso Nacionan 

Formato 4-A: Presupuesto ejecutado por responsable para proyect o de diseño o normas de 
intervención. 

Nombre del Proyecto 

Responsable 

Asignación Remuneraciones 
Panida-s 

Asignación Honorarios 

Panida-s 

o 
o 

Total .Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

Total Remuneraciones 

~i!J:iii3&1Mii•i•l=l•l43;tri3t•l~I 
Asignación Servicios de Consultorías 

Partidas 

Asignación Gastos Generales 
Partidas 

Asignación Derechos y Seguros 
Partidas 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
o 

Total Asígnación 

o 
o 

o 
o 

Total Asi nación 
Total Gastos de operación 

SUB-ÍTEM PARTICIPACIÓN CIUDADAN 
Asignación Participación Ciudadana 

Pa<1idas o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

Total Participación Ciudadana 

t 
Costo Total 
del Provec:o 

FECHA 

rv1on:o Tc1al 
Scli cirndc ol 

For.dc-

Agrupe las partidas en sub-ítems y asignaciones tal como se muestra en el formato. Utilice éste sólo si el 
Proyecto de Diseño o el Proyecto de Normas de Intervención lo ejecutará el Responsable. Tenga en cuenta 
que a la Sección Presupuesto del Formulario de Postulación sólo debe ingresar la información de la col umna 
Monto Solicitado y el cofínanciamiento que aportará para cubrir el costo total del proyecto, si fuera el caso. 
La denominación de las part idas debe ser pertinente con el sub-ítem al cual se asocien. Al Formulario de 
Postulación traspase la información del total de cada una de las asignaciones a la pestaña "Presupuesto 
Ejecutado por Responsable" de la Sección Presupuesto. 
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Formato 4-B: Presupuesto ejecutado por terceros para proyecto de diseño o normas de 

intervención. 

Nombre del Proyecto 
Responsable 

Asignación Remuneraciones 
Partidas 

Asignación Honorarios 

Partióas 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
e 

o 
o 

Total Asignación 

Total Remuneraciones 

SUB-iTEM GASTO DE OPERACIÓN 
Asignación Servicios de Consultorias 

Partidas 

Asignación Gastos Generales 
Partidas 

Asignación Derechos y Seguros 
Partidas 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

Total Gastos de operación 

'SUB-ÍTEM PARTICIPÁCIÓN CIUDADANA 
Asignación Participación Ciudadana 

Pa rtidas 

Asignación Otros Pagos a Consultora 
lm prev:s tcs 
U~ilidac'es 
IVA 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

Total Participación Ciudadana 

Tot.al Asignación 

Total Imprevisto, Utilidades, WA 

• • Y. 

Costo To ta l 

de l P(O'{C~tc 

FECHA 

t 
1\,1on to Totá ! 

Solicitado a l 
Fo ndo 

Agrupe las partidas en sub-ítems y asignaciones tal corno se muestra en el formato. Ut ilice éste sólo si el 
Proyecto de Diseño o el Proyecto de Normas de ln! ervención lo ejecutarán terceros contratados por el 
Responsable. Tenga en cuenta que para estos dos cases sólo se permite la contratación de terceros Persona 
Jurídica. A la Sección Presupuesto del Formulario de Postulación sólo debe ingresar la iníormación de la 
columna Monto Solicitado v el cofinanciamiento que aportará para cubrir el costo total del proyecto, si fuera 
el caso. La denominación de las partidas debe ser pertinente con el sub-ítem al cual se asocien, Al 
Form ulario de Postulación t raspase la información del total de cada una de las asignaciones a la pestaña 
"Presupuesto Ejecutado por Tercer os" de la Sección Presupuesto. 
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Formato 4-C: Presupuesto ejecutado por responsable para proyecto de obra. 

Nombre del Proyecto 
Responsable 

Asignación Mano de Obra 
Partidas 

Asignación Materiales 

Paf1idas 

Asignación Equipamiento 
Partidas 

Asignación Equipos y Herramientas 
Partidas 

UB-ÍTEM GASTO INDIRECTO 
Asignación Otras Remuneraciones 

Pat1idas 

Asignación Gastos Generales 
Parlic·as 

Asignación Derechos y Seguros 
Pani::las 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o o 
e o 

Total Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

Total Gasto Directo 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
J 

o 
o 

Total Asignación 

Total Gasto Indirecto 

FECHA 

~1-,IM;JJi¾iJ.U,.r., 

¡ t 
Costo Te'ª 1 M Ctl!O TOtá I 

del Proyecto Soli cic.idc al 

f ondo 

Agrupe las partidas en sub-ftems y asignaciones tal como se muestra en el formato, puede incorporar un 
análisis de costos unitarios si lo considera necesario. Utilice éste formato sólo si la obra la ejecutará el 
Responsable. Tenga en cuenta que a la Sección Presupuesto del Formulario de Postulación sólo debe 
ingresa r la información de la columna Monto Solici tado y el cofinanciamiento que aportará para cubrir el 
costo total del proyecto, si fuera el caso. La denominación de las partidas debe ser pertinente con el ítem y 
sub-ftem al cual se asocien. Al Formulario de Postulación t raspase la información del tota l de cada una de las 
asignaciones a la pestaña "Presupuesto Ejecutado por Responsable" de la Sección Pre su puesto. 
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Format o 4-0: Presupuesto ejecutado por terceros para proyecto de obra. 

Nombre del Proyecto 

Responsable 

Asignación Mano de Obra 
Partidas 

Asignación Materiales 

Partidas 

Asignación Equipamiento 
Partidas 

Asignación Equipos y Herramientas 
Partidas 

SUB-ÍTEM GASTO INDIRECTO 
Asignación otras Remuneraciones 

Partidas 

Asignación Gastos Generales 
Partidas 

Asignación Derechos y Seguros 
Partidas 

·suB-ÍTEM OTROS PAGOS 
Asignación Otros Pagos a Contratista 

lmpre•is:os 
Utilidades 
IVA 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o o 
o o 

Total Asignación 

o o 
o o 

Total Asignación 

Total Gasto Directo 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

o o 
o o 

Total Asignación 

o 
o 

o 
o 

Total Asignación 

Total Gasto Indirecto 

Total Asignación 

Total Imprevisto, Utilidades, IVA 

FECHA 

©ldfuffl] 

Cos to local Morlt◊ To ta l 
de l PtOyéCt~ Solicita do a l 

Fondo 

Agrupe las part idas en sub-ítems y asignaciones Lal como se muestra en el formato. Ut ilice este sólo si el 
Proyecto de Ejecución de Obras lo ejecutarán terceros contratados por el Responsable. Tenga en cuenta que 
para estos casos sólo se permite la contratación de terceros Persona Jurídica. Al Formulario de Postulación 
sólo debe ingresar la in formación de la columna Monto Solici tado y el co tinanciamiento que aporta rá para 
cubrir el costo total del proyecto, si fuera el caso. La denorninación de las partidas debe ser pert inente con 
el sub-ítem al cual se asocien . . Al Formulario de Postulación traspase la información del total de cada una 
de las asignacion es a la pestaña ;,Presupuesto Ejecutado por Terceros" de la Sección Presupuesto. 
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ANEXO Nº 5 

PROTOCOLO DE TRABAJO V CONSENTIMIENTO INFORMADO 
CULTORES, COMUNIDADES O ASOCIACIONES 

{Anexo obligatorio para la Sub-modalidad N° 2, Concurso Nacional\ 

Protocolo de Trabajo 

El o la Responsable del proyecto deberá presentar un protoco lo de t rabajo con cultores, 

comunidades o asociaciones involucrados, en el que debe quedar establecido el modo en cómo 

participarán de manera vinculante en las acciones y etapas del proyecto, y cómo va lidarán la 

información y resultados del mismo. El protocolo propuesto por el o la Responsable debe estar 

validado por cultores, comunidades o asociaciones mediante la firma de consentimiento 

informado. 
Este protocolo debe integrar instrumentos que den operatividad a las instancias participativas, los 

cua les deberán ser incluidos en el proyecto por el o la Responsable. Estos instrumentos son los 

que formalmente deberá utilizar el postulante tanto para el desarrollo de las actividades 

participativas como para actividades de validación. Estos instrumentos son: consentimientos 

informados, autorización de utilización de información recabada, listas de asistencia para 

actividades, actas de reuniones, autorización para registros fotográficos, audio yío audiovisuales. 

Importante es considerar que estos instrumentos deben ser adecuados para los contextos en que 

se desarrollaran los proyectos. 

Carta Consentimiento Informado 

En. ____ ~ con fecha ___ de. ____ _ de 2019 

Por medio de la presente, yo, ____________ ~ C.I. N2,, ______ ... mayor de 

edad, como írepresentante yío integrantE,I de los/la [nombre ele cultores. comunidad q 

asociación', consiento en participar y apoyo la postulación del proyecto titulado ftitulo del 

"p,_,ro<,yc.,ee,,.ctc,.o'.Ll __ • que está asociado directamente a /nombre: elemento de PCI o pueblo 

indíg~que se ubica en la (localidad. co,nuna. región), proyecto desarrollado por i'lQ.!!lbrg 

Res1:!Q.!1Sable del proyecto), que será postulado al Fondo del Patrimonio Cultural 2019, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural. 

Toda la información levantada en terreno, correspondiente a planimetrías, registros fotográficos, 

entrevistas, encuestas, reuniones, videos y audios serán utilizados exclusivamente para los 

objetivos de este proyecto, los resultados serán informados, validados y entregados a la 

comunidad de cultores/comunidad/asociación por el equipo postulante y desarrollador del 

proyecto como parte de la finalización de la ejecución del mismo. 

Declaro estar informado de los objetivos de este proyecto, y firmo libre y voluntariamente este 

documento, recibiendo en el acto copia de este documento ya firmado. 

Firma de autorización por parte de contraparte _ _______ ___ ___ _ 

Firma Responsable del proyecto, _______________ ____ _ 
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ANEXO N' 6 

CARTA DE CONOCIMIENTO DE LA INICIATIVA EMITIDO POR LA MUNICIPALIDAD 

/Anexo obligatorio para la Sub-modalidad N' 3. Concurso Nacional} 

En. _ _ __ ~ con fecha _ _ de. ____ de 2019 

Convocatoria 2019 

Fondo del Pa trimonio Cultural - Concurso Nacional 

Por medio de la presente, yo ________ , C.I. Nº ------~ iAlca lde(sa) / 

RUT Secretarioja\ Comunal de Planificoción} de la Ilustre Municipalidad de ------~ 
N" _____ __ , domiciliada en calle. ____ ___ en la ciudad de ____ _ 

declaro que la Municipalidad ha sido informada y considera conveniente la ejecución del proyecto 
titulado'' ___________________ " y que será postulado por (nombre 

Responsable del proyecto) al Fondo del Patrimonio Cu ltural 2019, de l Servicio Nacional del 

Patrimonio Cu ltural. 

Nombre y Firma 

ANEXO N' 7 

CARTA DE CONOCIMIENTO DE LA INICIATIVA EMITIDO POR EL ADMINISTRADOR DEL SITIO DE 

PATRIMONIO MUNDIAL 

(Anexo obligatorio para la Sub-modalidad N' 3, Concurso Nacional. si corresponde) 

En. ____ ~ con fecha __ de. _ _ __ de 2019 

Convocatoria 2019 

Fondo del Pa trimonio Cultural - Concurso Nacional 

Por medio de la presente, yo _____ ___ , C. I. Nº ------~ chi leno/a, 

domiciliado en ca lle _____ N' __ en la ciudad de _ _____ declaro en mi calidad 

de representante legal de la (entidad administradora del Sit io de Patrimonio Mundiall 

domicil iada en calle _____ ______ N" en la ciudad de 

----~ que ha sido informada y considera conveniente la ejecución del proyecto titulado 
" _____________ " y que será postulado por /nombre Responsable del 

proyecto) al Fondo del Patrimonio Cultural 2019, del Servicio Nacional del Patr imonio Cultural. 

Nombre y Firma 
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ANEXO N' 8 

CARTA COMPROM ISO DEVOLUCIÓN RESULTADO PROYECTO 

(Anexo obligatorio para la Sub-modalidad N' 3. Concurso Nacional} 

Formato 8-A: Para Persona Natural 

Convocatoria 2019 
Fondo del Patrimonio Cultural • Concurso Nacional 

En ____ ~ con fecha _ _ de ___ _ de 2019 

Por medio de la presente, yo ----- --~ C.I. N2 ____ _ _ _ {ch ileno/a o 
en mi extranjero}, domiciliado en calle _____ N° __ en la ciudad de _____ __, 

calidad de Responsable del proyecto t itulado " _ ___ ____ _____ _ ____ " 

postulado al Fondo del Patr imonio Cu ltural 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cu ltural, 

declaro que me comprometo a realiza r la devolución de los resultados de la ejecución del proyecto 
a los actores relevantes en su desarrollo, lo cual se llevará efecto med iante la entrega de 

documentos y/o archivo impreso y digita l. 

Nombre y Fi rma 

Formato 8-8: Para Persona Juríd ica 

Convocatoria 2019 

Fondo del Patrimonio Cultural - Concurso Nacional 

En. ____ ~ con fecha __ ,de. _ ____ de 2019 

Por medio de la presente, yo -------~ C.I. Nº ___ ____ , {chileno/a o 
extranjero}, en mi calidad de representante lega l de (entidad Responsable del orovectol. RUT 
------~ domiciliado/a en ca lle _____ N' __ en la ciudad de _ ____ _ 

entidad Responsable del proyecto titulado" " 

postulado al Fondo del Patr imonio Cu ltural 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cu ltural, 
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declaro que mi representada se compromete a realizar la devolución de los resultados de la 

ejecución del proyecto a los actores re levantes en su desarrollo, lo cual se llevará efecto mediante 

la entrega de documentos y/o archivo impreso y digital. 

Nombre y Firma 

2. DELÉGASE la facu ltad de declarar admisible o inadmisible las postulaciones que no 

cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases a la Subdirectora Nacional de la 

Subdirección Nacional de Gestión Patrimonia l, del Servicio Nacional del Patrimonio Cu ltural. 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en la sección "actos y resoluciones", en la categoría 

"actos con efectos sobre terceros", a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7', 

letra i, de la Ley 20.285 sobre acceso a la información pública. las bases y el Formulario de 

Postulación estarán disponibles en el sitio web www.fondosdecultura.gob.cl del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio; en www.fondos.gob.cl del Ministerio Secretaría General de 

Gobierno; en la página web www.patrimoniocu ltural.gob.cl del Servicio Nacional del 1>atrimonio 

Cultural, y en la página web www.sngp.gob.cl de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial 

del SNPC. 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 

1Fft,,,,?¡CCC! 
Oi tri:)ución: 

~ ... 1ini.>t=rio de los Culturas, !as Artes y el Patrimonio 

Svbsec.fetarla del Patrimonio Cvltvral 
Oite:ción de Pr=supue~to, Ministerio de Hadenda 
01-e:dón F\c¿lon.il de Valparals.o clcl SNPC 
Cire:d6n Regional de tes Lagos del S.'.JPC 

Ccordinador~s rce:ionalc:s del SNPC 
Sub:füección Hocion~! dé Gestión Patñmonial 

A,rchi•.,o Ofic.1na j e Partes 
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Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural 

REF.: FIJA NÓMINA DE POSTULACIONES INADMISIBLES DE LA CONVOCATORIA 2019 DEL FONDO 

DE PATRIMONIO CULTURAL, CONCURSO NACIONAL. 

RESOLUCIÓN EXENTAN° 

27.SET2019• 171 2 
SANTIAGO, 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 

el D.F.L. N° 35, de 2017 y el D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley Nº 

19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; el D. F. L. Nº 1, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;; en la 

Resolución Exenta N° 1.013 de 28 de junio de 2019, que aprueba Bases de Convocatoria del Fondo 

de Patrimonio Cultural Concurso Nacional, Convocatoria 2019; en la Resolución Nº 7, de 2019, de 

la Contraloría General de la República; y el artículo 79 y siguientes del DFL Nº29 de 2004 del 

Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.834, sobre Estatuto Administrativo. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en 
su artículo 26, dispone la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, que será 
administrado por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. El Fondo tiene por objeto 
financiar, en general, la ejecución total o parcial de proyectos, programas, actividades y 
medidas de identificación, registro, investigación, difusión, valoración, protección, rescate, 
preservación, conservación, adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus diversas 
modalidades y manifestaciones, y de educación en todos los ámbitos del patrimonio 
cultural, material e inmaterial, incluidas las manifestaciones de las culturas y patrimonio 
de los pueblos indígenas. 

2. Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución Exenta N° 109, 
de 28 de junio de 2019, del Subsecretario del Patrimonio Cultural (S), se aprobaron las 
líneas de acción del Fondo de Patrimonio Cultural para el año 2019, convocatoria nacional, 
acordadas por el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su sesión 
ordinaria Nº02/2019 y que mediante Resolución Exenta N°1013, de 28 de junio de 2019, 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en que se aprobaron las Bases de la 
Convocatoria del Fondo del Patrimonio Cultural Concurso Nacional, Convocatoria 2019. 
Asimismo, dichas bases establecen que la convocatoria es realizada por el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los efectos dirigirá y ejecutará el Fondo a 
través de su Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial. 

3. Que, según lo establecido en el capítulo 4, apartado 4.1 de las bases, previa evaluación de 
las postulaciones, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a través de su Subdirección 
Nacional de Gestión Patrimonial debe verificar el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad obligatorios. 
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4. Que, en cumplimiento de las Bases, el Servicio Nacional del Patrimonio a través de su 
Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial efectuó el examen de admisibilidad, 
determinando las postulaciones de proyectos inadmisibles. 

5. Que, durante la rev1s1on de la admisibilidad de los proyectos, la Subdirectora de la 
Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial de este Servicio, constató que los Proyectos 
Folios Nos 14.474, 14.519, 15.146,15.953, 15.641, 16.082 y 16.095 no adjuntaron la Ficha 
Iniciativa de Inversión (IDI) con fecha de ingreso asignada por el Ministerio de Desarrollo 
Social o sus Secretarías Regionales Ministeriales. 

6. Que, de esta manera, si bien los proyectos indicados precedentemente no acompañaron 
la Ficha IDI con fecha de ingreso asignada por el Ministerio de Desarrollo Social o sus 
Secretarías Regionales Ministeriales, esto constituye un carácter formal, no influyendo en 
ningún aspecto de la evaluación. 

7. Que, en conformidad a lo señalado en el Dictamen Nº 25.964 de 2004, de la Contraloría 
General de la República, "una mera condición de carácter formal no puede impedir a los 
postulantes participar en un concurso público", lo que debe armonizarse con los 
Dictámenes Nº 14.005 de 2011 y Nº 51.404, de 2016, del mencionado órgano contralor, 
que establecen que el principio de estricta sujeción a las bases debe apreciarse con un 

criterio finalista, que trascienda una excesiva rigidez formal en aras de cumplir con el 
objetivo que se pretende con el establecimiento de esos requisitos. 

8. Que, en atención al criterio asentado por el órgano contralor y a la etapa en que se 
encuentra el concurso, corresponde interpretar la exigencia de la referida documentación 
establecida en las bases de convocatoria desde una perspectiva finalista, considerando 
admisible las postulaciones citadas con el fin de permitir su continuación a las siguientes 
etapas del concurso. 

9. Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, es necesario dictar el correspondiente 
acto administrativo que fija la nómina de postulaciones de proyectos inadmisibles, 
facultad que fue delegada en la Subdirectora de la Subdirección Nacional de Gestión 
Patrimonial de este Servicio. Que dicha delegación consta en la Resolución Exenta 
N°l.013, de fecha 28 de junio de 2019. 

10. Que, por razones de buen servicio, resulta necesario revocar la facultad delegada a la 
Subdirectora Nacional de Gestión Patrimonial en el resolutivo de la Resolución Exenta N° 
1.013, de fecha 28 de junio de 2019, consistente únicamente en la facultad de dictar la 
respectiva resolución administrativa que formalice la inadmisibilidad de los proyectos 
presentados a la Convocatoria 2019 del Fondo del Patrimonio Cultural Concurso Nacional. 

RESUELVO: 

[EXENTA' l 
1.- REVÓCASE la delegación de facultades a la Subdirectora Nacional de Gestión 

Patrimonial, realizada a través de la Resolución Exenta Nº 1.013 de fecha 28 de junio de 2019, sólo 
respecto a la facultad de dictar la respectiva resolución administrativa que formal ice la 
inadmisibilidad de los proyectos presentados a la Convocatoria 2019 del Fondo del Patrimonio 
Cultural Concurso Nacional, volviendo tal atribución al cargo del Director Nacional del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural. Manténgase vigente todo lo no modificado por la presente 
resolución. 

11.- FÍJASE la nómina de postulaciones de proyectos inadmisibles de la Convocatoria 2019 
del Fondo del Patrimonio Cultural Concurso Nacional, cuyo tenor es el siguiente: 

2 



Follo 

14799 

Folio 

15241 

Folio 

15791 

Ministerio de las 
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y el Patrimonio 

Servicio N.icion<1l del 
Patrimonio Cultural 

Responsable 

GONZALO ILABACA 
ASTORGA 

Responsable 

Proyecto Fundamento 

INFRAESTRUCTURA PARA El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 
HABILITACIÓN 
COMUNITARIO 
VALPARAÍSO 

Proyecto 

MUSEO 
DE 

Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, letra "f": 

• El proyecto no presenta o presenta incompletos los siguientes 

Antecedentes Obligatorios de la postulación: 

- No presenta aprobación de permiso de edificación ni estado 

de dicha tramitación. En su defecto adjunta un certificado de 

recepción definitiva de obras, que no corresponde a lo 

solicitado. 

- Los montos indicados en formu lario de postulación y en 

Anexo Presupuesto no coinciden. 

El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 

Capítulo 2 "Antecedentes de la Convocatoria" punto 2.1.9 

" Incompatibilidades respecto a los Proyectos": 

• Se solicita fondos para diseño y ejecución de obra en el mismo 

proyecto elaborado para el mismo inmueble, como consta en 

formulación del proyecto y en Anexo Presupuesto. 

Fundamento 

EVELIN MARIANELA CONSERVACIÓN SEDE El Responsable del proyecto no cumple los requisitos establecidos 

Y en el Capítulo 4 " Admisibilidad" punto 4.1, letra "b": RIVERA GUERRERO 

Responsable 

BAILES CHINOS 
DANZANTES EL MOLLE Autorización ejecución del proyecto: 

• La Responsable del proyecto no es el propietario del inmueble 

que postula y no presenta la carta de autorización de ejecución 

del proyecto. Quien firma la carta acompañada no acredita 

dominio. 

• La Responsable del proyecto no presenta el Protocolo de trabajo 

en los términos exigidos en las Bases. 

El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 

Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, letra "f ': 

• El proyecto no presenta o presenta incompletos los siguientes 

Antecedentes Obligatorios de la postulación: 

No presenta Informe de estado de conservación del 

inmueble, en los términos exigidos en las Bases. 

Documento acerca del estado de tramitación del proyecto 

en la Dirección de Obras Municipales. El documento 

acompañado corresponde a otro inmueble. 

- Certificado de dominio vigente. Se acompaña copia de 

inscripción incompleta. 

- No presenta Protocolo de trabajo en los términos exigidos 

en las Bases. 

Proyecto Fundamento 

CRISTIÁN ALEX DISEÑO DE RESIDENCIA El inmueble no cumple los requisitos establecidos en el Capítulo 4 
AGUSTIN VEGA ROJO ARTÍSTICA 

ESPACIO ROJO 
GALERÍA "Admisibilidad" punto 4.1, letra "a": 

- El inmueble no puede ser postulado porque no se presenta 

certificado de dominio vigente y con ello, no se acredita 

que no se trate de una propiedad de: Ministerios, 

Subsecretarías, Intendencias, Gobernaciones, Gobiernos 

Regionales, Contraloría GR, Banco Central, SNPC, Poder 

Judicial, Congreso Nacional, Fuerzas Armadas y Fuerzas de 

Orden y Seguridad Pública. 

- El inmueble no puede ser postulado porque no se presenta 

certificado de dominio vigente y con ello no se acredita que 

no se trate de una propiedad fiscal que requiera de una 

ficha IDI. 
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15879 

Folio 

Ministerio de las 
Culturas, las Artes 
y el Patrimonio 

Servicio Nacional del 
P;itrimoniQ Cultural 

Responsable 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 

LAS CONDES 

Responsable 

Proyecto 

LINEAMIENTOS 

DE INTERVENCIÓN 

TÍPICA PARQUE 
DOMINICOS 

Proyecto 

DE 

ZONA 

LOS 

El Responsable del proyecto no cumple los requisitos establecidos 

en el Capítulo 4 "Admisibil idad" punto 4.1, letra "b": 

Autorización ejecución del proyecto: 

• No presenta autorización en las condiciones exigidas en las 

bases, considerando que la ausencia de autorización solo 

procede cuando el propietario acreditado del inmueble 

corresponde al responsable. 

El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 

Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, letra "f': 

• El Responsable del proyecto no presenta el siguiente 

antecedente Obligatorio de la postulación: 

- No presenta certificado de dominio. En su defecto se 

acompaña un certificado del Registro de Hipotecas y 

Gravámenes de octubre de 2014, documento no sol icitado 

por las bases. 

Fundamento 

El inmueble no cumple los requisitos establecidos en el Capítulo 4 

"Admisibilidad" punto 4.1, letra "a": 

• La Responsable del proyecto no presenta un equipo 

multidisciplinario. No presenta al profesional encargado del 

proceso de participación ciudadana. 

El Responsable del proyecto no cumple los requisitos establecidos 

en el Capítulo 4 " Admisibilidad" punto 4.1, letra "b": 

• La Responsable del proyecto persona jurídica, no cumple con 

los antecedentes para postular, no presenta: 

Copia Rol Único Tributario persona jurídica Titular; 

Copia de Cédula Nacional de Identidad del representante 

legal; 

Documentación que acredite dicha representación vigente 

El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 

Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, letra "f": 

• La Responsable del proyecto no presenta los siguientes 

Antecedentes Obligatorios de la postulación: 

- No presenta memoria Explicativa en los términos exigidos 

por las Bases. 

- No presenta antecedentes del equipo de trabajo exigidos 

en las Bases. 

El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 

Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, letra "d": 

• El monto total del proyecto y el monto solicitado al fondo 

declarado en el Anexo presupuesto no coinciden con los 

montos respectivos indicados en el formulario digital. 

Fundamento 
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Folio 

0007 

Ministerio de las 
Culturas, las Artes 
y el Patrimonio 

Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural 

CORPORACIÓN 
M USEO DEL SALITRE 

Responsable 

CORPORACIÓN 
M USEO DEL SALITRE 

PROPUESTA 
INTERVENCIÓN 
REVESTIMIENTO 

DE El Responsable del proyecto no cumple los requisitos establecidos 

MUROS, PISOS 
CUBIERTA HOSPITAL. 

DE 
EN 

y 

en el Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, letra "b" : 

• La Responsable del proyecto persona jurídica, no cumple con los 

antecedentes para postular, no presenta: Documentación que 

acredite representación legal vigente. 

El proyecto postulado no cumple los requisit os establecidos en el 

Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, letra "g'': 

• No presentó formulario exigido en las Bases. 

• La Responsable no presentó respaldo digital del formulario y los 

antecedentes obligatorios. 

Proyecto Fundamento 

CONSERVACIÓN MUROS El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 
DE MAMPOSTERÍA, 
REVESTIMIENTOS Y 
CUBIERTA CASA DE YODO 

Capítu lo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, let ra "f" : 

• El proyecto presenta incompleto el siguiente Antecedente 

Obligatorio de la postulación: 

- Los antecedentes del jefe de proyecto presentados no 

coinciden con los datos de quien suscribe el compromiso de 

participación. 

El proyecto postulado no cumple los requisitos establecidos en el 

Capítulo 4 "Admisibilidad" punto 4.1, let ra "g": 

• La Responsable del proyecta no presenta formulario exigido en 

las Bases. 

• La Responsable no presentó respaldo digital del formulario y los 

antecedentes obligatorios. 

111.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a todos/as postulantes individualizados en el 
resuelvo segundo, a través del medio que haya sido señalado por el/la postulante en el 
Formulario de Postulación, esto es, vía correo electrónico o mediante carta cert ificada, 
acompañando copia íntegra de esta resolución. 

IV.- TÉNGASE PRESENTE que conforme al art ículo 59 de la Ley Nº 19.880, que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
Administración del Estado, a los postulantes individualizados en el resuelvo segundo, les 
asiste el derecho de interponer en contra de la presente resolución el recurso de 
reposición ante quien firma la presente resolución. El plazo de presentación del recurso es 
de cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días domingos ni 
festivos) a contar de la not ificación ordenada en el artículo tercero. Todo lo anterior, sin 
perjuicio de los demás que establezca la ley. El recurso deberá ser interpuesto a t ravés del 
cor reo electrónico fondodelpatrimonio@patrimoniocultural.gob.cl, debidamente fi rmado 
por el responsable o por su apoderado, ambos debidamente acreditados. El Servicio 
Nacional del Pat rimonio Cultural comunica rá su resultado dentro del plazo legal de 30 días 
hábiles administrat ivos, al correo electrónico registrado por el interesado. 

V.- TÉNGASE PRESENTE que aquellos proyectos que t ras ser declarados inadmisibles 
hayan present ado recursos en contra de dicha declaración y sean acogidos, deben ser 
incluidos dentro del proceso de la Convocatoria por la Subdirección Nacional de Gestión 
Patrimonial para ser evaluados junto con los demás proyectos admisibles de la 
convocatoria, en forma simultánea, si es que dicho proceso se encuentra en ejecución, o 
en caso contrario, de acuerdo a lo establecido en las Bases de Convocatoria. 
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VI.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal web www.patrimoniocultural.gob.cl 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y en www.sngp.gob.cl, a objeto de dar 

cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20. 285 sobre Acceso a la 

Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

~ MBP/ CCC/XSA 
DISTRIBUCIÓN: 

Dirección SNPC. 
SNGP 
División Jurídica. 

PUBLÍQUESE 

1 , 
DIE(fO M ONTECINOS FERNANDEZ 

( DIRECTOR NA IONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
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REF.: FIJA NÓMINA DE JURADOS TITULARES Y SUPLENTES DE LA CONVOCATORIA 2019 DEL 

FONDO DE PATRIMONIO CULTURAL, CONCURSO NACIONAL. 

RESOLUCIÓN EXENTANº 

O8 0CT 2O19• 1813 
SANTIAGO, 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N2 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 

el D.F.L. N° 35, de 2017 y el D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley N2 

19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; el D. F. L. N2 1, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N2 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 20.880 

sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Interés; la Ley Nº 21.125, 

que establece el presupuesto público del año 2019; la Resolución Exenta N° 1.013 de 28 de junio 

de 2019, que aprueba Bases de Convocatoria del Fondo de Patrimonio Cultural Concurso 

Nacional, Convocatoria 2019; la Resolución Exenta Nº 109, de 28 de junio de 2019, de la 

Subsecretaría del Patrimonio Cultural; la Resolución N27, de 2019, de la Contraloría General de la 

República; y el Decreto Supremo Nº1, de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en 
su artículo 26, dispone la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, que será 
administrado por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. El Fondo tiene por objeto 
financiar, en general, la ejecución total o parcial de proyectos, programas, actividades y 
medidas de identificación, registro, investigación, difusión, valoración, protección, rescate, 
preservación, conservación, adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus diversas 
modalidades y manifestaciones, y de educación en todos los ámbitos del patrimonio 
cultural, material e inmaterial, incluidas las manifestaciones de las culturas y patrimonio 
de los pueblos indígenas. 

2. Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución Exenta N° 109, 
de 28 de junio de 2019, de la Subsecretaría del Patrimonio Cultural, se aprobaron las 
líneas de acción del Fondo de Patrimonio Cultural para el año 2019, convocatoria nacional, 
acordadas por el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su sesión 
ordinaria N°02/2019 y que mediante Resolución Exenta N°1013, de 28 de junio de 2019, 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en que se aprobaron las Bases de la 
Convocatoria del Fondo del Patrimonio Cultural Concurso Nacional, Convocatoria 2019. 
Asimismo, dichas bases establecen que la convocatoria es rea lizada por el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los efectos dirigirá y ejecutará el Fondo a 
través de su Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial. 

3. Que, según lo establecido en el capítulo 5, apartado 5.1 de las bases, para el Concurso 
Nacional habrá un proceso conjunto de evaluación y selección de proyectos, liderado por 
un Jurado. Los integrantes del Jurado serán propuestos por el Consejos Nacional de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio y nombrados por el Director Nacional del Servicio. El 
Jurado estará compuesto por entre 5 (cinco) a 9 (nueve) integrantes. El número definitivo 

de personas que lo integrarán será determinado por el Servicio, según la cantidad y lUR;: 
especialidades de los proyectos recibidos. El número de integrantes será impar. 0~ O'Q - ~ ~ 
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4. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 16 y 17, N° 8 de la Ley N° 21.045 y 
las bases, el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio acordó proponer al 
Director Nacional del Servicio una lista con 29 personas en calidad de candidatos y 
candidatas como posibles integrantes del Jurado para la Convocatoria 2019, del Fondo del 
Patrimonio Cultural, Concurso Nacional, en su Sesión Ordinaria N°6, celebrada el 12 de 
septiembre de 2019, como consta en Certificado del Sr. Subsecretario de las Culturas y las 
Artes, emitido en su calidad de ministro de fe de las actuaciones de dicho Consejo, de 
fecha 13 de septiembre de 2019, el que debidamente se adjunta. 

5. Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, es necesario dictar el correspondiente 
acto administrativo que fija la nómina de integrantes del jurado del mencionado concurso. 

RESUELVO: 

1 EXENTA! 
1. FÍJASE la nómina de integrantes del jurado del Concurso Nacional de la Convocatoria 2019 del 

Fondo del Patrimonio Cultural, quedando integrado por los/as siguientes especialistas, en 

calidad de titulares y suplentes: 

TITULARES 

NOMBRE PROFESIÓN RESIDENCIA 

1 Fidel Angulo Mansilla Ingeniero Civil Puerto Va ras 

2 Daniela Marsal Cornejo Historiadora Santiago 

3 Cristóbal Molina Baeza Arquitecto Santiago 

4 Erwin Brevis Vergara Arquitecto Chillán 

5 Marina Serra Anguita Historiadora Santiago 

6 Juan Román Pérez Arquitecto Talca 

7 María Torres Alcoholado Arquitecta Santiago 

8 Robinson Carimán Bustamante Profesor Normalista Ta lca 

9 Loreto Lyon Nuño Arquitecta Santiago 

SUPLENTES 

NOMBRE PROFESIÓN RESIDENCIA 

1 María Francisca Pulido Chaytor Arquitecta Santiago 

2 Félix Alberto Anguita Medel Arquitecto Santiago 
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3 Juan Francisco Lund Plantat 

4 José De Nordenflycht Concha 

5 Rodrigo Enrique Aravena Alvarado 

Arquitecto Santiago 

Historiador Val paraíso 

Periodista Santiago 

2. ADÓPTESE por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y en aplicación a la normativa 
vigente de este Concurso, las medidas administrativas que correspondan para la participación 
de las personas designadas para desempeñar el cargo para el que fueron designadas. 

3. CÚMPLASE por las personas designadas, las normas de probidad y abstención establecidas, 
respectivamente, en los artículos 52 y 53 del D.F.L. N2 1, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N2 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración de l Estado, en el 
artículo 12 de la ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, y en la Ley 20.880 sobre 
Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Interés. Además, estarán 
obligados a guardar la debida confidencia lidad sobre las postulaciones que les corresponde 
conocer, como se establece en las Bases del Concurso Nacional en punto 5.8. 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal web www.patrimoniocultural.gob.cl del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y en www.sngp.gob.cl, a objeto de dar cumplimiento 

con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en 

el artículo 51 de su Reglamento. 

iAv 
IZ 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRI ONIO CULTURAL 

Gabinete Di rección Nacional, SNPC 
Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial 
División Jurídica 
Unidad de Transparencia, SNPC 
Archivo, Oficina de Partes, SNPC 
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REF.: FIJA SELECCIÓN, LISTA DE ESPERA Y NO ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA 2019 DEL FONDO DE PATRIMONIO CULTURAL CONCURSO NACIONAL. 

RESOLUCIÓN EXENTANº 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

19 t) 3 

1 EXENTAj 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 

el D.F.L. N° 35, de 2017 y el D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley Nº 

19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; el D. F. L. Nº 1, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la 

Resolución Exenta N° 1.013 de 28 de junio de 2019, que aprueba Bases del Fondo de Patrimonio 

Cultural Concurso Nacional, Convocatoria 2019; en la Resolución Exenta Nº 1.712 de 27 de 

septiembre de 2019, que Fija Nómina de Postulaciones Inadmisibles del Fondo de Patrimonio 

Cultural Concurso Nacional, Convocatoria 2019; En la Resolución Exenta Nº 1.813 de 8 de octubre 

de 2019, que fija nómina de Jurados Titulares y Suplentes del Concurso Nacional, Convocatoria 

2019; en la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General de la República; y el Decreto N°l de 

2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, la Ley Nº 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en 
su artículo 26, dispone la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, que será 
administrado por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. El Fondo tiene por objeto 
financiar, en general, la ejecución total o parcial de proyectos, programas, actividades y 
medidas de identificación, registro, investigación, difusión, valoración, protección, rescate, 
preservación, conservación, adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus diversas 
modalidades y manifestaciones, y de educación en todos los ámbitos del patrimonio 
cultural, material e inmaterial, incluidas las manifestaciones de las culturas y patrimonio 
de los pueblos indígenas. 

2. Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución Exenta N° 109, 
de 28 de junio de 2019, del Subsecretario del Patrimonio Cultural (S), se aprobaron las 
líneas de acción del Fondo de Patrimonio Cultural para el año 2019, convocatoria nacional, 
acordadas por el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su sesión 
ordinaria N°02/2019 y que mediante Resolución Exenta N°1013, de 28 de junio de 2019, 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en que se aprobaron las Bases de la 
Convocatoria del Fondo del Patrimonio Cultural Concurso Nacional, Convocatoria 2019. 
Asimismo, dichas bases establecen que la convocatoria es realizada por el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los efectos dirigirá y ejecutará el Fondo a 
través de su Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial. 

3. Que, según lo establecido en el capítulo 5 de las bases, en cumplimiento del 
procedimiento concursa! para el Concurso Nacional y en relación a las postulaciones 
admisibles la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, entregó los proyectos al 
jurado encargado de la etapa de evaluación y selección, quienes evaluaron de 
conformidad con los criterios contenidos en las Bases, determinando la selección, lista de 
espera y no elegibilidad de los proyectos, según consta en acta de sesiones de dicho 
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órgano colegiado, de fechas 14, 15 y 16 de octubre de 2019, debidamente suscrita, la cual 
forma parte de los antecedentes de la presente resolución. 

4. Que, teniendo en cuenta que la Ley 21.125 de Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al año 2019 en la partida 29, capítulo 03, programa 01, subtítulo 33, ítem 
03, asignación 007, contempló la cantidad total de $2.089.576.000 (dos mil ochenta y 
nueve millones quinientos setenta y seis mil pesos) para financiar el Fondo del Patrimonio 
Cultural, se ha resuelto destinar $835.830.400 (ochocientos treinta y cinco millones 
ochocientos treinta mil cuatrocientos pesos) al Concurso Nacional, correspondiendo a un 
40% del presupuesto total señalado. En virtud de lo expuesto, los montos asignados a la 
presente convocatoria 2019 serían los siguientes: 

Línea Submodalid Monto máximo para cada Monto Monto Remanente/5 
ad proyecto por Submodalidad Presupuestad efectivamente aldo 

o en Bases asignado por 
Línea 

Nº 1 Línea Nºl: Diseño Ejecución 
de Intervención $50.000.000 $180.000.000 
lntervenci de 
ón y Inmuebles $ 626.872.800 $608.499.824 $18.372.976 
Salvaguard pertenecient 
ia del es a un Sitio 
Patrimonio de 
Cultural Patrimonio 

Mundial 
Nº2: Diseño Ejecución 
Intervención $ 30.000.000 $100.000.000 
en 
Inmuebles 
Inherentes a 
un Elemento 
del PCI 
inscrito en la 
lista 
representati 
va del PCI de 
la 
Humanidad 

N°2 Línea Nº3: $ 30.000.000 
de Elaboración 
Estudios de Normas 
del de $208.957.600 $85.734.000 $123.223.600 
Patrimonio Intervención 
Cultural para Zonas 

Típicas o 
Pintorescas 

Total saldo: 
$141.596.576. 

5. Que, según lo establecido en el capítulo 5, puntos 5.4 y 5.5 de las Bases, el saldo 
remanente de la sub modalidad Nº 3, esto es $123.223.600, fue traspasado por el Jurado a 
la Sub modalidad Nº 1 y 2, quedando un total de $ 141.596.576 disponibles para ser 
asignados a los proyectos elegibles que forman parte de la lista de espera. Efectuada dicha 
asignación por el Jurado, ha quedado un saldo remanente de $ 91.596.576, al que se le 
aplicará lo dispuesto en las Bases en el punto 5.4 párrafo tercero. 
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Que, en mérito de lo expuesto resulta necesaria la dictación del respectivo acto administrativo, 
por parte de la autoridad competente, que fija la selección, lista de espera y no elegibilidad de 
proyectos en el marco de la convocatoria 2019 del fondo de patrimonio cultural concurso 
nacional. 

RESUELVO: 1 EXENTAj 

l . ARTÍCULO PRIMERO: FÍJASE la selección y la lista de espera de los proyectos que a 

continuación se individualizan, conforme consta en acta llevada a cabo en los días 14, 15 y 16 

de octubre de 2019, por el Jurado del Fondo de Patrimonio Cultural, Concurso Nacional, 

Convocatoria 2019, la que forma parte de los antecedentes de esta resolución: 

SELECCIONADOS: 

TABLAS PROYECTOS SELECCIONADOS SUBMODALIDAD Nºs. 1 y 2 

FOLIO NOMBRE PROYECTO MONTO SOLICTADO Y ASIGNADO PUNTAJE 

FINAL 

14813 Restauración piso y culata iglesia de $151.629.452 100 
San Juan 

14542 Proyecto de intervención $33.299.998 100 
patrimonial iglesia Santiago Aposto! 

de Detif 

14811 Proyecto de intervención $41.649.998 100 
patrimonial iglesia Natividad de 
María de lchuac 

15979 Ejecución de obra sede de baile $85.247 .976 100 
chino pescador Nº 10, de Coquimbo 

15953 Restauración vivienda para $180.000.000 97 
profesionales 

FPC2019_0001 Puesta en valor edificio Nº 42, $116.672.400 92 
Campamento Sewell 

15278 Museo de Inmigrante de Valparaíso- $50.000.000 89 
Ex colegio Aleman 

TABLAS PROYECTOS SELECCIONADOS SUBMODALIDAD Nº 3 

FOLIO NOMBRE PROYECTO 
MONTO SOLICTADO Y PUNTAJE 

ASIGNADO FINAL 

14474 
Elaboración Normas de Intervención Zona 

$14.980.000 100 
Típica de Puerto Varas 

15146 
Normas de Intervención Zona Típica Pueblo de 

$25.000.000 98 
Tenaún 

Diagnóstico Elaboración Normas de 

14519 
Intervención para la Zona Típica de San Juan, 

$15.991.000 95 
entorno a Iglesia Patrimonio de la Humanidad 
en la comuna de Dalcahue 

15641 
Elaboración Normas de Intervención Zona 

$29.763.000 73 
Típica Estación Ferrocarril Copiapó 
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LISTA DE ESPERA: 

NÓMINA DE PROYECTOS EN LISTA DE ESPERA SUBMODALIDADES N°l Y N°2 

FOLIO NOMBRE PROYECTO MONTO SOLICTADO Y ASIGNADO 

FPC2019_0003 Puesta en Valor Edificio N2 102, $116.460.948 
Campamento Sewell 

14573 Segunda etapa intervención de $96.888.150 
emergencia restauración iglesia San 
Francisco de Castro 

15235 Recuperación y puesta en seguridad $39.890.000 
de un inmueble patrimonial 
aplicando un modelo integrado de 
conservación y de puesta en 
seguridad 

16095 Puesta en valor del Monumento $41.591.930 
Público a Jorge "Negro" Fa rías 

14499 Proyecto Atalah, casa puerto: Lugar $48.676.000 
de convergencia multicultural, 
comercial de interacción y servicios 
de las primeras colonias que 
conformaron el origen de Valparaíso 

PUNTAJE 

FINAL 

87 

85 

75 

74 

72 

2 ARTÍCULO SEGUNDO: FIJASÉ LA NO ELEGIBILIDAD de los proyectos que a continuación se 

individualizan, conforme consta en acta suscrita de fechas 14, 15 y 16 de octubre de 2019, 
por el Jurado del Fondo de Patrimonio Cultural, Concurso Nacional, Convocatoria 2019, la 

que forma parte de los antecedentes de esta resolución: 

LISTA PROYECTOS NO ELEGIBLES: 

TABLA PROYECTOS NO ELEGIBLES SUBMODALIDAD Nºs. 1 y 2 

FOLIO NOMBRE PROYECTO MONTO PUNTAJE 

FPC2019_0002 Diseño puesta en valor restos $18.000.000 66 
panadería en Edificio Demolida N2 
114, Sewell 

16082 Restauración Fuente Ornamental $39.600.000 57 
Plaza de Echaurren 

TABLAS PROYECTOS NO ELEGIBLES SUBMODALIDAD Nº 3 

FOLIO NOMBRE PROYECTO MONTO PUNTAJE 

15447 
Norma de Intervención para la Zona Típica de 

$29.990.000 65 
Matta Sur 
Elaboración de normas de intervención para la 

14893 zona típica o pintoresca: Barrio Plaza $29.990.000 53 
Chacabuco, de la comuna de Independencia 

3 ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a 

contar de la fecha de total tramitación de la presente resolución, lo resuelto en el 

presente acto administrativo por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, mediante 

correo electrónico, a los postulantes de los proyectos individualizados en los artículos 
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primero y segundo. La notificación deberá contener una copia de esta Resolución, del Acta 
suscrita de fechas 14, 15 y 16 de octubre de 2019 y de su respectiva evaluación. 

4 ARTÍCULO CUARTO: TÉNGASE PRESENTE que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 de la Resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, los 
responsables de los proyectos seleccionados solo podrán imputar gastos a partir de la 
tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de ejecución de proyecto que 
deberán suscribir en mérito de lo establecido en las Bases de Convocatoria y en el artículo 
quinto del presente acto administrativo. 

5 ARTÍCULO QUINTO: ADÓPTENSE por la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, las medidas conducentes a la suscripción de los 
respectivos convenios de ejecución entre este Servicio, representado por su Director 
Nacional o su Subrogante legal, y los responsables de los proyectos seleccionados, 
indicándose los derechos y obligaciones de las partes, el monto asignado y sus objetivos, la 
forma de rendir los recursos, así como la forma de resguardo de los recursos entregados, 
las sanciones referentes a su incumplimiento y demás cláusulas que correspondan, en 
aplicación de la normativa vigente. 

6 ARTÍCULO SEXTO: ADÓPTENSE por la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, las medidas de comunicación de resultados 
conforme se regulan en las respectivas Bases del concurso. 

7 ARTÍCULO SÉPTIMO: VERIFÍQUESE por la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que: 

a) Los responsables de los proyectos seleccionados no se encuentren en una de las 
siguientes situaciones, respectos de recursos entregados por este servicio : i) falta de 
rendición integra, o ii) rendiciones rechazadas sin reintegro de los recursos 
correspondientes. 

b) Los responsables de los proyectos seleccionados no tengan como representantes 
legales personas naturales que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones, 
respecto de recursos entregados por este Servicio: i) falta de rendición integra, o ii) 
rendiciones rechazadas sin reintegro de los recursos correspondientes. 

c) Los proyectos seleccionados den cumplimiento a los requisitos señalados en las Bases 
de Concurso para postular y ser asignatarios de recursos. 

En caso de que los responsables de los proyectos seleccionados se encuentren en 
alguna de estas situaciones señaladas en las letras a) y b) precedentes, y que no se dé 
solución a dichos problemas administrativos, éstos no podrán suscribir convenios 
conforme a la restricción señalada en las bases. Asimismo, en caso que exista algún 
incumplimiento de Bases de conformidad a lo señalado a la letra c) precedente, dicho 
beneficiario quedara eliminado de la selección, dictándose la resolución administrativa 
respectiva, previa audiencia del interesado, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 53 de la Ley N° 19.880. 

8 ARTÍCULO OCTAVO: TÉNGASE PRESENTE que conforme al artículo 59 de la Ley N° 19.880, 
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de Administración del Estado, a los postulantes individualizados en el resuelvo 
Artículo Primero que se encuentra en lista de espera y a los postulantes individualizados 
en el resuelvo Segundo que se encuentran en calidad de no elegible, les asiste el derecho 
de interponer en contra de la presente resolución el recurso de reposición ante quien 
firma la presente resolución. El plazo de presentación del recurso es de cinco días hábiles 
administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días domingos ni festivos) a contar de la 
notificación ordenada en el resuelvo artículo tercero. Todo lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos que establezca la ley. El recurso deberá ser interpuesto a través del correo 
electrónico fondodelpatrimonio@patrimoniocultural.gob.cl, debidamente firmado por el 
responsable o por su apoderado, ambos debidamente acreditados. 
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9 ARTÍCULO OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentra 

totalmente tramitada, en el portal web www.patrimoniocultural.gob.cl del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural y en www.sngp.gob.cl, a objeto de dar cumplimiento con 

lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en 

el artículo 51 de su Reglamento. 

~ .,.,_óTESE COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE 

✓~~ ~~ 
~ o 
~ DIRECTOR g ( j ft ~ 
% NACIONAL ,.f (-L 1VWI 
~ :'Y 
~~S _ "\~~C':- ARL AILLET A 

/FLG/CCC/XSA 
RIBUCIÓN: 

Dirección SNPC. 
SNGP 
División Jurídica. 

DIRECTOR NACI 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRI NIO C LTURAL 
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REF: DECLARA NO ELEGIBILIDAD Y SELECCIONA PROYECTOS EN LISTA DE ESPERA DEL 
CONCURSO NACIONAL DE LA CONVOCATORIA 2019 DEL FONDO DE PATRIMONIO 

CULTURAL. 

RESOLUCIÓN EXENTANº 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

- 9. o I e 2 o 19 • 2 2 U 1 

[EXENTA/ 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 

el D.F.L. N° 35, de 2017 y el D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley Nº 

19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Resolución 

Exenta N° 1013 de 28 de junio de 2019, que aprueba Bases de Convocatoria del Fondo de 

Patrimonio Cultural Concurso Nacional, Convocatoria 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural; la Resolución Nº 7, de 2019 de la Contraloría General de la República; el Decreto 

Supremo Nºl, de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; Resoluciones 

Exentas N° 1712 de fecha 27 de septiembre y N° 1903 de fecha 24 de octubre, ambas del año 

2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su 
artículo 26, dispone la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, que será administrado por el 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. El Fondo tiene por objeto financiar, en general, la 
ejecución total o parcial de proyectos, programas, actividades y medidas de identificación, 

registro, investigación, difusión, valoración, protección, rescate, preservación, conservación, 

adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus diversas modalidades y manifestaciones, y de 
educación en todos los ámbitos del patrimonio cultural, material e inmaterial, incluidas las 

manifestaciones de las culturas y patrimonio de los pueblos indígenas. 

2. Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución Exenta N° 109, de 28 

de junio de 2019, de la Subsecretaría del Patrimonio Cultural, se aprobaron las líneas de acción 
del Fondo de Patrimonio Cultural para el año 2019, convocatoria nacional, acordadas por el 

Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su sesión ordinaria N°02/2019 y que 
mediante Resolución Exenta N°1013, de 28 de junio de 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, se aprobaron las Bases de la Convocatoria del Fondo del Patrimonio Cultural Concurso 
Nacional, Convocatoria 2019. Asimismo, dichas bases establecen que la convocatoria es realizada 
por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los efectos dirigirá y ejecutará el 

Fondo a través de su Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial. 

3. Que, las bases establecieron que los proyectos de diseño y obras en inmuebles de dominio 
público como también los proyectos de elaboración de normas de intervención para zonas típicas 
o pintorescas deberán ser presentados previamente al Sistema Nacional de Inversiones y acreditar 
dicha presentación a través la obtención de la correspondiente Ficha de Iniciativa de Inversión 
(Ficha IDI) con fecha de ingreso asignada por el Ministerio de Desarrollo Social o sus Secretarías 

Regionales Ministeriales. 
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4. Que, de conformidad a la Resolución Exenta N° 1712, de 27 de septiembre de 2019, del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, que Fija Nómina de Postulaciones Inadmisibles, se acordó que 
los proyectos que no adjuntaron a la postulación la Ficha Iniciativa de Inversión (Ficha IDI) en los 

términos exigidos por las bases, serían considerados admisibles desde una perspectiva finalista, en 
atención a los Dictámenes N°s. 25.964 de 2004; 14.005 de 2011, y 51.404, de 2016 de la 

Contraloría General de la República. 

5. Que, asimismo, según lo establecido en bases, para el Concurso Nacional se realizó un proceso 

conjunto de evaluación y selección de proyectos, liderado por un Jurado, designado mediante la 

Resolución Exenta N° 1813, de fecha 8 de octubre de 2019 del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural. Además, por Resolución Exenta N°1903 de fecha 24 de octubre de 2019 del mismo 
Servicio se fijó la selección, lista de espera y no elegibilidad de los proyectos declarados 

admisibles, así como la respectiva asignación de los recursos, de la presente convocatoria 2019 del 

Fondo de Patrimonio Cultural, concurso nacional. 

6. Que, dentro de los seleccionados se encontraban los siguientes proyectos que debían ingresar al 

Sistema Nacional de Inversiones conforme a lo señalado en el numeral 2.1.2 de las Bases del 

Concurso Nacional, Convocatoria 2019: a) Restauración vivienda para profesionales, Folio 15953; 

b) Elaboración Normas de Intervención Zona Típica Puerto Varas, Folio 14474; c) Normas de 

Intervención Zona Típica Pueblo de Tenaún, Folio 15146; d) Diagnóstico Elaboración Normas de 

Intervención Zona Típica de San Juan, Folio 14519; y e) Elaboración Normas de Intervención Zona 

Típica Estación Ferrocarril Copiapó, Folio 15641. 

7. Que, los proyectos anteriormente seña lados fueron notificados de su selección el 25 de octubre 
de 2019 y los resultados de la convocatoria fueron publicados en las páginas web 
www.patrimoniocultural.gob.cl y www.sngp.cl con fecha 28 de octubre del 2019; 

8. Que, de conformidad a lo establecido en las Bases del Concurso Nacional Convocatoria 2019, en 
Capítulo 6. Convenio de Ejecución, en Cláusula 6.1 Firma del Convenio, párrafo quinto, se señala 
que "Aquellos proyectos que hayan sido ingresados al Sistema Nacional de Inversiones deberán 
acreditar que el resultado de su análisis técnico-económico efectuado por el Ministerio de 
Desarrollo Social o la SEREMI correspondiente arrojó su recomendación satisfactoria (RS). Dicha 
acreditación es requisito obligatorio para la suscripción del Convenio. Si la acreditación no se 
demuestra dentro de los 30 días siguientes a la fecha de publicación de los resultados de la 
Convocatoria, el proyecto será declarado no elegible y en consecuencia su financiamiento se 
traspasará a los proyectos que se encuentren en lista de espera" . 

9. Que, conforme lo señalado precedentemente, el plazo para acreditar el resultado del análisis 
técnico económico efectuado por el Ministerio de Desarrollo Social o SEREMI correspondiente 
arrojando su recomendación satisfactoria (RS) venció el día 26 de noviembre de 2019 y que a esa 
fecha los Responsables de los proyectos señalados en el considerando N° 6, no acreditaron el 
cumplimiento del requisito. 

RESUELVO: 
IEXENTAI 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRASE NO ELEGIBLE por incumplimiento del requisito 
obligatorio establecido en el Capítulo 6: Convenio de Ejecución, Cláusula 6.1: Firma del Convenio, 
Párrafo quinto, de las Bases del Concurso Nacional, Convocatoria 2019, del Fondo del Patrimonio 
Cultural, los siguientes proyectos seleccionados del Concurso Nacional: 

FOLIO NOMBRE DEL PROYECTO 
NOMBRE DEL MONTO 
RESPONSABLE ASIGNADO 

15953 Restauración vivienda Corporación Museo del 180.000.000 



Servicio Nacional 
del Patrimonio 
Cultural 

Mimstcno de las 
Cultur.i:;, tas Arte:; 
y el l>a; nmomo 

para profesionales 
Elaboración Normas de 

14474 Intervención ZT Puerto 
Varas 

15146 
Normas de Intervención 
ZT Pueblo de Tenaún 

Diagnóstico Elaboración 
Normas de Intervención 

14519 ZT de Sn Juan, entorno 
Iglesia PH comuna 
Dalcahue 

Elaboración Normar de 
15641 Intervención ZT Estación 

Ferrocarril Copiapó 

Salitre 

Pablo Diego Moraga 14.980.000 

Fundación de las Iglesias 
25.000.000 

Patrimoniales de Chiloé 

Organización No 
15.991.000 

Gubernamental 

Fundación Procultura 29.763.000 

Monto Total Asignado $ 265. 734.000 

ARTÍCULO SEGUNDO: LIBÉRESE EL MONTO TOTAL ASIGNADO a los proyectos señalados 
en el artículo anterior y adiciónese al saldo remanente de $ 91.596.576 que quedó disponible 
luego que concluyó la etapa de selección de proyectos postulados al Concurso Nacional, conforme 
a lo señalado en el Considerando N° 5 de la Resolución Exenta N° 1903 del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, lo que arroja un nuevo saldo remanente de$ 357.330.576 

ARTÍCULO TERCERO: PROCÉDASE A LA SELECCIÓN de los siguientes proyectos incluidos en 
Lista de Espera Submodalidades Nº 1 y Nº 2, establecida en el Artículo Primero de la Resolución 
Exenta N° 1903 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en el mismo orden de precedencia: 

FOLIO NOMBRE DEL PROYECTO 
NOMBRE DEL MONTO PUNTAJE 
RESPONSABLE ASIGNADO FINAL 

FPC2019 Puesta en valor Edificio N° 

0003 102, Campamento Sewell 
Fundación Sewell 116.460.948 87 

Segunda etapa intervención 
Convento Franciscano de 

14573 de emergencia restauración 
Castro 

96.888.150 85 

Iglesia San Francisco de Castro 

Recuperación y puesta en 
seguridad de un inmueble 

15235 
patrimonial aplicando un Grazbee-Proyectos 

39.890.000 75 
modelo integrado de Australes SPA 

conservación y de puesta en 
seguridad 

Puesta en valor del 
Municipalidad de 

16095 Monumento Público a Jorge 41.591.930 74 

Negro Farías. 
Val paraíso 

Proyecto Atalah, casa puerto: 

lugar de convivencia 
multicultural, comercial de 

Manuel Augusto 
14499 interacción y servicios de las 48.676.000 72 

primeras colonias que 
Marchant Rubilar 

conformaron el origen de 
Valparaíso. 

Monto Total Asignado 
$ 

343.507.028 

ARTÍCULO CUARTO: DÉJASE CONSTANCIA que, con lo anteriormente resuelto, se extingue 
la Lista de Espera antes aludida, pudiéndose asignar el nuevo saldo remanente que alcanza un 
monto de $ 13.823.548 a los proyectos elegibles que forman parte de la Lista de Espera del 



Servicio Nacional 
del Patrimonio 
Cultural 

Ministeno de las 
Culturas, l.is Artes 
y el Patnmonio 

Concurso Regional, Convocatoria 2019 del Fondo del Patrimonio Cultural, de conformidad al 
Capítulo 5: Evaluación y Selección, Cláusula 5.5: Recursos Remanentes, Párrafo Segundo, de las 
Bases del Concurso Nacional, Convocatoria 2019, del Fondo del Patrimonio Cultural. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFÍQUESE, dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a 
contar de la fecha de total tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta 
resolución por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, mediante correo electrónico, a los 
postulantes de los proyectos individualizados en los artículos primero y tercero. La notificación 
deberá contener una copia de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: TÉNGASE PRESENTE que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 de la Resolución Nº 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, los 
responsables de los nuevos proyectos seleccionados solo podrán imputar gastos a partir de la 
tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de ejecución de proyecto que 
deberán suscribir en mérito de lo establecido en las Bases de Convocatoria y en el artículo séptimo 
del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: ADÓPTENSE por la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, las medidas conducentes a la suscripción de los 
respectivos convenios de ejecución entre este Servicio, representado por su Director Nacional o su 
Subrogante legal, y los responsables de los nuevos proyectos seleccionados, indicándose los 
derechos y obligaciones de las partes, el monto asignado y sus objetivos, la forma de rendir los 
recursos, así como la forma de resguardo de los recursos entregados, las sanciones referentes a su 
incumplimiento y demás cláusulas que correspondan, en aplicación de la normativa vigente. 

ARTÍCULO OCTAVO: ADÓPTENSE por la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, las medidas de comunicación de resultados conforme se 
regulan en las respectivas Bases del concurso. 

ARTÍCULO NOVENO: VERIFÍQUESE por la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que: 

a) Los responsables de los nuevos proyectos seleccionados no se encuent ren en una de las 
siguientes situaciones, respectos de recursos entregados por este servicio: i) falta de 
rendición integra, o ii) rendiciones rechazadas sin reintegro de los recursos 
correspondientes. 

b) Los responsables de los nuevos proyectos seleccionados no tengan como representantes 
legales personas naturales que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones, 
respecto de recursos entregados por este Servicio: i) falta de rendición integra, o ii) 
rendiciones rechazadas sin reintegro de los recursos correspondientes. 

c) Los nuevos proyectos seleccionados den cumplimiento a los requisitos señalados en las 
Bases de Concurso para postular y ser asignatarios de recursos. 

En caso de que los responsables de los nuevos proyectos seleccionados se encuentren en 
alguna de estas situaciones señaladas en las letras a) y b) precedentes, y que no se dé solución a 
dichos problemas administrativos, éstos no podrán suscribir el co rrespondiente convenio 
conforme a la restricción señalada en las bases. Asimismo, en caso que exista algún 
incumplimiento de Bases de conformidad a lo señalado a la letra c) precedente, dicho beneficiario 
quedará eliminado de la selección, dictándose la resolución administrativa respectiva, previa 
audiencia del interesado, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 53 de la 
Ley Nº 19.880. 

ARTÍCULO DÉCIMO: TÉNGASE PRESENTE que conforme al artículo 59 de la Ley Nº 19.880, 
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
Administración del Estado, a los postulantes individualizados en el resuelvo Artículo Primero cuyos 
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proyectos han sido declarados no elegibles, les asiste el derecho de interponer en contra de la 
presente resolución el recurso de reposición ante quien firma la presente resolución. El plazo de 
presentación del recurso es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar los 
días domingos ni festivos) a contar de la notificación ordenada en el resuelvo artículo quinto. Todo 
lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. El recurso deberá ser 
interpuesto a través del correo electrónico fondodelpatrimonio@patrimoniocultural.gob.cl, 
debidamente firmado por el responsable o por su apoderado, ambos debidamente acreditados. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: PUBLÍQUESE la presente resolución una vez que se encuentre 

tramitada en el portal web www.patrimoniocultura l.gob.cl del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural y en www.sngp.gob.cl, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la 

Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

Asimismo, y en cumplimiento de la Ley N°l9.628 sobre Protección de la Vida Privada, omítanse los 

datos personales del representante legal de la persona jurídica que contenga esta resolución para 

el sólo efecto de su publicación en el sitio electrónico del gobierno Transparente. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

~jcwxsA 
~ ~IBUCION: 

-El 
Po-"º 

.<t DIRECTi 
z NACION, 

Dirección SNPC. 

·oR NACIO 'v 

NAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial. 
Unidad de Convenios SNPC 
Subdirección de Administración y Finanzas. 
Archivo Oficina de Partes. 
División Jurídica. 




